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C A P I T U L O P R I ~! E R O 

A N T E C E D E N T E S !l I S T O R I C O S 

J.- EL COLONIALISMO 

Antes de dar principio al estudio de esta tesis, es necesa

rio dar una idea de lo que podría ser el antecedente 16gico de la Ai 
ministraci6n Fiduciaria Internacional: EL COLONIALIS~m, el cunl ha -

sido llamado por algunos autores como el proce~o colectivo que se en 

cuentra fundado en la tendencia biol6gica del ser humano a buscar 

por medio del desplazamiento en el espacio, el ambiente geográfico -

conveniente para el mas adecuado desenvolvimiento de su existencia -

esta descripci6n debemos de tomarla en consideraci6n nara efectos de 

dilucidar aún cuando sea solo en una mínima parte pues si bien esta 

descripci6n se refiere a una colinizaci6n lisa y llana, esta instit~ 

ci6n ha tenido en el aspecto político una importancia extraordinaria 

en la vida de los pueblos, e inclusive ju~ando un papel de primera -

magnitud en el orden internacional y vinculando a las gran~es nacio

nes a tal grado que son precisamente eso, por virtud de la existen-

cia de largos períodos de la historia, de enormes Imperios Colonia-

les. 

Al decir que esta clase de colonización, refleja la "mani-

festaci6n política de la lucha por el dominio del mundo, como cxnre

si6n del instinto del poderío y de la tendencia imperialista'', quer~ 

mos decir que es un proceso típico de dominación del fuerte hacia el 

débil, con dos aspectos hetereogéneos consistentes en una relación -

muchas veces agresiva y sanguinaria de dos pueblos o sociedades <life 

rentes que se produce en virtud de una movilidad social <le aspecto -

especial. 

Es el colonialismo un fen6meno de tipo social que se produ

ce de una sociedad a otra que le es completamente extraña. A su ve:, 
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la colonizaci6n aparece como trascendencia o como inmanencia social, 

lo que da lugar a dos for~us conoci1las, las cuales son: 

a).- La colonizaci6n exterior. 

b).- La co1onizaci6n interior o doméstica. 

La colonizaci6n exterior, es aquella que se lleva a cabo -

fuera de los límites naturales y ~eo~rdficos del ,11eblo co1nnizante 

dandose aquí precisamente el colonialismo. 

!.a colonizaci6n interior, es la que se realiza <lentr0 del -

propio territorio del mismo, siendo por lo tanto, la mas importante 

en el orden internacional, asl co~o la mas interesante en el plano -

sociol6giro ya que como hemos <lic~o, se trata de un proceso o fen6m~ 

no social dado entre sociedades <le orígenes e idiosincrasias diferen 

tes. 

El Colinialismo, a través de las diferentes épocas de la hu 

manidad podemos dividirlo en tres grandes etapas, segdn la manifesta 

ci6n del mismo. 

II.- EL IMPDRJO. 

En esta 6tapa del colinialismo se da 11na relaci6n de absolu 

ta dominaci6n por parte de la metr6poli hacía el pueblo colonizado,

subdividicndose a su vez en diferentes estadios. 

La primera etapa del im~erio en la anti~uedad que tuvo como 

principales exponentes a fenicios, ~riegos y romanos. 

La coloni~aci6n fenicia se llev6 a cabo en las islas del -

mar mediterráneo, al norte del continente africano y en las costas -

del sur de Espafia y de Italia, y tuvo como nrinci~al causa su incli

nación por la navegaci6n y el comercio que generalmente lo ejercie-

ron con un espíritu autoritario, así como por la naturaleza del país 

ocupado y por su constante insuficiencia de territorio. Se afirma -

que este pueblo se estableció mas al norte de Palestina pero las mon 
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tafias se encontraban tan cerca del mar, que no había sitio para sus 

ciudades y cultivos. Sus dos sierras que le impedían el paso al -

continente, estaban en la antiguedad cubiertas de bosques de cedros 

y cipreses ideales para las construcciones navales, tanto así que -

Salom6n importaba de Fenicia hasta la madera que necesitaba para -

las construcciones de Jerusalen. 

A pesar de que los fenicios tuvieron es~ecial cuidado en -

la ubicaci6n de sus ciudades, construídas en los territorios coloni 

zados, recordemos que Cárt.ago sobre cuyas ruinas se le~·anta la ciu

dad de T6nez, fu~ construida frente a la pequefta Bahía de un gran -

puerto natural, teniendo hasta la fecha una excelente posici6n geo

gráfica, así como Marsella donde existi6 una colonia fenicia ante-

riormente a que los griegos se establecieran ahí, o las ciudades de 

Málaga, Mahón, Barcelona, Cartagena, Cádiz y Algecira. 

Los fenicios nunca se pudieron organizar en un imperio co

lonial como el que con posterioridad formarían los romanos, ya que_ 

en sus colonias y la metr6poli mas vínculo que el sentimiento de -

unidad de razas y las recíprocas convivencias del tráfico comercial. 

Se identificaban en alguna forma al actual imperio británico en el 

cual las colonias no tienen mas obligaciones que las morales para -

defender a la metrópoli, así pues, la falta de cohesi6n política -

fue la causa determinante para que los fenicios no se preocuparan -

en ninguna forma de obtener la soberanía sobre los países que domi

naban econornicamente. 

Ahora bien al hablar de los fenicios no debemos de ninguna 

manera de olvidarnos de hacer relaci6n a que una de las razones por 

las que pudieron haber logrado un vasto y floreciente imperio, fué 

la de haber inventado posibleraente el alfabeto que segdn Herodoto,

los helenos lo recibieron de ellos cambiando solamente la forma de 
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las letras. Posiblemente en ningón pueblo de lu antigucdad se vi6 -

tan acrecentado el Derecho Internacional como con los fenicios, que_ 

por medio de su comercio y de su 0scritura hicieron µasible una ma-

yor rclaci6n entre los pueblos de es:i época. 

La colonizaci6n griega tuvo gran r0percusi6n universal ya -

que por medio de dicha repercusi6n, este pueblo llcv6 al mundo su -

concepci6n filos6fica jurídica y política. A6n cuando las colonias 

fueran independientes a la metr6po1i y que sus relaciones fundaron -

un básico respecto mutuo a sus instituciones y en un acrecentado sen 

tido ele comunidad de origen y de religi6n, hubo sin er.ibargo, una a<lop_ 

ci6n muy importante por parte de las colonias de las instituciones -

propias del pueblo griego, tales como su régimen de gobierno, sus l! 

yes civiles, y en general, sus formas políticas, existiendo asi mis

mo, una libertad de comercio y alianza para la protecci6n de sus te

rritorios, lo que se traducía en el hecho de que esta colonizaci6n -

no implicaba el vasallaje o servidumbre sino que por el contrario, 

reconocía en los pueblos el derecho que tenía a su libertad y a auto 

determinarse tanto en la vida material como en la espiritual, la que 

como anteriormente se dijo fué fecundada por la filosofía, la cien-

cia y las artes helénicas. 

Así pues, la colonia era una ciudad independiente, una pal! 

tica que no reconocía a la rnetr6poli ninguna autoridad sobre ella, -

adem's las colonias griegas se distinguieron en que no establecían -

el principio de casta aislandose de los indígenas que se encontraban 

a su alrededor; se aceptaba el contacto y aún el matrimonio con los_ 

b'rbaros siendo tal la libertad de las colonias que en muchas ocasi~ 

nes, éstas mandaban expediciones a poblar otros lugares creándose de 

esta manera, colonia de colonias. 

El movimiento de expansi6n griega no se limit6 a la Costa -
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del Asia Menor sino que por el norte coloniz6 la Costa <le Macedonia 

llegando al Mar Negro y fundando colonias hasta el Cáucaso y Cri~ca 

por el oeste se extendi6 hasta Nápoles y toda Sicilia. 

Por lo anteriormente mencionado, se desprende que la más -

importante consecuencia de la emigraci6n griega fué política y pro

vino de la fundaci6n de nuevas ciudades. 

La colonizaci6n romana se distingui6 nor el hecho de haber 

se fundado en la conquista y el sojuzgamicnto, lo cual la hizo com

pletamente diferente de la anterior. Los romanos al llevar a cabo 

la colonizaci6n, lo hicieron con el Único prop6sito de someter a -

los pueblos vencidos y obtener de ellos además del botín resultante 

de las guerras, los recursos, riquezas y contribuciones pronias, -

así como el de imponerles sus instituciones civiles y un com8rcio -

carente de toda libertad. 

Eugene Petit afirma que uno de los medios empleados ~or -

los romanos para afianzar su dominaci6n sobre los pueblos vencidos, 

~'fué el de crear colonias en medio de los antiguos habitantes y so

bre una parte del territorio conquistado, habiendo dos especies de 

colonias: por una parte las que se componían de romanos escogidos -

generalmente de la parte más pobre y lejana de la poblaci6n, quie--

. nes quedaban como ciudadanos romanos, y conservaban todos los dere

chos ligados a este título, y por otra parte las llamadas colonias 

romanas y otras que estaban formadas bien por latinos, o bien por -

ciudadanos romanos que abandonaban voluntariamente su patria, oer-

diendo así la calidad de ciudadanos para convertirse en latinos por 

lo que se llamaban estas colonias, colonias latinas". 

"El poder militar romano hizo posible que a medida que se_ 

extendían sus conquistas hubieran colonias en Espafia, la Galia y 

en la mayor parte de esos pueblos sometidos, los colonos poseían el 
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commértium pero no tenían el connubium, si no era por una concesi6n 

especial. Ejercían sus derechos políticos P-n sus ciudades, pero no 

en Roma" Eugenc Pctit.- Derecho rom::rno. 

2.- Se inicia la segunda etapa del imnerio, con el movi---

miento de la Europa Occidental en las primeras d6ca<las del siglo XV, 

cobrando fuerza en el siglo XVII, en virtud de ser el continente 

que iba a la cabeza de los otros en las artes de la paz y de la gu! 

rra. 

"El resultado de toJos estos años, ha sido la creación de 

colonias por dondequiera, desde la frontera polaca, hasta Vladivos-

tok, del ~undo del Islam que se extiende desde Dakar hasta Surabaya, 

de las antiguas civilizaciones de la India, Indonesia, China y Ja--

p6n y todas las comunidades de tribus del Africa tropical y de las 

islas del Pacífico, incluso los esquinales y los habitantes de la -

Patagonia en los extremos de la tierra y los Tibetanos en la Azotea 

del mundo. 

La revoluci6n monárquica de la clase media de los siglos_ 

XV y XVI que culmin6 en la reforma, se manifiesta en la coloniza--

ci6n de las islas Indias por los ~olandeses y el descubrimiento de_ 

nuestro continente y su conquista, lo que perduraría a través ~e -

tres siglos que serán la historia del colonialismo llevado a cabo -

por pueblos europeos tales como España y Portugal, Francia e Ingla-

terra. 

La colonizaci6n americana tuvo diversas características de 

terminadas por la indiosincrasia del pueblo colonizante; así como -

la colonizaci6n española se distingui6 por su manifestaci6n en los 

diferentes ámbitos sociales como son, en el aspecto econ6mico, en • 

el que imper6 un régimen nega.dor de libertad ya que se implant6 un 

absoluto monopolio entre otras actividades, en el comercio y la na-
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vegaci6n principalmente, así como un r6gimen tributario excesivo e 

impositivo. En el aspecto nolítico y jurídico, Jas instituciones -

fueron implantadas de la metr6poli con variaciones muy escasas cua~ 

do las habían, ya que muchas de ellas regían al mismo tiempo, tanto 

en la metrópoli como en las colonias sin diferencia alguna. No fu6 

sino mucho después que se promulgaron leyes inspiradas en un espíri 

tu de i~ualdad y humanismo más apegado a la redalidad hist6rica, en 

gran parte debido a la gran influencia que ejercieron hombres como 

el jusnaturalista Francisco de Victoria quien divergía con la opi-

ni6n de su época o cuando menos se mostraba escéDtico en ello, so-

bre si los aborígenes indios de las colonias españolas en lo parti-

cular, "No estaban capacitados para fundar o administrar un estado 

según derecho, de acuerdo con las normas requeridas ~or las necesi-

dades humanas y civiles". Y que consideraba la necesidad y obliga-

ci6n por parte de la metr6poli de encaminar sus esfuerzos para que 
1'I 

los mismos estuvieran sujetos a la autoti<lad de las naciones que --

por su adelanto pudieran considerarse de "inteligencia mas madura. 

(1) 

Victoria, en todo caso, consider6 que <licI'.o gobierno eman~ 

do de la potencia conquistadora debía de quedar sujeta a la limita

ci6n de que esa intervenci6n fuera en uro del bienestar y de los i~ 

tereses de los indios y no simplemente en beneficio de los cs?afio--

les. 

Francia llev6 a cabo la colonizaci6n de los pueblos del --

norte, y dicha colonización fcé realizada por medio de compañías que 

"sirvieron de base de contenci6n contra el progreso de las colonias, 

" terminando por arruinarlas". ~icha coJonizaci6n se inicia con Te--

rranova y Canadá, la que pudiendo tener en sus manos la naci6n más 

(1) (De Indis Novi ter Inventis, 1532, I Sec. I I I, Pág. 408). 
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poderosa y extensa del mundo, no dej6 sino una tenue herencia a sus 

colonias debido al despilfarro de la monarquía francesa la cual tra

jo como consecuencia la necesidaJ de vender dichas colonias mismas -

que comprendía1: toda la mitad de los EstaJos Unidos, los Estados del 

Golfo de M6xico y toda la extensa parte que actualmente ocupa Canadá. 

Ahora bien, y en relaci6n con los causes de colonizaci6n -

realizada por Inglaterra, fueron motivadas principalmente por el ex

ceso de poblaci6n que existía en su territorio y con el objeto de -

propagar y conservar sus creencias religiosas, siendo el factor prin 

cipal la libeta<la absoluta de todos los aspectos a fín de aumentar -

la iniciativa individual reducicndose a su mínima expresi6n la in

tervenci6n estadual y dejando a las colonias en la más amplia liber

tad tanto política como econ6rnica. En lo relativo a lo judicial, -

aceptaba la doctrina de que habían llevado consigo en su llerecho con 

suetudinario. 

En lo referente al aspecto moral con el trato de los indios 

en el coloniaje de estas regiones, apenas si surgi6 toda vez que di

chos territorios estaban escasamente habitados por poblaciones indí

genas quienes con su retirada forzosa de las áreas colonizadas evita 

ron que surgiera el problema que tuvo lugar en países y colonizkdos 

por España y Portugal. 

Las controversias suscitadas entre el pueblo colonizador y_ 

el colonizado, ll~varon a diversos autores a plantearse la necesidad 

de relarnentar la instituci6n Colonial y a determinar por ende, las -

ventajas o desventajas que traía consigo la misma, tanto para el pu! 

blo colonizado, corno para la metr6poli. Así se lleg6 al convenci--

rniento de que la instituci6n del colonialismo encontraba sus razones 

en los siguientes aspectos: 
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Desde el punto de vista moral, la colonizaci6n encuentra -

sus razones en un deseo de prestigio, en la f6 de una misi6n civili 

zadora y un sentido de honestidad que serán tan importantes y dete! 

minantes como importante sea el sentido de la fucr:a <le dichas -

creencias, ya que es verdaderamente irrefutable el hecho de que di

chos aspectos en mucho han intervenido en el esfuerzo colonizador . 

. La colonizaci6n, además, viene a ser un ~aliutivo al pro-

blema del exceso de poblaci6n que desde hace muchos a~os han experi 

mentado algunos pueblos en corn,araci6n con el territorio que ocupa

ban, problemas que desde antafio comenzaba a vislumbrarse y que di-

chas pueblos trataban de antemano de solucionar. Era pues una for

ma de acomodar a sus nacionales <le tal modo que no representaran 

una fuga como la que se suscita en el caso de la emigraci6n a un 

país extranjero que en la mayoría de los casos era absorbida por 

completo por el país húesped que generalmente daba facilidades para 

la naturalizaci6n de los inmigrantes, sino que dicha masa de pohla

ci6n conservara su nacionalidad de origen, aún viviendo en territo

rios extraños. 

Desde el aspecto econ6nico y comercial, la colonizaci6n e~ 

contaba su justificaci6n plena ya que venía a ser el ariete uor me

dio del cual las potencias obtenían un mercado amnlio para su cow.e! 

cio, industria y navegaci6n, así como una importantísima fuente de 

producci6n de materias primas y de un cam~o vasto para sus inversi~ 

nes, mismas que acrecentaría las arcas y econonías de la netr6poli. 

Sin embargo, se considcr6 que las colonias estaban destin! 

das a contribuir al poderío y prosperidad del imperio, fundados en_ 

la idea de la Laisscz riere que los europeos fueron imponiendo gra

dualmente en cada una de sus colonias. 
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En el camno político, se rrescntaron como principales ven 

tajas la adquisici6n o fortalecimiento Je una hegemonía continen-

tal a través de un mayor o menor dominio de la navc~nci6n; Je una 

intervenci6n mas destacada en los or~anlsmos intcrnacio~alcs y en 

muchos casos, de una preponderancia incluso universal como sti:1eTYJO 

tcncia. 

Las razones militares se agru~an en la adquisici6n de ha

scs o fronteras estratégicas, el aumento del potencial humano, del 

coJonizante y el aprovisionamiento de materiales necesarios para -

la guerra. Así en esta forma, nuchas ciudades, islas y en general, 

países enteros, por el hecho de encontrarse en una posici6n geogr! 

fica privilegiada desde el punto de vista tdctico militar, han si

do y son hasta la fecha, colonias de potencias actualmente nuclea

res, las que lejos de sujetarse a los tratados originales, se han 

ido extendiendo con mucha frecuencia m's all' de sus limitaciones, 

con el fin de procurarse líneas de comunicaci6n, o rara adquirir -

fronteras estratégicas, o bien simplemente para ~roteger los inte

reses de sus nacionales que tengan en dicho territorio. 

Ahora bien, se consider6 que las bases estratégicas po--

drían ser en lugar de una ventaja, una carga nara la potencia col~ 

nizadora en el caso de que no pudiera otorgar un anoyo adecuado a 

las mismas, lo que al tiempo Je ventajoso resultaría altal'lcnte one 

roso al sostener colonias con fines militares ya que en todo caso, 

la metr6poli tendría que desplegar y ejercer una fuerza policiaca 

a trav~s de sus nacionales y en el caso de que tuvieran fronteras 

estratégicas, defenderlas. Así mismo, traía consigo una disminu-

ci6n considerable de fuerza y mano de obra para el país colonizan

te. 

Esta idea, sin embargo, fué rebatida facilmcnte con el --
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tiempo al mejorar considerablemente los medios de co~unicaci6n a -

partir de las a1timas d6cadas del siglo pasado, por v1rtu<l <le lo -

cual, la metr6poli podía ejercer pleno control sol>re sus colonias 

sin nec~sidaJ de tener destacada en la misma una gran ·;:antidad de 

hombres. 

Alexender Von Humboldt sefialaba como desventajas de la c~ 

lonizaci6n para su época, la disminuci6n de capitales en la metr6-

poli, la incitación a audaces especulaciones, las represalias y -

los recelos de las naciones por el dominio de los imperios coloni! 

les, los gastos excesivos muchas veces no compensados con la renta 

de las colonias, la necesidad de la existencia de fuerzas regula-

res por la constante lucha de los pueblos por su natural tendencia 

a la independizaci6n. 

En cuanto a las colonias se refiere, se trat6 de encon--

trar como ventajas resultantes de la colonizaci6n, principalmente, 

el hecho de que por medio de la misma, los pueblos obtenían una ma 

yor intervenci6n de capitales, una nueva estratificaci6n social re 

sultante de la mezcla de dos razas disímbolas que venía a traerco~ 

sigo como consecuencia un cambto radical en el estatus regional y, 

sobre todo una mayor capacitaci6n en todos los aspectos sociales y 

técnicos, necesaria para que éstos, atrasados en la evoluci6n cul-

tural con relaci6n a los países colonizantes, adquirieron una vida 

aut6noma e independiente ya que es un régimen o estado transitorio 

que debe admitirse en funci6n de su necesaria capacitaci6n. 

rrr.- EL PROTECTORADO. 

El protectorado se estableci6 en el Congo en el año de --

1855, el cual era un sistema que vendría a dar 6ptimos resultados 

a los intereses colonizadores y alcanzaría una gran preponderancia 

a través de los años. 
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Los Estados sujetos al sistema del protectorado, son aque

llos que reconociendo su incapacidad para ejercer su soberanía ya -

sea interna o externa, ccdiendola en forma voluntaria y contractual 

en algunos casos, a potencias mayores, oblig4ndose 6sta en cambio a 

defender al territorio protegido tanto de causas externas como in-

ternas que amenacen sus instituciones y el orden constituído; en -

otras ocasiones, no existe tal consenso en los tratados del protec

torado habiendo sido impuestos por el Estado protector. resultando 

por lo tanto, un manifiesto acto de voluntad muchas veces arbitra-

rios. Un ejemplo de esta opresi6n sufrida por un Estado, es el que 

se <li6 con Egipto en 1914. 

En los protectorados, generalmente el ejercicio de la sobe 

ranía externa es directamente ejercida por el Estado protector el -

cual resulta ser el representante legal del Estado protegido ante -

las naciones. 

Algunos Estados bajo protectorados conservaron aparenteme~ 

te cierta personalidad internacional, como por ejemplo en el caso -

de Tunes, que sigui6 ejerciendo los derechos de legaci6n pasiva y -

de celebrar tratados, pero siempre condicionados a la fiscalizaci6n 

del gobernador francés. 

En estos casos, generalmente el poder militar se encuentra 

a cargo del protector quien puede inclusive acordar su ocupaci6n. -

Así mismo, tiene.el poder judicial aunque unicamente en cuanto se -

relacione a uno de sus nacionales o a cualquiera que pertenece al -

pueblo protegido para quienes existen tribunales del fuero común. -

En cuanto al poder legislativo, es el Estado protector quien se ha

ce cargo, principalmente, en lo que toca a materia impositiva, con

servando el país protegido sus leyes, sus costumbres y la nacionali 

dad de sus subditos. 
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Apunta Verdross, que algunos tratados del protectorado -

confieren al protector, derechos tales que equivalen a una renun

cia a la autodeterminaci6n por partes del Estado protegido. En -

esos casos, bajo el disfraz de una relaci6n jurídico internacio-

nal, trata de ocultarse una relaci6n de señoría. 

Verdross considera en definitiva a los protectorados de -

este tipo, no como protectorados de Derecho Internacional sino co 

mo protectorados meramente coloniales. (1) 

LOS PROTECTORADOS DE MAYOR IMPORTANCIA HAN SIOO: 

Eh Europa, M6naco de Francia 1918; San Marino (de Italia) 

1862; y Andorra (de España). 

En Africa: Marruecos (de Francia, 1911, con excepci6n de_ 

una zona asignada a España) Tunez (de Francia, 1811) y Zanzibar -

(de Gran Bretaña, 1888). 

En Asia, Annan y Tonkin (de Francia, 1884) Hajore (de 

Gran Bretaña, 1855); Borneo y Sarawak (de Gran Bretaña, 1888) y - -

otros pequeños Estados bajo la protecci6n de la Gran Bretaña. 

Madagascar, Corea y las Repúblicas de Orange y Transvall, 

fueron protectorados que han terminado con su anexi6n a diferen-

tes Estados: a Francia el primero, a Jap6n el segundo y a Gran -

Bretaña las terceras. 

Se consider6 erroneamente que en América existía una cat~ 

goría especial de Estados, "los cuales se les podría llamar cuasi 

protectorados en raz6n de haber sufrido limitaciones en el libre 

ejercicio de su soberanía como consecuencia de los regímenes im-

puestos por los Estados Unidos; así Cuba, Haití, Santo Domingo, -

(1) (Derecho PolÍtico y Constitucional. "Verdross, A., Derecho -

Internacional Público. Pág. 98, Madrid.- 1955). 
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Honduras y Nicaragua". (1) 

Al respecto, se ha dicho que "en todos esos casos, se e~ 

tá en presencia de casos típicos de intervenci6n de una potencia 

fuerte en Estados soberanos, por lo que no corresponde colocar a 

ninguno de ellos en la categoría de Estados semisobernnos'' (Z) 

En relaci6n al régimen de Protectorados existen algunos_ 

con ciertas peculiaridades muy particulares como es el que se im 

plement6 a Mónaco en 1918, el que si bien se oblig6 a ejercer su 

soberanía de conformidad con los intereses de Francia, no se pu! 

de decir que por esto se convirtió en un protectorado suyo ya -

que solamente llegaría a ser tal, si la corona quedara vacante. 

Fauchelle llamó a estos "Protectorado bajo condición suspensiva". 

Como se ha dicho anteriormente, muchos autores, entre -

ellos el maestro Roberto A. Esteva Ruíz en la revista de cien--

cias Sociales correspondientes al mes de abril y mayo de 1931, -

Za. época Tomo I, afirm6 que "la opinión ve en en el Protectora

do un orden contractual en el que un Estado se coloca voluntaria 

mente bajo la dependencia de otro. Aunque conservando su inde-

pendencia o sea como soberano, (Iphoc sensu, Jellink, Oppenheim, 

Despagnet, Rivier, Strupp)". 

"Puede ser resultado de estipulaciones en que no partic.!_ 

pa el Estado que ha de quedar protegido, lo cual ocurre cuando -

en el momento de la estipulaci6n, ese otro Estado se encuentra -

desprovisto de una capacidad jurídica plena". 

(1) Kernisa, Haití Depuis, 1915, Pág. 1912. 

(Z) Enciclopedia Jurídica: Vol. XI; Pág. 31.- Omeba. 
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SEGUNDO 

LA SOCIEDAD DE NACIONES 

IV.- SU ORIGEN Y ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La Sociedad de las Naciones, debi6 su origen, en primer 

lugar a la iniciativa privada. Poco después de estallar la prim~ 

ra guerra europea se constituy6 un grupo en Inglaterra, bajo la -

presidencia del Vizconde de Brycc, el cual rcdact6 un proyecto de 

Constituci6n de una liga para abolir la guerra, y puc1ic6, en fe-

brero de 1915, Proposals for the Avoidance of War, con prefacio -

del Vizconde de Bryce. En Estados Unidos se produjo un 110\'imiento 

análogo: En junio de 1915 fué fundada la Asociaci6n deno~inada -

The Leoague to Enforce Peace, bajo la presidencia del ex-preside~ 

te de los Estados Unidos, William H. Taft. 

En l::i conferencia de la Paz se examinaron muchos proyectos, 

siendo aprobado el pacto por la Conferencia el 28 de abril de - -

1919. Se acord6 que el pacto constituiría la primera parte de -

los tratados de la Paz con Alemania, Austria, Hungría y Bulgaria. 

Esta conexi6n formal del Pacto con un determinado trata 

do de Paz, fué mas tarde criticada. Y en septiembre de 1938, la_ 

19a. Asamblea vot6 una resoluci6n recomendando la ratificaci6n de 

un protocolo modificando varios artículos del Pacto con el objeto 

de separarlos de los tratados de Paz. (1) 

La Sociedad de las Naciones se cre6 con el prop6sito de 

mejorar en lo posible el mundo en época de paz y evitar la guerra, 

por lo que se invitaron a todos los países del mundo a que ingre-

saran a ella. 

(1) Oppemheim-Tomo I Vol. I, Bosch Casa Editorial Urgel SI Bls -

Barcelona 1961. Pág. 404. 
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VI.- MIEMBROS DE LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

El artículo I del Pacto distinguía tres clases de miem-

bros: 

MIEMBROS ORIGINARIOS.- Que eran los signatarios cuyos -

nombres figuraban en el Anexo I del Pacto, así como los Estados,

nombrados en el Anexo II, que hubieran accedido al Pacto sin re-

serva alguna, por una declaraci6n depositada en la Secretaría den 

tro de los dos meses de la entrada en vigor del Pacto. En reali

dad no fué aplicada en sentido estricto esta disposici6n, pues -

las potencias enemigas que habían firmado y ratificado el Tratado 

de Versalles, fueron excluídas; y los Estados Unidos, que habían 

sido los inspiradores de la Sociedad, no entraron en eJla como -

consecuencia de la negativa del Senado a rarificar los acuerdos -

concluídos por el presidente Wilson. 

Así pucs,los Miembros Originarios, podían clasificarse 

en dos categorías: a) Signatarios del Pacto, que lo hubieran rati 

ficado posteriormente, b) Estados invitados, que fueron en número 

de trece, y se adhirieron al Pacto por una declaraci6n depositada 

en la Secretaría en las condiciones ya señaladas. 

MIEMBROS ADMITIDOS.- Eran aquellos Estados, dominio, o_ 

colonia que se gobernara libremente, y que no estuviera comprend! 

do en los Anexos. Estando condicionada su admisi6n a tres moti-

vos: a) que la Asamblea lo aprobara por mayoría de dos tercios, -

b) que diese garantías sobre su intenci6n sincera de respetar los 

compromisos internacionales; y c) que aceptase la reglamentaci6n_ 

establecida por la Sociedad en lo relativo a sus fuerzas y sus ar 

mamentos militares, navales y acreas. 

Con arreglo a la disposici6n anterior fueron admitidos 

en la Sociedad varios Estados. Las solicitudes de admisi6n de Ar 
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menia, Azcrbaidjan, Georgia, Liechtenstein y Ucrania funron recha 

zudas en 1920. 

En cuanto a la creaci6n como miembro de la Sociedad de 

las Naciones esta podía producirse ya sea por retiro voluntario -

conforme a lo dispuesto por el artículo I, el cual disponía que -

todo miembro mediante aviso dado con dos afias de anticipaci6n po

dra retirarse de la Sociedad a condici6n de haber cumplido hasta 

el momento de su retirada todas sus obligaciones internacionales_ 

comprendidas las del presente Pacto o por cxpulsi6n conforme al -

artículo 16 motivada por violaci6n de alguna de las oglibaciones_ 

de la Sociedad, o bien, por no aceptar las modificaciones introdu 

cidas en el Pacto, con arreglo al artículo 26 del mismo. 

VII.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD DE NACIONES: 

a). - Asamblea. 

b).- Consejo. 

c).- Secretaría Permanente. 

La Asamblea.- Estaba compuesta de representantes de los 

Estados miembros; un máximo de tres por cada Estado, que no disp~ 

nían mas que de un voto. Se reunía una vez al afio, que general-

mente era en septiembre, aún cuando podían hacerlo en cualquier -

otro momento si las circunstancias así lo ameritaban. 

El lugar de reuni6n era el de la Sede de la Sociedad -

(Ginebra), dejandose abierta la posibilidad de celebrar las reu-

niones en cualquier otro lugar que para tal efecto se señalara. 

La competencia de la Asamblea se designaba de modo gen~ 

ral; todas las cuestiones relativas a las actividades de la Socie 

dad, o que afectasen a la paz del mundo. 

Las decisiones debían de ser tomadas por unanimidad; p~ 
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ro en las cuestiones de procedimiento era suficiente la mayoría. 

El presidente y los seis vicepresidentes eran elegidos directa-

mente por la Asamblea. 

Dentro de la Asamblea se habían constituído seis comi

siones, a las que se añadirían la Comisión del orden del día, la 

Comisi6n de verificaci6n de poderes, y la llamada séptima Comi-

si6n' que avarcaba las cuestiones de higiene, opio y cooperaci6n 

intelectual), constituída en 1938, a título de prueba, por la -

Asamblea. Las del¿gaciones nacionales podían designar para cada 

una de ellas un delegado de consejeros técnicos. 

El Consejo.- Debía estar formado según el Pacto, por -

representantes de las principales potencias aliadas y asociadas_ 

(Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y el Reino Unido, así ca 

mo por representantes de otros cuatro miembros de la Sociedad 

los cuales debían de ser elegidos libremente por la Asamblea. 

Mientras tal elecci6n no tenía lugar eran designados los repre-

sentantes de Bélgica, Brasil, España y Grecia. 

El consejo con aprobaci6n de la Asamblea, podía aumen

tar el número de miembros, permanentes o no permanentes. En rea 

lidad el número efectivo de esas categorías de miembros del Con

sejo estuvo sometido a grandes variaciones, ya que en un princi

pio, en lo que se refiere a los permanentes, no fueron más que -

cuatro, debido a la negativa de Estados Unidos a entrar en la So 

ciedad; pero cuando fué disignada Alemania subió a cinco en 1926, 

a seis en 1934 (U.R.S.S.). Al retirarse Alemania e Italia, de -

la Sociedad en 1935, el número volvió a cuatro. También en rela 

ci6n con los miembros no permanentes fué muy variable la situa-

ci6n, ya que, fué aumentado a seis, a nueve, a diez y finalmente 

a once, aún cuando de estos once, dos tenían carácter provisio--
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nal. 

El nombramiento de los miembros no permanentes era por 

tres años, y se procedía a una elecci6n anual, para el efecto de 

renovar un tercio <lel Consejo. 

Existía también otra categoría del Consejo en cuanto a 

miembros se refiere, y ésta era los llamados ocasionales, que --

eran objeto del artículo 4, párrafo 5, según el cunl, cualquier_ 

miembro de la Sociedad que no estuviera representado en el Cons~ 

jo podía ser invitado a enviar a 61 a un representante cuando -

fuera a tratarse una cuesti6n que le interesase particularmente. 

' A este respecto, no era suficiente una <leclaraci6n de 

que la cuesti6n le interesaba; había que dejar comprobado desde 

un punto de vista el objetivo que le concernía particularmente. 

El consejo, al igual que la Asamblea, conocía de modo_ 

general de todas las cuestiones sometidas a la Sociedad, de ahí que 

hubiera uno serie de competencias comunes al Consejo y a la Asam 

blea. Pero, del mismo modo que se habían concedido competencias 

exclusivas a la Asamblea también al Consejo habían sido concedí-

das otras, por el Pacto. Entre ellas señalaremos las siguientes: 

a) Aprobaci6n del nombramiento del personal de la Secretaría, he 

chas por el Secretariado General; b) Preparaci6n de planes de de 

sarme; c) Dar opiniones sobre las medidas que se tomarían en el 

caso de agresi6n exterior contra la integridad territoTial y la 

independencia política de los miembros de la Sociedad; d) Propo-

ner medidas para asegurar el cumplimiento de las tendencias arbi 

trales o judiciales; e) Recomendar sanciones militares; f) Pro-

nunciarse sobre la exclusi6n de miembros de la violaci6n de un -

compromiso del Pacto; g) Todas las cuestiones relativas a los --

mandatos, etc. 
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Además de las competencias exclusivas que le reservaba 

el Pacto, había otras concedidas por ciertos tratados de paz, de 

minorías, convenciones concluídas bajo los auspicios de la Socie 

dad de Naciones, etc. 

El consejo establecía sus reglas de procedimiento, y -

con este fin aprob6 el 26 de mayo de 1933 un reglamento interior, 

que sería completado por diversas decisiones que tom6 el 29 de -

septiembre de 1937. 

En lo relativo a las reuniones, había las sesiones or

dinarias, que eran cuatro anuales en un principio, que después -

se redujeron a tres y las sesiones extraordinarias, que podían -

celebrarse siempre que el consejo lo decidiese. En ciertas cir

cunstancias, se podía reunir en sesi6n extraordinaria, conforme 

a lo previsto por los artículos 11, 15 y 17 del Pacto, a demanda 

de un miembro de la Sociedad. 

Salvo algunas excepciones, el procedimiento de votos -

se regía por la regla de la unanimidad; y hay que hacer la obse! 

vaci6n de que los votos de los países partes en el conflicto que 

era sometido al Consejo no debían de ser tomados en cuenta. 

En un principio las reuniones eran públicas, pero la -

publicidad podía ser excluída en ciertos casos, como por ejemplo 

cuando estaba previsto en el reglamento (como en las decisiones 

concernientes a personas), así como también cuando el Consejo 

así lo decidiera, las sesiones que el Consejo no celebraba en p~ 

blico podían ser privadas o secretas. 

El consejo era un 6rgano de mcdiaci6n que trataba de -

solucionar los problemas y litigios internacionales que funcion~ 

ba con carácter de permanente. El artículo i establecía como fa 

cultades propias del Consejo, el adoptar las medidas preventivas 
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necesarias, en el artículo 16, apartado segundo, se establecía -

que en caso de guerra había de limitarse a hacer proposicionc~,-

que solo consistían en ponencias e invitaciones. Sin embargo, -

los miembros no s6lo tenían la facultad sino la obligaci6n de t~ 

mar medidas coercitivas de carácter económico-financieras contra 

cualquiera de sus miembros que en alguna forma violasen alg6n 

tratado, permitiendo inclusive, que por su territorio pasaran rn 

caso necesario fuerzas militares para sancionar al miembro que -

hubiera cometido alguna violación. Empero dichas sanciones cco

n6micas nunca fueron aplicadas amplia, automática y simultánea-

mente por los miembros de la Sociedad de ahí que Sir Samuel !loa

re, dijera en la Asamblea celebrada en 1935, "La Sociedad de Na-

ciones es lo que sus miembros hacen de ella, si tiene éxito, es 

porque sus miembros tienen unidos entre sí, la voluntad y el po-

der de aplicar los principios del convenio, si fracasa es porque 

sus miembros carecen o bien de la voluntad o del poder de cum---

plir con sus obligaciones". 

La liga <le Naciones tampoco tenía autoridad legislati-

va ni ejecutiva para cambiar el Statu quo territorial estableci-

do por los Tratados de Paz (Artículo 10). "Por eso la Liga ·obli_ 

gaba a sus miembros a mantener ese estado jurídico contra los -

cambios por la fuerza aún a pesar de que no establecían ningún -

organismo que ~uviere tal poder" (1). 

La Secretaría Permanente.- La Secretaría era el 6rgano 

principal administrativo de la Sociedad, y estaba establecida en 

la sede de la sociedad. Se componía de un Secretario general nombr~1do por_ 

(1) Yaplan, Morton, A.- Fundamentos Políticos de Derecho Inter-

nacional.- Editorial Lirnusa.- Wiley, S.A.- México 1955.- Pág. 

321. 
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el Consejo con la aprobaci6n de la mayoría de la Asamblea, y <lel 

personal necesario (Art. 60), los nombramientos se hacían sin -

distinci6n de sexos. 

La Sede de la Secretaría era Ginebra y tenía represen

tantes en algunos países. Los funcionarios de la Secretaría, -

formaba~ parte de una administraci6n civil internacional. Con-

servaban su nacionalidad, pero se exigía de ellos que no sirvie

ran a su país, sino a la Sociedad y a sus miembros como tales, -

por lo que en virtud de una decisi6n de la Asamblea de 1932, el 

Secretario General y losfuncionarios de la Secretaría venían 

obligados, al entrar en funciones, a hacer una declaraci6n de -

lealtad a la Sociedad y a contraer simultáneamente una obliga---

ci6n de no pedir, o recibir instrucciones de ningún gobierno o -

autoridad extraña. 

Se intent6 lograr un cierto equilibrio en cuanto a la 

nacionalidad en los puestos mas elevados, pero al mismo tiempo,

las condiciones personales y la preparaci6n de los candidatos -

eran los elementos más importantes para la selecci6n. Los fun-

cionarios de la Sociedad gozaban de los privilegios e inmunida-

des diplomáticas en el ejercicio de sus funciones, según lo esta 

blecido por el artículo 7° (1). 

Secretario General.- El Consejo era quien nombraba al 

Secretario General, con aprobaci6n de la mayoría de la Asamblea. 

El primero fu6 designado en el Anexo del Pacto. Al lado del Se

cretario General había un Secretario general adjunto y tres sub-

secretarios generales. 

(1) Oppenheim.- Tomo I Vol. I.- Bosch Casa Editorial Urgel S. I. 

Bis. Barcelos 1961. 
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El Secretario General era, de derecho, secretario gen~ 

ral de la Asamblea y del Consejo. Sus funciones podían ser cla

sificadas en cuatro grupos: a) Preparaci6n y ejecuci6n de los -

trabajos de la Sociedad de Naciones. (Organizaci6n de la Secreta 

ría de la Asamblea, y de las Comisiones constituídas por la Asom 

blea, mantener estrecho contacto personal con la Asamblea y con 

los miembros de las comisiones y conferencias celebradas bajo -

los auspicios de la Sociedad de Naciones, servir Je enlace y - -

coordinado entre los diferentes 6rganos de la Sociedad de Nacio

nes, y entre éstos y los Estados miembros o no miembros de la So 

ciedad); b) Direcci6n de la Secretaría (además de mantener las -

relaciones con los centros políticos del mundo, y de la Jirec--

ci6n general de los trabajos de las secciones, cuando tales te-

nían implicaciones políticas o comportaban decisiones de princi

pio, el Secretario General podía nombrar y destituir a todos los 

funcionarios Je la Secretaría, con la aprobaci6n del Consejo; c) 

Adopci6n de medidas relativas al mantenimiento de la paz (el Se

cretario convocaba al Consejo, a demanda de cualquier miembro, -

en caso de amenazas a la paz o roptura de la paz; tomaba las me

didas necesarias para la realizaci6n de posibles encuestas, .etc); 

d) Registro de tratados) según los términos del artículo 18 del 

Pacto, los Estados tenían la obligaci6n de registrar los trata-

dos en la Sociedad de Naciones, y el Secretario General era el -

que estaba encargado de esa operaci6n). 

En la Organizaci6n de la Secretaría, además del Secre

tario General, del Secretario General adjunto y de los Subsecre

tarios Generales, la Secretaría contaba con quince secciones, di 

versos servicios administrativos, y oficinas auxiliares en va--

rios países. 
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Los funcionarios de la Secretaría eran funcionarios ex 

clusivamente internacionales, sometidos a la autoridad inmediata 

del Secretario General, y no podían recibir instrucciones de nin 

gún:gobierno. 

Para garantizar la debida independencia a los funcion~ 

rios internacionales en el ejercicio de sus funciones, gozaban -

de privilegios e inmunidades diplomáticas. 

Había además dos instituciones que aunque estaban co-

nectadas organicamente con la Sociedad de Naciones, disfrutaban 

de un alto grado de independencia. Ellas eran la Organización -

Internacional del Trabajo (O.I.T.), y el Tribunal Permanente de 

Justicia e Internacional (T.P.J.I.). 

Sin lugar a dudas el organismo más apreciable <le toda 

la Sociedad de Naciones fué el Tribunal Permanente de Justicia -

Internacional que funcionó en la Haya. Al Tribunal se le dió -

una gran tarea la de resolver judicialmente las cuestiones lega

les que le plantearan los Estados miembros de la Sociedad de Na

ciones. Pero había un poco de optimismo en ello pues es difícil 

de imaginar que los Estados, renuentes siempre a permitir que 

órganos extraños resuelvan materias que les afecten, irían al -

Tribunal a someter todas sus controversias. 

Este cuerpo fué el órgano de la Sociedad de Naciones -

que más éxito tuvo. No hubo crítica de sus sentencias o de sus 

dictámenes jurídicos. Pese a las limitaciones propias de un ór

gano de esta clase actuando en épocas de gran dPsconfianza, el -

Tribunal supo desarrollarse admirablemente, comprobando la nece

didad de su existencia. Mereció el respeto de todos, contribuyó 

apreciablemente a la formación y a la determinación de las nor-

mas del derecho de gentes e imprimió continuidad a la jurispru--
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dencia internacional. 

El Tribunal Permanente de Justicia Internacional -

(T.P .. J. I.), funcion6 hasta 1940 en la l!aya, y con sus normas son 

muy similares a las de la actual Corte Internncionnl ele .Justicia. 

El Tribunal rcsolvi6 con 6xito unos cincuenta casos -

(21 resoluciones finales, 9 sobre cuestiones prelimlnnres, 2 in

terpretando decisiones anteriores y 27 opiniones consultivas), -

sus resoluciones fueron siempre acatadas y citadas y usadas como 

fuente de derecho internacional por el propio Tribunal, por -

otros tribunales internacionales y por un gran n6mero ele publi-

cistas, su funci6n para determinar las reglas del derecho de ge~ 

tes fué muy importante, sobre todo en ausencia de 6rganos encar

gados de codificar ese derecho. 

VIII.- FIN DE LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

En los primeros años que siguieron a la orgnnizaci6n 

de la Sociedad de Naciones, cuando se crey6 que este organismo -

prestaría a la humanidad grandes servicios y sería una panacea -

para lograr la paz, el patrimonio de la idea fué muy disputado:

ingleses, franceses, alemanes y, en nuestro Continente, los es-

critores más destacados, trataron de demostrar que la Liga tenía 

profundas raíces en la historia de la ideología de sus naciones 

respectivas. 

En realidad, la formaci6n de una organizaci6n interna

cional en la que tomarán parte todos los Estados del mundo y a -

cuyas decisiones quedarán sujetos, figura ya en la antiguedad -

clásica en la que defictionias griegas representaban un sistema_ 

de deliberaci6n y resolución colectiva de diversos asuntos, pri~ 

cipalmente religiosos, que interesaban a un grupo de naciones. -

En el Congreso de Panamá (1826) los tratados aprobados y que Mé-
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xico suscribió, creaban un pacto de integridad territoria y una -

Asamblea de Plenipotenciarios para decidir en com6n las cuestio-

nes que interesarán a los países representados, principalmente el 

mantenimiento de la paz, objetivos ambos que figuran principalmc~ 

te entre los que persigue el Pacto de la Sociedad de Naciones. 

Desde el principio de la guerra europea se advirti6 un 

poderoso movimiento de opini6n en favor de la formaci6n de una -

agrupaci6n de naciones capaz de asegurar una paz permanente entre 

todos los pueblos. 

La finalidad de la Sociedad de Naciones, segdn el preám

bulo del Pacto, tiene dos aspectos: 

I.- Desarrollar la cooperaci6n internacional. (Arts. -

14 y 25). 

II.- Garantizar la paz y la seguridad. (Arts. 8 a 21). 

Estos dos prop6sitos se obtendrán aceptando ciertas --

obligaciones de no recurrir a la guerra; arreglar las diferencias 

por medios pacíficos, mantener publicamentc relaciones internaci~ 

nales fundadas en la justicia y el honor, observando rigurosamen

te las prescripciones del Derecho Internacional reconocido como -

regla de conducta efectiva de los gobiernos, haciendo reinar la -

justicia, respetando escrupulosamente las ob1igaciones contractu~ 

les en las relaciones de los pueblos organizados; y procurando la 

reducci6n de los armamentos a las necesidades que estrictamente -

exija la defensa de cada Estado. 

IX.- BALANCE DE SUS ACTIVIDADES. 

En virtud de ser el primer intento serio y efectivo de 

organizaci6n internacional, la Sociedad de Naciones debía forzos~ 

mente de presentar ciertas insuficiencias en su rea1izaci6n. En 

donde la Sociedad de Naciones ha realizado una labor más efectiva 
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es en las actividades de cardcter t6cnico (en materia ccon6mica 

y financiera, de comunicaciones y transportes, Je higiene, Je ·

cooperaci6n intelectual, social y humanitaria, lucha contra los 

estupefacientes, socorro a refugiados, esclavitud, etc). 

Ahora bicn,cn los asintos políticos, si los resultados 

no salieron siempre conforme a las esperanzas depositadas en la 

Sociedad de Naciones, no hay duda de que el volumen de asuntos -

en que intervino, es prueba de la importancia y de la influencia 

que tuvo la Sociedad de ~aciones (Eupen y Malmedy, asunto de En

zeli entre Irán y la URSS, cuestión de la Isla Aland, conflicto 

entre Lituania y Polonia, cuestión de Tacna Arica, conflicto en

tre Panamá y Costa Rica, delimitación y violaciones de la front~ 

ra albanesa, liquidación de bienes de la antigua monarquía aus-

tro-húngara, cuestión de la alta Silesia, Carelia Oriental, Fro~ 

tera Austro-húngara, incidente de Corfú entre Grecia e Italia, -

cuestión de Memel, problema de Chaco, asunto de Manchurria, con

flicto de Leticia, conflicto !talo-etiope, la cuestión <le la gu~ 

rra de España, etc.). 

Es cierto que no siempre resultó eficaz la intervcn--

ción de la Sociedad de Naciones, pero es indudable que en cier-

tas ocasiones su presencia ayudó a la solución de los problemas, 

o cuando menos a moderar las posturas de las partes. 

X.- TERMINACION DE LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

En realidad, desde el comienzo de la segunda guerra -

mundial se había llegado a la conclusión de que la Sociedad de -

Naciones estaba condenada a la desaparici6n, y que era menester 

proceder, no a una simple reestructuración de la Sociedad, sino_ 

a crear una nueva que superara las anomalías que habían hecho in 

servible a la organización. El 18 de abril de 1946, la Asamblea 
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de la Sociedad de Naciones, celcbr6 su Última reuni6n, en la cual 

el presidente Je la Asamblga dirigi6 a manera de epitafio las si

guientes palabras: "No estamos reunidos para djscutir porque nues 

tros esfuerzos fueron infructuosos en afias pasados. Sabemos que 

nos falt6 valor moral, que con frecuencia vacilamos cuando se re

quería la acci6n y que algunas veces actuamos donde hubiera sido 

más prudente vacilar. Sabemos que no estuvimos dispuestos a acee 

tar las responsabilidades de las grandes decisiones cuando fué ne 

cesaria la grandeza". 

La Sociedad de Naciones dej6 de existir jurídicamente -

el 31 de Julio de 1947, habiendo sido transferidos sus bienes a -

la Organizaci6n de Naciones Unidas conforme a lo dispuesto por -

una serie de acuerdos concluídos entre las dos organizaciones du

rante los meses de abril, julio y agosto de 1946. 

El fracaso de la Sociedad de Naciones se debe más que -

nada a la actitud negativa de las grandes potencias, ya que al ne 

garse a aplicar las medidas coercitivas señaladas expresamente en 

el Pacto, le restaba toda eficicacia a la Sociedad de Naciones, -

motivo por el cual la condenaban por el descrédito, a la desapari 

ci6n; un ejemplo muy claro lo es el del asunto de Manchuria, en -

el cual en lugar de condenar claramente al Jap6n, se limit6 a pr~ 

mover, teoricamente, la asistencia a China; en el asunto de la -

agresi6n italiana a Etiopía aplic6 debilmente unas sanciones las 

cuales no tardarían en ser abandonadas y s61o en el caso del ata

que de la Uni6n Soviética a Finlandia se decidi6 a expulsar a la 

Uni6n Sovi6tica (el 14 de diciembre de 1939), en una acci6n en la 

que no fueron ni las más importantes ni las únicas razones, la de 

fensa de Finlandia o la imposici6n del respeto al Pacto. 

Pese a todo, la Sociedad de Naciones en el campo de la 
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coopcraci6n internacional logr6 avances de gran considcraci6n que 

pavimentaron la vía par11 llegar a los intentos de soluci6n <le la 

época actual. Por lo que se puede decir que entre la anarquía y_ 

un gobierno universal la Sociedad de Naciones representa un esta

do intermedio. 

No se debe dejar de reconocer que la Sociedad de Nacio

nes fu6 la base de un gran centro de conferencias internacionales, 

que facilitaron en muchas áreas el entendimiento, y permiti6 la -

continuidad de esa organizaci6n. 

A6n cuando fué muy discutido el fracaso de la Sociedad 

de Naciones, dicha organizaci6n demostr6 la necesidad de que exi~ 

ta una organizaci6n internacional dé Estados de perfil universal. 
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C A P I T U L O T E R C E R O 

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

El origen remoto de la Organizaci6n de las Naciones Uni 

das se puede hallar en la Delcaraci6n de las Naciones Unidas, fir 

macla el primero <le enero de 1942 en Washington por los 26 Estados 

aliados que estaban en guerra contra las Potencias del Eje. Se-

gún el texto de esta declaraci6n entre los Estados signatarios y_ 

mientras durase la guerra, se constituía una coalici6n sobre la -

base de los principios enunciados en la Carta del Atlántico del 14 

de agosto de 1941. Posteriormente, otros 21 Estados se adhirie-

ron a este texto. 

Dos afias más tarde, la conferencia de Moscú (19-30 de -

obrubre de 1943), que reunió a las cuatro principales Naciones -

Unidas (Gran Bretafia, Estados Unidos, UR.S.S. y China) reconoció 

la necesidad de crear, una vez terminadas las hostilidades, ''una 

organización Internacional fundada en el principio de la igualdad 

soberana de todos los Estados pRcíficos y abierta a todos los Es

tados, grandes y pequefios''. Este compromiso iba a ser confir

mado un mes más tarde, el 1° de diciembre de 1943, en la Confe--

rencia de Teherán. 

El Proyecto de Dumbarto Oaks.- El primer paso importan

te para la constitución de tan importante organizaci6n internaci~ 

nal universal fué dado en la Conferencia convocada a fines del -

verano de 1944, cerca de Washington, en Dumbarton Oaks. Las con

versaciones tubieron dos faces de primera, entre Gran Bretaña, E~ 

tados Unidos y la U.R.S.S. (21 de agosto al 28 de septiembre de -

1944) y la segunda, entre Gran Bretafia, Estados Unidos y China ·-
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(29 <le septiembre al 7 de octubre de 1944). En estas confcren-

cias se re<lact6 un proyecto destinado a servir <le base a una <lis 

cusi6n ulterior. Cierto nómero de cuestiones que quedaron en 

suspenso especialmente el procedimiento Je voto en el Consejo <le 

Seguridad resueltas meses más tarde, en la Conferencia de Yalta, 

celebrada <lel 3 al 11 de febrero de 1945, entre Gran Bretafia, Es 

tados Unidos y la U.R.S.S. (l) 

Si en Dumbarton Oaks no hubo acuerdo sobre el procedi

miento de votaci6n en el Consejo de Seguridad no fué porque los 

delegados de las grandes potencias discreparan, sino porque par~ 

cía un tanto impúdico exhibir la exigencia de veto y las razones 

en que se apoyaba en un mundo que vivía en el idealis~o estipul~ 

do por las promesas de la Carta del Atlántico, esto pudo hacerse 

con mayor libertad en una reuni6n mucho más restringida, la de -

Crimea. 

Conocidos en toda su magnitud y trascendencia los se-

cretas acuerdos de Yalta, está bien claro que los que se refie-

ren al veto son el complemento político de otros comprpmisos es

trat~gicos que aseguraban la preeminencia de los grandes, en un 

mundo más repartido que compartido. Los propios acuerdos de Ya

lta hacían necesario el veto; hubiera sido casi imposible mante

nerlos, excepto por la fuerza, si se hubieran discutido en una -

asamblea mundial con poder bastante para anularlos o modificar--

los. 

Stanlin tenía una idea muy peculiar del veto, preten--

día que pudiera ejercerse antes <le que cualquier asunto se pu~i~ 

(1) Derecho Internacional PÓhlico.- Charles Rousseau. Pág. 189-
190. 
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ra a votaci6n es Jccir, extenderlo a las cuestiones Je procc<limie~ 

to. Norteamericanos y hrit6nicos se escandalizaron, sostenían que 

fuera fundamental que por lo menos pudieran los países m6s peque-

ñas exponer sus quejas y opiniom's. Churchil, en una tle sus acos

tumbradas e inflamatorias improvisaciones dijo que "por ejemplo, -

en el caso de Hong Kong no sería justo, sería indigno que China no 

tuviera oportunidad de exponer claramente su tesis. "El viejo Pª!. 

lamento bu~caba votos. Stalin con frialdad, pensaba que en rela-

ci6n al caso de !long Kong, lo que a China le intl'rcsaha era que le 

devolvieran el Puerto, por lo cual se deducía que en s[ lo que a -

él le interesaba era las decisiones, no las discusiones". 

En realidad Stalin miraba con poca simpatía la crcaci6n 

<le las Naciones Unidas. Con el criterio realista que siempre apl! 

c6 a las relaciones internacionales se pronunciaba por una estro-

cha alianza político-militar de las tres potencias "puesto que las 

principales razones para temer otra guerra hay que encontrarlas en 

el desacuerdo de los grandes y no en el juego <le las naciones pe-

queñas". 

En Yalta, Stalin necesitaba hacer concesiones para obte

ner su principal objetivo, o sea un acuerdo sobre Polonia. Así 

accedi6 el esquema propuesto por Roosevclt. Con una condici6n: 

que entre los miembros fundadores de la O N U, figuráran tres RepQ 

blicas soviéticas que habían sido constituídas como aut6nomas en -

febrero de 1944 y cada una con su mini~tro de Relaciones Exterio-

res: Ucrania, Bielorrusia y Lituania. Los británicos no podían -

oponerse a esta petici6n, porque a través de la Comunidad no eran 

votos precisamente lo que les faltarían. Y aunque Roosevelt recha 

zó el argumento soviético de que al fin Estados Unidos contaba tam 

hién con los votos latinoamericanos, terminó aceptando no los tres, 



.33 

sino dos votos suplementarios que Stalin solicitaba, gracias a una 

garantía escrita que éste le di6: "Estimado señor Rousevelt, pues

to que el número de votos acordados a la Uni6n Soviética se ha ele 

vado a tres con la inclusi6n de Ucrania y Bielorrusia, entre los -

miembros de la Asamblea, pienso que el número de votos de Estados 

Unidos.podría elevarse a tres. Si es necesario estoy dispuesto a 

apoyar oficialmente esa demanda". Todo, entre amigos. 

Una vez aceptada la petici6n soviética no hubo grandes -

desacuerdos excepto por lo que se refería a 1as facultades de 1a -

O N U sobre los territorios protegidos o bajo mandato. 

El comunicado de la Conferencia de Yalta, en la parte -

que se refiere a las Naciones Unidas, señala que los fundamentos -

de esta organizaci6n ya habían sido establecidos en Dumbarton Uaks; 

que no pudo lograrse entonces acuerdo sobre la importante cues--

ti6n del sistema de votaci6n, pero que "en esta Conferencia ht:mos 

podido resolver tal dificultad". 

Así fAtcs, en el comunicado de 1 a Conferencia de Yal ta, en 

la parte referente a las Naciones Unidas, señala que los fundamen

tos de esta organizaci6n ya habían sido establecidos en DumbHrton 

Oaks; que no pudo lograrse entonces acuerdo sobre la importante 

cuesti6n del sistema de votaci6n, pero que, en esta Conferencia he 

mos podido resolver tan importante cuesti6n''. ¿C6mo? Tal y como lo 

expresa la Carta: "Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre -

cuestiones de procedimiento serán tomadas por el voto afirmativo -

de siete miembros. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre 

las demás cuestiones serán tomadas por el voto afirmativo de siete 

miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros per

manentes". El derecho de voto, en suma. 
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En realidad y excepto sohre si el veto se ejcrc.ía antes 

o dcspu6s de discutir en asunto, no huho divergencias entre los -

tres granJcs. Era un privilegio que por razones distintas se con 

sidcra corno arma política indispensnhle. 

El veto, como tul arma, fué invenci6n norteamericana. -

Y es 16gico que así fuera. Roosevelt pretendía triunfar alH don 

<le Wilson había fracasado, en la formaci6n de un organismo inter

nacional que asegurara la paz. Para ello teriía que evitar que co

mo Wilson sus proyectos vinie~an a dar por tierra, por la oposi-

ci6n del Congreso que en 1920 se neg6 a ratificar el Pacto <le la 

Liga de las Naciones. ~abía que asegurar la presencia de Estados 

Unidos en la O N U para evitar la catástrofe que supuso su ausen

cia del organismo ginebrino. Ning6n Congreso por muy aislacioni! 

ta que fueran sus componentes -y entonces en 1945, pocos lo eran

sc negaría a dar su voto afirmativo para una tarea en la cual Je 

antemano estaban a salvo los intereses nacionales gracias a que -

nada podía hacerse si Estados Unidos decía no. (1) 

Así pues, en el año de 1945, más de SO naciones se reu

nieron en San Francisco del 25 de abril al 26 de junio del año a~ 

teriormente citado, para esa época ya se habían recibido varios -

puntos de vista sobre el proyecto de Durnbarton Oaks, en particu-

lar, muchos de importancia presentados por las naciones de la Amé 

rica Larina, así como el acuerdo sobre la votaci6n en la organiz~ 

ci6n que se había alcanzado en la Conferencia de Yalta. Las pe-

queñas potencias ejercieron alguna influencia en esa reuni6n, - -

pues a merced de su acci6n se acentu6 lo relativo a la coopera--

ci6n internacional. De la Conferencia de San Francisco sali6 la 

Carta de la Organizaci6n de 1as Naciones Unidas, que es el estatu 

(1) Peri6dico "El Nacional" de octubre 13 de 1975. 
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to de la Organización Internacional, y que va acompafiada del esta 

tuto de la Corte Internacional de .Justicia. 

La seme)anza entre las Naciones Unidas y la desapareci

da Sociedad de Naciones es inevitable, pues los prop6sitos de am

bas son los mismos, y a la vez son los <le toda organizaci6n inte~ 

nacional general, promover la cooperaci6n internacional y lograr 

la paz y la seguridad internacionales. Existe entre ambas organ! 

zaciones necesariamente, una identidad básica de objetivos y de 

métodos y una similitud de plan y de estructuración y es que en -

este campo no puede improvisarse ni romperse con las lecciones -

del pasado. Las diferencias más bien estan en las funciones de -

los 6rganos, en la parte que se refieren al arreglo de las dispu

tas y en las medidas a tomar cuando se presentan. En la Organiz~ 

ci6n de las Naciones Unidas se buscó superar la supuesta debili-

dad de la Sociedad de Naciones, creando un cuerpo órganico m6s -

fuerte. Como apunta Brierly, hay más Gobierno en la Carta, pues 

la Sociedad de Naciones no funcionaba como cuerpo corpora<lo, sino 

que los miembros actuaban individualmente. La Carta va más allá 

de la simple cooperación; pues estructura un centro orgánico aún_ 

cuando cabe sefialar que las condiciones políticas mundiales en -

que resultó la Sociedad de Naciones y aquellas que favorecieron -

el nacimiento de las Naciones Unidas son las que vienen a determi 

nar los contrastes entre una y otra organización, pero que no - -

existe diferencia esecial entre ambas. (1) 

LA CARTA.- La Carta de las Naciones Unidas constituye 

la materia de un tratado Internacional suscrito sobre la base del 

(1) Derecho Internacional Público, César Sepúlveda.- 3a. Edición, 

Editorial Porrua, S.A. 1968.- Pág. 245. 
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Derecho Internacional Común, y que, al igual que los Tratados In

ternacionales Je las asociaciones normales do Estados, deja 1n~6-

lume la subjetividad jurldico-internacional de sus miembros. Es

tos quedan, pues, vinculados a las normas del Derecho Internacio

nal ComGn y particular en cuanto la Carta no contenga disposicio

nes divergentes. En este sentido el artículo 103 de la Carga es

tipulada que en caso de conflicto entre las ohligaciones contraí

das por los miembros Je la O N U en virtud de la Carta y sus obli 

gaciones contraídas "en virtud de otro convenio Internacional" -

prevalecerán las obligaciones impuestas por la Carta. En todos -

los restantes ámbitos rigen, pues, entre los miembros de las Na-

clones Unidas, las normas de Derecho Internacional Común y parti

cular. 

Esta conclusi6n se ve confirmada por otras disposicio-

nes de la Carta de la O N U. Así, ya en el preámbulo reclama que 

se creen condiciones" bajo las cuales puedan mantenerse la justi

cia y el respeto a las obligaciones emanadas de los Tratados y de 

otras fuentes del Derecho Internacional". Con lo cual se recono

cen no solo las reglas del Derecho Internacional consuetudianario, 

sino también los principios generales del derecho como normas que 

obligan a la O N U y a sus miembros individualmente considerados. 

Y lo mismo nos dice el artículo 38 del estatuto del Tribunal In-

ternacional de Justicia, que, según el artículo 92 de la Carta, -

es parte integrante de ésta, y obligatorio, por consiguiente, pa

ra los miembros de la ONU como para el mismo Tribunal. 

Se pregunta, pues, si hay diferencia entre el Derecho -

Internacional Común y la Carta de la O N U. En este aspecto es -

sin duda alguna que la Carta de la O N U impone a sus miembros de 

beres que el Derecho Internacional Común no conoce. Entre ellos 
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figura, ante todo, el deber, impuesto a los Estados por el artfc~ 

lo 2°, punto 4°, de la Carta, de ahstcncrsc de todo recurso a la 

fuerza, a excepci6n de la legítima defensa contra una agrcsi6n 

(Art. 51), no es menos cierto que existe contrudicci6n en este dm 

bito entre el Derecho Internacional Com6n y la Carta, por cuanto 

el derecho de recurrir a la fuerza, que el Derecho Internacional 

Común reconoce, no implica una obligaci6n y sí tan solo una facul 

tad, a la que cabe renunciar a cualquier otro derecho. Es decir, 

el Derecho Internacional reconoce el derecho de Autotutela no de 

una manera absoluta, sino en tanto los Estados no hayan asumido -

obligaciones distintas. 

Otra cosa ocurre con la norma del artículo 2°, punto 6°, 

porque ésta obliga al Consejo de Seguridad a tomar medidas coerci 

tivas, preventivas o represivas contra Estados no miembros de la 

O N U, cuando sean necesarias para el mantenimiento de la paz y -

seguridad internacionales. Y como éste deber está en contradic-

ci6n con la prohibici6n de la intervenci6n que encierra el Dere-

cho Internacional Común, no puede justificarse más que como una -

innovaci6n revolucionaria que sirva para asegurar la paz interna

cional general y común. Lo mismo se aplica a las normas del ar-

tículo 39 de la Carta, en cuanto estas medidas se dirijan a Esta

dos que no son miembros de la O N U. 

Todas las demás disposiciones de la Carta de la O N U 

se mueven en el marco del Derecho Internacional Común, que deja -

a los Estados en libertad para negociar convenios relativos a la 

organizaci6n de la Comunidad Internacional. Por consiguiente, la 

Carta de la O N U, no ha venido a sustituir al Derecho Internacio 

nal Común, y éste sigue constituyendo el fundamento jurídico de -
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la Comunülad Internacional. La carta rcsul ta ser así, en princ i -

pio. (A pesar de la norma revolucionaria del artículo 2º, pu11to 

6°, una simple constitución parcial en el marco del Derecho lnter 

nacional Universal). 

A ello se afiade que el propio artículo 51 de la Carta -

prcvcc el quebrantamiento de una de sus disposiciones mas esencia 

les, "hasta en tanto que el Consejo de Seguridad, haya tomado las 

medidas ncccsarioas para manetener la paz y la seguridad interna

cionales". Porque en tal caso, tanto el Estado agredido como to

dos los demás tienen el derecho de oponer sus fuerzas a la fuerza 

del agresor, seg6n su propia apreciaci6n. Conforme a lo estable

cido por el artículo 51, prescribe a los Estados al comunicar las 

medidas tomadas al Consejo de Seguridad y atenerse a sus eventua

les directrices. Si, el Consejo de Seguridad llega a una deci--

si6n, aún cuando ésta sea retrasada, se aplicarán de nuevo las re 

glas normales del capítulo VII de la Carta. Pero una nueva vuel

ta a este procedimiento solo será posible si siete miembros del 

Consejo, y entre ellos los cinco miembros permanentes, están de -

com6n acuerdo acerca de cual sea el Estado agresor y cuales sean 

las medidas que contra el deben de tomarse. (Art. 39), y si por -

falta de votos suficientes no se logra ninguna decisión, seguimos 

en el campo de las medidas de la autotutela seftaladas anteriormen 

te, que en caso de no fallar el Consejo de Seguridad, quedan lim! 

tadas ya tan solo por las normas del derecho de guerra. Lo cual 

nos prueba una vez más que la Carta de la O N U no ha suprimido -

el Derecho Internacional Común, tan solo lo ha recubierto parcial 

mente. 

Si por consiguiente, no se logra alcanzar la coopera--

ci6n de los miembros del Consejo de Seguridad, que la Carta dá --
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por hecha y que es conveniente para la a<lopci6n de una <lecisi6n,

vuelvc a su aplicación plena el Derecho Internacional Común. Con 

forme lo establece el artículo 51 de la Carta de ta O N U enuncia 

do anteriormente, de tal suerte, constituye ta placa giratoria --

que en caso supuesto de que el Consejo de Seguridad no funcione -

reconduce el derecho de las Naciones Unidas al viejo cauce del De 

recho Internacional Común. (1) 

La Carta deja en relieve la capacidad de los Estados p~ 

ra mantener sus propósitos y principios, y acepta como sujetos de 

derechos y obligaciones a los Estados, los cuales poseen la facu! 

tad de pertenecer al organismo, en una pertenencia voluntaria, -

pues presupone un acuerdo internacional, esto es una comuni6n de 

voluntades la cual forma el lazo multilateral sobre el que se fun 

da la Organización. 

Así pues, la Carta presuponía un movimiento de transfor 

maci6n del orbe, es decir, que las puertas de la Organización de

berían mantenerse siempre bien abiertas. Es la declaraci6n volun 

taria por parte del Estado solicitante la que inicia el proceso -

de admisi6n; para tomarsela en cuenta, se le exige ser pacífico, 

mostrarse capaz y deseoso de cumplir con las ohligaciones de la -

Carta. 

Ahora bien, la Carta es un documento el cual fu6 firma-

do en nombre de los pueblos de las Naciones Unidas, el cual cons

ta de un preámbulo y de 19 capítulos, los cuales son: 

(1) Derecho Internacional P~bllco, tr~ducción de la 3a. Edici6n -
Alemana con notas y bibliografías adicionales, por Antonio 

Truyol y Serra Aguilar. Madrid 1957.- Pág. 482-483. 
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Capítulo I I. -

Capítulo 1 Il. -

Capítulo IV. -

Capítulo V. -

Capítulo VI. -

Capítulo VII. -

Prop6sitos y Principios. 

Miembros. 

Organos. 

La Asamblea General. 

El Consejero de Seguridad. 

Arreglo Pacífi~o de Controversias. 

Acci6n en casos de Amenaza a la Paz. 
Quebrantamiento de la Paz o Actos de 
Agresi6n. 
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Capítulo VIII.- Acuerdos Regionales. 

Capítulo IX.- Cooperaci6n Internacional Econ6mica y 

Social. 

Capítulo X.

Capítulo XI. -

Capítulo XII. -

El Consejo F.con6mico y Social. 

Declaraci6n Relativa a Territorios no 
Aut6nomos. 

Régimen Internacional de Administra-

ci6n Fiduciaria. 

Capítulo XIII.- lll Consejo de Administraci6n Fiducia
ria. 

Capítulo XIV.- La Corte Internacional de Justicia. 

Capítulo XV.- La Secretaría. 

Capítulo XVI.- Disposiciones Varias. 

Capítulo XVII.- Acuerdos Transitorios sobre Seguridad. 

Capítulo XVIII.- Reformas. 

Capítulo XIX. - Ratificaci6n y firma. 

La Carta entr6 en vigor el 24 de octubre de 1945. Si-

guiendo los procedimientos previstos en el Capítulo XVIII se han 

modificado algunas de sus disposiciones, las cuales se refieren -

respectivamente, a la composici6n y procedimiento de votaci6n en 
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el Consejo de Seguridad, a la composici6n del Consejo Econ6mico y 

Social, y el procedimiento de votaci6n para reformas a la Carta -

mediante una Conferencia General. El aumento de los miembros de 

estos 6rganos, raz6n primaria de las reformas realizadas, se de

bi6 a la presi6n de los países del llamada tercer mundo, que no -

se sentían suficientemente representados en ellos. 

Algunas disposiciones relacionadas a los arreglos sobre 

seguridad, y a la acci6n conjunta de los mjembros permanentes del 

Consejo de Seguridad nunca han sido aplicadas, aún cuando sería -

conveniente que lo fueran, así mismo otras disposiciones que no -

han sido jamás aplicadas han sido derogadas en la práctica por 

ejemplo lo relativo a los artículos 53 y 107, que se refiere a 

las relaciones con los países exenemigos. Hasta cierto punto se

ría conveniente que se diera efectividad al artículo 15, párrafo_ 

I, según el cual "La Asamblea General recibirá y considerará in-

formes anuales y especiales del Consejo de Seguridad", hasta aho

ra carente de aplicaci6n. 

En una resoluci6n de la Asamblea General tomada con fe

cha 14 de diciembre de 1946 se decidi6 establecer la sede perma-

nente de la Organizaci6n de Nueva York, y su estatuto fu6 fijado_ 

definitivamente por un acuerdo celebrado entre la Organizaci6n -

y los Estados Unidos con fecha 26 de junio de 1947. (Acuerdo de 

Lake Succes). 

Los principios de la Organizaci6n están contenidos en 

el artículo 2 de la Carta: 1).- Igualdad sobrerana de todos sus -

miembros. 2).- Obligaci6n de cumplir de hiena fe los compromisos 

contraídos. 3).- Soluci6n pacífica de las controversias interna

cionales. 4).- Prohibici6n de recurso a la amenaza o uso de la -
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fuerza. 5).- Obligaci6n <le prestar ayuda a la Organizaci6n, en -

conformidad con lo escrito por la Carta. 6).- La Organización 

procurará que los Esta<los no miembros respeten los principios <le 

la Carta en la me<liJa que ello sea necesario para mantener la paz 

y la scgurida<l internacionales, Jisposici6n que constituye una --

cxcepci6n al principio "ex consensu a<lvenit vinculum". 7).- Pro-

hibici6n a las Naciones Uni<las de intervenir en Jos asuntos intcr 

nos <le los Estados miembros, excepto en los casos seftala<los en el 

Capítulo VII de la Carta de la O N U y que se refiere a las Amena 

zas a la paz, quebrantamiento de la paz o actos de agresi6n. (1) 

Así pues, los prop6sitos de la Carta de las Naciones --

Unidas, pueden resumirse en: 

Reafirmar la f6 en los derechos fundamentales Jel hom--

bre en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igual

dad de los derechos del hombre, de las mujeres y de todas las Na-

ciones. 

Crear condiciones para mantener la justicia y el respe-

to por las obligaciones que se derivan de los tratados y de las -

demás fuentes del Derecho Internacional. 

Promover el progreso social y elevar el nivel de vida -

dentro del concepto más amplio <le la libertad. 

Practicar la tolerancia y convivir en paz como buenos -

vecinos. 

Unir la fuerza de todos para el mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacionales. 

Asegurar mediante la aceptaci6n de principios y adopci6n de -

métodos. que no se usará la fuerza armada sino en servicio del -

(1) Derecho Internacional Público, Modesto Seara Vázquez, cuarta 

edici6n Editorial Porrua, S.A. 1974, Pág. 125. 
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interés común y emplear un mecanismo internacional para promover_ 

el progreso econ6mico y social de todos los pueblos. 

MIEMBROS ORIGINARIOS. 

En la O N u. existen dos categorías de miembros: Los -

miembros ori~inarios y los miembros admitidos, aunque esta clasi-

ficaci6n es puramente formal y no implica desigualdad jurídica al 

guna. 

Miembros Originarios.- Son los 51 Estados, que habien

do participado en la Conferencia de San Francisco o habiendo sus-

crito, con posterioridad la Declaraci6n de las Naciones Unidas --

del 1° de enero de 1942, han firmado y ratificado la Carta, cuya 

principal obligaci6n consistía en no firmar un armisticio o con--

certar la paz por separado. 

El Único signatario de la Delcaración que no tom6 parte 

en la Conferencia fué Polonia, porque a principios de 1945, su Go 

bierno aún no había sido reconocido por todas las potencias invi

tantes. Una vez constituído definitivamente el Gobierno polaco,-

mediante la fusión del Gobierno polaco de Londres y del Comité 

prosoviético de DublÍP. (hecho que tuvo lugar a los dos días de la 

Clausura de la Conferencia de San Francisco, es decir, el 28 de -

junio de 1945), el representante de Polonia firmó la Carta, es de 

cir, el 15 de octubre de 1945. (1) 

MIEMBROS ADMITIDOS. 

La Admisión de nuevos Estados en la Organización tiene 

lugar por decisión de la Asamblea General i"recomendación del Con 

sejo de Seguridad. La Asamblea General decide por mayoría de dos 

tercios, mientras que el Consejo <le Seguridad debe adoptar la re-

(1) Derecho Internacional Público.- Charles Rousseau - 3a. Edi--

ción.- Ediciones Ariel Barcelona. Pág. 193. 
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comcndaci6n por mayoría calificada, de nueve miembros, comprendie~ 

do el voto afirmativo de todos los miembros permanentes, cada uno_ 

de los cuales tienen así la posibilidad <le bloquear la entrada de 

cualquier Estado. En consecuencia, la acci6n del Consejo <le Segu

ridad no se limita a una simple recomendación que quede a discre-

ci6n de la Asamblea. Más que eso es una conJici6n sino que son P! 

ra la admisión de nuevos miembros, según aclaración hecha por la -

Corte Internacional de Justicia en una opini6n consultiva sobre la - -

"Competencia de la Asamblea General para la admisión de un Estado 

a las Naciones Unidas''. La Corte declaró que cuando la recomenda

ción del Consejo era negativa, la Asamblea no podía pasarla por a.!_ 

to, ya que ello sería despojar al Consejo de Seguridad de uno de -

los poderes conferidos por la Carta. 

Ahora bien, los requisitos que debe llenar un Estado pa

ra poder solicitar su ingreso en la Organización, son los siguien

tes: 

a) Que sea amante de la paz. 

b) Que acepte las obligaciones consignadas en la Carta. 

c) Que a juicio de la Organización esté capacitado para 

cumplir dichas obligaciones; y 

d) Que se halle dispuesto a hacerlo. 

La aparici6n de la guerra fría ha dado margen a que las 

potencias pertenecientes a un bloque se opongan a la entrada de Es 

tados que pertenecen al otro; por eso, para resolver tal situación, 

tomaron la costumbre de pedir que la admisión de nuevos miembros 

tenga lugar en grupo, reuniendo a los Estados simpatizantes de am

bos. La dudosa legalidad de tal práctica dió lugar a la solicitud de ooa op_!. 

ni6n consultiva a la Corte Internacional de Justicia, que declar6 el 

elfo 28 de mayo de 1948, que la admisión de un nuevo miembro no po---
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día condicionarse a la admisi6n de otro. Pero la condenaci6n que 

la corte hizo de la práctica antes mencionada tiene un valor pur! 

mente plat6nico. En realidad, son los miembros permanentes del -

Consejo los que deciden en Última instancia sobre la oportunidad 

de dar su voto afirmativo, y la decisi6n Je la Corte no puede - -

crear ninguna limitaci6n de su derecho de oponerse a la admisi6n 

de nuevos miembros. Tal práctica se mantiene, entonces y es obj~ 

to de arreglos en los corredores, aplicando criterios políticos -

y no jurídicos. 

En la actualidad, es verdad que ya casi todos loa paí-

ses más comprometidos de cada bloque han entrado en la organiza-

ci6n, y no se presentan sino solicitudes de nuevo ingreso de paí

ses recientemente independeizados y no alineados. Por otro lado 

la guerra fría ha perdido su virulencia, por lo que las admisio-

nes en bloque hace tiempo que no se han dado. Pero aún así, que

dan países como los divididos, con la República democrática <le -

Vietnam y la de la República de Core;:i, cuyo ingreso, a plazo más o menos 

largo, podría dar lugar a una soluci6n de compromiso de tipo de -

las admisiones en bloque. Eso ocurri6 en el afio de 1973 con las 

dos Alemanias. 

En el caso concreto de la República Popular China era -

distinto. Ya que no se trataba de un caso de nuevo ingreso a la 

Organizaci6n, sino que, por suponer que China es un solo Esta<lo,

con dos gobiernos establecidos sobre su territorio, es decir, el 

de Pekín de la República Popular Chi~, y el de Taipeh, de la Rep~ 

blica de (hina, que proclaman ser los ónicos representantes de la 

totalidad, se mantenía en la Organizaci6n a los representantes 

del de Taipeh, que era el que estaba antes, y que contaba con el 

apoyo de los Estados Unidos. 
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Así pues. se trataba de un problema de credenciales, no de la a<lmi 

si6n de un nuevo miembro. La distinci6n eJ·a muy importante ya que 

si se tratara de la admisi6n de un nuevo miembro, el procedimiento 

aplicable sería el de clecisi6n Je la Asamh1ca General a recomenda-

ci6n del Consejo de Seguridad, y as{ cualquier miembro permanente 

con su solo voto podrían impedirle la entrada a los representantes 

del gobierno de Pekín. Como se trataba de un asunto ele credencia-

les, se decidi6 en la Asamblea General, en donde los Estados Uni-

dos, (que eran principales defensores de Taipeh) se había opuesto, 

y habían conseguido que la decisi6n acerca de ese asunto no fuera 

considerada como de procedimiento, ya que se podría resolver por -

mayoría, y se requería entonces una mayoría de <los tercios <le los 

miembros, para rechazar a los delegados <le Taipeh y aceptar a los 

de Pekín. Así pues, en 1971 la Asamblea General, tras de decidir 

que se trataba de un asunto <le procedimiento, vot6 en favor de la 

substituci6n de los delegados <le Formosa por los <le la Rep6blica 

Popular China. (1) 

La calidad de miembro, una vez adquirida, cubre con una_ 

misma capa a los miembros originarios y a los miembros admitidos.

Así pues, una id6ntica y democr,tica capacidad cubre a todos para_ 

el ejercicio de sus derechos dentro de los 6rgai:os, para el cumpli:_ 

miento de sus obligaciones. 

Durante mucho tiempo el número de los Estados admitidos 

fu6 escaso ya que muchos de los miembros permanentes del Consejo -

de Seguridad, impedían la admisi6n de los Estados exenemigos y la_ 

de algunos de los Estados neutrales. La U.R.S.S. oponía sistemáti 

(1) Derecho Internacional P6hlico.- Modesto Seara Vdzquez, cuarta 

edici6n Editorial Porrua, S.A.- Pág. 127. 
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camente, el veto a los candiatos propuestos por las potencias oc

cidentales, reclamando la admisión en bloque de todos los Estados 

exenemigos para lograr así el ingreso en la O N U de las democra

cias populares que aún no figuraban en ella (Albania, Bulgaria, -

Hungría, Rumanía). Ante la negativa <le los Gobiernos Occidenta-

les, la U.R.S.S. se oponía a la admisión de diversos Estados (Au! 

tria, Eira, Fonlandia, Italia, Nepa, Portugal, Tranejordania), y_ 

por su parte las Potencias Occidentales lo hacían al ingreso de -

los exiliados orientales del Reich, patrocinados por la U.R.S.S. 

La aplicaci6n del veto en esta materia es dificilmente 

compatible con los términos del artículo 4°, párrafo 1° de la Car 

ta, que implican una tendencia a la univ~Ts:ilida:l; por otra parte,

y en lo referente a Italia, ello estaba en contradicci6n flagran

te con el preámbulo del tratado de paz del 10 de febrero de 1947. 

A este respecto la Conferencia de San Francisco rechaz6 del Uru-

guay tendente a que todos los Estados participasen en la O N U -

obligatoriamente; el Consejo de Seguridad rechaz6 el 27 de agosto 

de 1947, cuatro enmiendas australianas que, contrariamente a la -

práctica seguida desde el principio, tendían a que la decisi6n de 

la Asamblea procediera a la recomendaci6n del Consejo; también 

fracas6, en 1949, la propuesta de la Argentina de asimilar la de

cisi6n sobre la admisi6n de nuevos miembros a una proposici6n de 

El Salvador para que se invitara a los Estados no miembros a que 

enviaran observadores a las reuniones de la Asamblea y de sus Co

misiones. 

El problema de orden jurídico suscitado por la interpr~ 

taci6n del artículo 4°, párrafo 2° de la Carta ha sido sometido -

en dos ocasiones al Tribunal Internacional de Justicia por la - -

Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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Así pues, en un primer dictamen de fecha 28 de mayo de 

1948, el Tribunal declaró que un miembro de la O N U no podía 

subordinar su voto afirmativo a la condici6n de que, al mismo - -

tiempo que el Estado de cuya admisi6n se tratase, fuesen admiti-

dos otros Estados como miembros de la O N U. Esta afirmación si¡ 

nificaba una implícita condena <le la tesis soviética. 

En un segundo dictamen emitido el 2 de marzo de 1950, -

el Tribunal hizo notar que el procedimiento de admisión en la - -

O N U implica la intervención conjunta del Consejo de Seguridad y 

de la Asamblea General y que la Asamblea no puede hacer caso omi

so de la decisión negativa del Consejo, cuando éste se ha visto -

imposibilitado de recomendar la admisi6n de un Estado por el veto 

de uno de sus miembros permanentes. Para el Tribunal, la recomen 

daci6n del Consejo, sirve de "base" o "condici6n" previa a la de

cisión de admisión, con lo que rechazó la tesis contraria que pr~ 

conizaba la Argentina, pero que se hallaba en contradicci6n con -

el texto mismo de la Carta. 

Toda la política fué modificada en la décima Asamblea -

celebrada en diciembre de 1955, ya que el 14 de diciembre del mis 

mo año, habiendo desaparecido la oposición de la U.R.S.S., fueron 

admitidos 16 Estados. 

En el mes de agosto de 1955, la ONU tenía 115 miem--

bros. Los 64 Estados admitidos después de 1945 eran 14 europeos, 

32 africanos, 16 asiáticos y 2 americanos. 
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SALIDAS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

A este respecto, el régimen de la Carta puede ser resu-

mido en dos puntos: 

1°.- A diferencia de lo que sucedía en el Pacto de la -

Sociedad de Naciones, ninguna de sus disposiciones provee la reti 

rada voluntaria. Sin embargo, según una declaraci6n jntcrpretati 

va de la Conferencia de San Francisco, los Estados miembros con--

servan la facultad de retirarse cuando lo deseen, si bien, deben_ 

exponer sus razones por lo que quieren retirarse debiendo ser mo

tivos que de acuerdo con el espíritu de la O N U, justifique la -

decisi6n. 

Indonesia abandonó la Organizaci6n a partir del 1° de -

marzo de 1965 por decisi6n voluntaria, y se reintegr6 al seno de 

la Organizaci6n el 28 d~ septiembre de 1967, después que los miem 

bros de la Organizaci6n consideraron que Indonesia no se había re 

tirado de ella, sino que dej6 de cooperar con ella en forma tran-

sitoria únicamente. 

2°.- Por el contrario el artículo 6° de la Carta prevé 

la expulsi6n de cualquier miembro que, de manera persistente, in-

frinja sus principios. En este supuesto caso el Estado infractor 

puede ser expulsado por un procedimiento igual al de admisi6n; es 

decir, por decisi6n de la Asamblea General, previa recomendaci6n 

del Consejo de Seguridad. La restituci6n a un Estado del ejerci

cio de sus derechos y privilegios como miembro, entra en el ámbi-

to de la competencia del Consejo de Seguridad. (1) 

(1) Derecho Internacional Público, Charles Rousseau.- Pág. 193 -

3a. Edici6n, Editorial Ariel Barcelona. 
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ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Los 6rganos de las Naciones Unidas, son seis, la Asa111· -

blca General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Econ6mico y So

cial, el Consejo de Administraci6n Fiduciaria, la Corte Interna-

cional ele Justicia y la Secretaría General. 

La Asamblea General se integra por las delegaciones ele_ 

todos los Estados miembros; cada Estado tiene derecho a un solo -

voto, aán cuando su representaci6n puede ser hasta de cinco dele

gados. 

La Asamblea se reune todos los afios iniciando sus labo

res e1 tercer martes de septiembre, pero puede ser convocada a se 

sienes extraordinarias. 

Dentro del funcionamiento de las Naciones Unidas corres 

ponde a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad la respons~ 

bilidacl del mantenimiento de la paz y la seguridad general, así -

pues, una de sus muchas facultades sus competencias son concurre~ 

tes y podemos hablar de las facultades exclusivas de cada uno de 

estos 6rganos, de facultades comunes a ambos y de facultades con

juntas, estas áltimas a diferencia de las segundas deberá haber -

aprobaci6n por parte de los dos cuerpos para ejercitarlas, en ta~ 

to que en las facultades comunes uno 11 otro 6rgano podrá ejerci-

tarlas. 

Las funciones principales de la Asamblea General son: 

Velar por el mantenimiento ele la paz y la seguridad ge

neral, procurando el desarme y la regulaci6n de ·armamentos; podrá 

discutir cualquier problema que afecte la paz y la seguridad o 

discusi6n que se presente entre los Estados, debiendo eximirse 

cuando un caso sea tratado por el Consejo de Seguridad; 
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Hacer estudios y recomondaciones para fomentar la coopE_ 

raci6n internacional, para desarrollar el Derecho Internacional y 

su codificaci6n, ayudar principalmente a que se respeten en todas 

partes los derechos humanos y lus liberaciones fundamentales; 

Fomentar la colaboraci6n internacional en asuntos de en 

rácter ccon6mico, social, sanitario y educativo; 

Considerar los informes del Consejo de Seguridad y de -

los demás Organos de la Sociedad, especialmente lo relativo a la 

ejecuci6n de acuerdos de administraci6n fiduciaria; 

Elegir los miembros no permanentes del Consejo de Segu

ridad, los miembros del Consejo Econ6mico y Social, los miembros 

electivos del Consejo de Administraci6n Fiduciaria; 

Conjuntamente con el Consejo de Seguridad, elegir los -

magistrados de la Corte Internacional de Justicia, y a recomenda-

ci6n del propio Consejo elegir al Secretario General; 

Aprobar el presupuesto de las Naciones Unidas y exami-

nar los de los Organismos Especializados, así como tambi6n, asig-

nar las contribuciones entre los Estados miembros. 

Tratar y con la misma salbedad, hacer recomendaciones -

sobre cualquier cuesti6n dentro de los límites de la Carta o que 

afecte las facultades o funciones de cualquier 6rgano de las Na--

ciones Unidas; 

Recibir y considerar informes del Consejo de Seguridad 

y otros 6rganos de las Naciones Unidas; 

Fiscalizar por conducto del Consejo de Administraci6n -

Fiduciaria la ejecuci6n de los acuerdos de Administraci6n Fiducia 

ria para todas las zonas no designadas como estratégicas. (1) 

(1) Compendio de Derecho Internacional Páblico, Roberto NÓftez y 

Escalante Editorial Orio, 1970. Pág. 79. 
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ne acuerdo con la resoluci6n "llni6n Pro Paz", aprobada -

por la Asamblea General en el mes de noviembre <le 1950, si el Con

sejo de Seguridad no ejerce su responsabilidad primordial de mante 

ner la paz, y no toma medidas necesarias ante una amenaza evidente 

a la paz, quebrantamiento <le la paz o agresi6n, por falta de unani 

mi<la<l entre sus miembros permanentes, la Asamblea General puede -

considerar el asunto inmediatamente con el fin <le recomendar a los 

miembros de adopci6n de medidas colectivas, inclusive, en caso de 

quebrantamiento <le la paz o de un acto de agresi6n, el empleo de -

la fuerza armada si es necesario para mantener o restablecer la -

paz y la seguridad internacionales; si la Asamblea no esta sesio

nando, puede reunirse en sesi6n extraordinaria <le emergencia en un 

plazo de veinticuatro horas a solicitud del voto de nueve miembros 

cualquiera del Consejo de Seguridad o Je una mayoría de miembros 

de las Naciones Unidas. 

En asuntos que se requiere mayor importancia, como reco

mendaciones acerca de la paz y la seguridad, elecciones <le miem--

bros para los 6rganos de la Asamblea, admisi6n, suspensi6n y expu! 

sión de miembros, cuestiones de administraci6n fiduciaria y asun-

tos relativos al presupuesto, las decisiones se toman por mayoría 

de dos tercios. Otras cuestiones se deciden por simple mayoría. 

Cada miembro de 1~ Asamblea General tiene un voto 

La Asamblea General es auxiliada en el desempeño de sus 

labores por siete Comisiones Principales de carácter permanente -

que son: 

PRIMERA COMISION, la cual es, la Comisi6n Política y de 

Seguridad, incluyendo la reglamentaci6n de armamentos. 

SEGUNDA COMISION, relativa a la Comisi6n Política Espe-

cial, la cual comparte el trabajo de la primera.Comisi6n. 



.53 

TERCERA COMISJON, que es la Comisi6n tic Asuntos Econ6mi 

cos y Financieros. 

CUARTA COMISION, que es la Comisi6n de Asuntos Sociales, 

Humanitarios y Culturales. 

QUINTA COMISION, que es la Comisi6n t!e A<lministraci6n -

Fiduciaria y Territorios no Aut6nomos. 

SEXTA COMISION, encargada de los asuntos administrati-

vos y de presupuesto y se llama Comisi6n de Asuntos Adminsitrati

vos y de Presupuesto. 

SEPTIMA COMISION, que es la Comisi6n Jurídica. 

La Asamblea General tiene facultades para nombrar comi

siones ad hoc para avocarse de cualquier asunto en particular. 

Además la mesa se reune frecuentemente durante el perí~ 

do de sesiones para vigilar la buena marcha de los trabajos de la 

Asamblea. La mesa está integrada por el Presidente y los dieci-

siete vice-presidente de la Asamblea, m&s los presidentes de las 

siete comisiones principales. La Comisi6n de Verificaci6n <le Po

deres, nombrada en cada período de sesiones por el Presidente, ·-

examina las credenciales de los representantes. 

La Asamblea General, como una regla, turna todas las -

cuestiones que figuran en su programa a una de las Comisiones - -

principales, a una comisi6n mixta, o una comisi6n especial esta-

bleciendo para considerar la cuesti6n. Estas comisiones presen-

tan despu~s propuestas a la aprobaci6n de la Asamblea reunida en 

plenaria. La votaci6n en comisiones y subcomisiones se hace por 

simple mayoría. Las cuestiones que no se turnan a alguna de las 

comisiones principales son tratadas por la propia Asamblea en pl~ 

naria. 

Prestan su ayuda a la Asamblea General en sus labores -
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dos comisiones permanentes, las cuales son: La Comisi6n Consulti 

va en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, y la Comisi6n de 

Cuotas. Los miembros de estas comisiones son elegidos por la 

Asamblea General con mandato de tres afios, tomando como base su -

capacidad y eficiencia personal y el que haya una rcprcscntaci6n 

geogr5fica equitativa, seg6n lo requieran las necesidades se esta 

blecen 6rganos especiales y auxiliares. 

La mesa se reune frecuentemente para vigilar la marcha_ 

de los trabajos de la Asamblea. Esta Comisi6n está compuesta por 

el Presidente y los trece vicepresidentes de las Asambleas, más -

los presidentes y las siete Comisiones principales. 

La Comisi6n Verificadora de poderes nombrada anualmente 

por el Presidente examina las credenciales de los representantes. 

La Asamblea turna por lo general a una comisi6n mixta -

o a una comisi6n ad hoc, estas presentan propuestas a la aproba-

ci6n de la Asamblea reunida en Plenaria. La votaci6n en comisio

nes y subcomisiones es de simple mayoría, las cuestiones que no -

se turnan sin tratarlas por la propia Asamblea Plenaria. 

Asisten a la Asamblea General en sus labores dos Comi-

siones de Procedimiento: 

PRIMERA.- La Comisi6n de Consultiva de Asuntos Adminis 

trativos y de Presupuesto (la cual tiene once miembros). 

SEGUNDA.- La Comisi6n de Cuotas, la cual está compues-

ta de diez miembros los cuales a su vez son elegidos por la Asam-

ble a General por un mandato de tres años en la elecci6n de miem--

bros que sirven a título personal. 
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La Asamblea ha establecido cuatro 6rganos permanentes -

para asistir en su trabajo, los cuales son: 

La Junta <le Auditores. 

La Comisi6n <le Inversiones. 

La Junta de Pensiones del Personal de las Naciones Uni

das, y 

La Comisi6n <le DP-recho Internacional, ésta Última pro-

mueve el desarrollo progresivo del Derecho Internacio--

nal, entendiendose con esto preparaci6n de proyectos <le conven--

ci6n sobre asuntos todavía no reglamentados o respecto de los cu~ 

les no se han impulsado el desarrollo del Derecho en la práctica 

de los Estados. Y la Codificaci6n del Derecho Internacional, en

tendiéndose por esto la formulaci6n y la sistematizaci6n precisa_ 

de reglas del mismo, la Comisi6n costa de veinticinco miembros to 

dos <le nacionalidad diferentes y representan las grandes civiliz~ 

cienes, prestan sus servicios a título personal y reciben de la -

Asamblea mandato por cinco años. {l) 

El Consejo de Seguridad.- Está compuesto este 6rgano,

por quince miembros de las Naciones Unidas: cinco con carácter -

permanente, los cuales son: China, Estados Unidos, Francia, Reino 

Unido y la URSS y diez miembros no permanentes, elegidos por la -

Asamblea General para un período de dos años, las decisiones en -

el Consejo de Seguridad, sobre todos los asuntos que no sean de -

procedimiento se toman por el voto afirmativo de nueve miembros -

entre los que deben contarse los permanentes, sin embargo cual--

quier miembro debe abstenerse de votar con respecto al arreglo p~ 

{l) A. B. C. de las Naciones Unidas, 1962. 
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cífico de una controversia en la que sea Pacto. 

SegGn el artículo 24 <le la Carta los miembros de la~ Nn 

ciones Unidas depositan en el Consejo <le Seguridad, la responsab! 

li<la<l primordial de mantener la paz y la seguridad internaciona-

les, reconociendo que en el desempeño de tales funciones actúa en 

nombre <le ellos. Esta <lisposici6n cst5 concebida con el fin de -

asegurar una acci6n rápida y eficaz de las Naciones Unidas. To-

das las decisiones que tome el Consejo de Seguridad, de acuerdo -

con los términos establecidos por la Carta, serán aceptadas y cum 

plidas por los miembros de las Naciones Unidas. 

Así pues el Consejo de Seguridad para el desempeño de -

sus funciones realizará las siguientes actividades: 

Mantener la paz y la seguridad internacionales, de -

acuerdo con los prop6sitos y principios de las Naciones Unidas. 

Investigar cualquier situaci6n o controversia que pueda 

crear fracciones en el terreno internacional. 

Formular planes para el establecimiento de un sistema -

que reglamente a los armamentos. 

Determinar si existo una amenaza para la paz o un acto -

de agresi6n y recomendar qué medidas son las que se deben adoptar. 

Emprender una acci6n militar contra una agresi6n mili--

tar. 

Recomendar la admisi6n de nuevos miembros y las condi-

ciones en las cuales los Estados pueden convertirse en partes del 

estatuto de la Corte Internacional de Justicia. 

!!j~·las funciones de Adminsitraci6n Fiduciaria de -

las Naciones Unidas en las zonas estratégicas. 

Recomendar a la Asamblea General de designaci6n del Se-
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cretario General y junto con la Asamblea General, elegir los ma-

gistrados de la Corte Internacional de Justicia. 

Presentar informes anuales y especiales a la Asamblea -

General. 

En todos los casos, el Consejo de Seguridad procederá -

siempre de conformidad con los prop6sitos y principios de las Na

ciones Unidas. 

El Consejo de Seguridad tendrá también a su cargo ela-

borar con ayuda del Comité de Estado Mayor para asesorar y asis-

tir al mismo en todas las cuestiones relativas a las necesidades 

militares del Consejo para el mantenimiento de la paz y la segurl 

dad internacionales, al empleo y comando de las fuerzas puestas a 

su disposici6n, a la regulaci6n de los armamentos y al posible de 

sarme. 

En relaci6n con el procedimiento de votaci6n, se distin 

guen dos casos: 

Primero: Para las cuestiones de procedimiento es sufí-

ciente el voto afirmativo de nueve miembros; 

Segundo: Para todas las demás cuestiones en las cuales 

cabe señalar que no se habla de cuestiones importantes ni de cues 

tienes de fondo, es necesario el voto afirmativo de nueve miem--

bros incluídos todos los miembros permanentes. El procedimiento_ 

de votaci6n fué modificado también en virtud de que la enmienda -

que la Asamblea General por su resoluci6n 1991 (XVIII), introdujo 

a la Carta, la Carta, en efecto, solo exigía siete votos, con o -

sin los de los cinco miembros permanentes, según fuera o no un -

asunto importante. 

El artículo 27, que es donde está contenido el procedi

miento de votaci6n, dispone que la parte en una controversia se -



. 58 

abstendría de votar en dos casos: a) en las decisiones tomadas en 

virtud del capítulo VI (que se refiere al Arreglo Pacífico de Con 

troversias) de la Carta de las Naciones Unidas, b) cuando en las 

controversias de carácter local el Consejo de Seguridad promueva_ 

su arreglo pacífico por medio de acuerdos u organismos regionales 

(Art. 52 párrafo 3 de la Carta de las Naciones Unidas). 

El sistema de votaci6n establecido para los asuntos que 

no son de procedimiento, al exigir la unanimidad de los miembros 

permanentes, suscita problemas de suma gravedad, que de hecho, en 

muchas ocasiones llevan a la paralizaci6n de la acci6n del Conse

jo de Seguridad. Esta posibilidad que los miembros permanentes -

tienen de paralizar con su voto negativo la acci6n del Consejo, -

ha venido a recibir en nombre de "derecho de veto", cuyo origen -

lo encontramos en una propuesta de los Estados Unidos que fue - -

adoptada'con decidido apoyo por la URSS, en la Conferencia de 

Yalta. Se ha comentado, y no faltaba raz6n en tal apreciaci6n, -

que el derecho de veto fué el precio que las pequeñas potencias -

tuvieron que pagar a las grandes para que la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas pudiera tener existencia. En realidad, el veto -

es la base de un verdadero directorio político de las grandes po

tencias sobre toda la Organizaci6n y, en vista dd los abusos a -

que ha dado lugar, se ha pretendido en varias ocasiones introdu-

cir modificaciones a la Carta en el sentido de limitar su uso, -

sin que hasta la fecha haya habido un resultado positivo. 

La práctica ha venido ha llenar ciertas lagunas de la -

Carta en rclaci6n con el procedimiento de votaci6n en el Consejo_ 

de Seguridad, y así, la abstenci6n de un miembro permanente no se 

considera como veto. Diferente sería la ausencia de un miembro -

permanente. En ocasi6n de la guerra <le Corea, el Consejo de Seg~ 
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guri<lad tom6 algunas decisiones en ausencia de la delcgaci6n de -

la URSS, y las protestas que suscito esta actitud del Consejo no 

permiten suponer que se haya creado una regla consuetudinaria asi 

milan<lo la ausencia del Consejo a la simple abstcnci6n en el mo-

mento de votar. Claro que también se ha hecho referencia a que el 

país que esta ausente del Consejo falta a la obligaci6n que está_ 

contenida en el artículo 28 de la Carta de las Naciones Unidas, y 

que nos dice "Que cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá en 

todo momento su representante en la Sede de la Organizaci6n''. 

El Consejo de Seguridad no celebra sesiones regulares,

pero deberá estar organizado de modo que pueda funcionar continua 

mente, por lo mismo, tendrá en todo momento su representante en -

la Sede de la Organizaci6n. 

Ahora bien, el lugar de las reuniones del Consejo <le Se 

guridad no se limita a la Sede de la Organizaci6n, y podrá cele-

brarlas en cualesquiera lugares, que juzgue mas apropiados para -

facilitar sus labores. 

El Consejo de Seguridad al igual que la Asamblea Genc-

ral podrá establecer los organismos subsidiarios que estime pert! 

nente para el desempeño de sus funciones. 

Actuando según la facultad que le conceda el artículo -

30 de la Carta, el Consejo de Seguridad se ha dado su propio re--

glamento interno, el 24 de junio de 1946, enmendado posteriormen-

te, el 9 de noviembre de 1946 y el 28 de febrero de 1950. Este -

reglamento establece del método de designaci6n del nresi<lente: un 

mes cada miembro del Consejo, según el orden alfabético en inglés. 

(1). 

(1) Derecho Internacional Público.- Modesto Seara Vázquez - Cuarta 

Edici6n. - Editorial Porrua, S.A. 1974. - Pág. 136. 
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EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

El consejo Econ6mico y Social, cst6 compuesto por 27 -

miembros, nueve de los cuales $OTI elegidos anualmente por la Asa~ 

blea General con mandato de tres afios; los miembros salientes son 

elegibles para su reelecci6n inmediata, tal como está establecido 

en el Artículo 61 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Tiene a su cargo las actividades econ6micas y Sociales_ 

de las Naciones Unidas, act6a bajo la autoridad de la Asamblea Ge 

neral y coordina las actividades de los Organismos especializados. 

S11 funci6n primordial es hacer estudios, informes, rec~ 

mendaciones y promover los asuntos de carácter econ6mico social,

cultural, educativo, sanitario, y el respeto de los derechos huma 

nos y las libertades fundamentales. 

Promueve el respeto por los derechos humanos y las li-

berta<les fundamentales para todos y la observancia de los mismos. 

Convoca a Conferencias Internacionales y prepara proye~ 

tos de convención sobre cuestiones de su competencia pero limita

da a consideraci6n de la Asamblea General. 

Podrá concertar acuerdos con cualquiera de los Organis

mos especializados por medio de los cuales se establezcan las con 

diciones en que dichos organismos se vincularán con la Organiza-

ci6n. Tales acuerdos estarán sujetos a la aprobaci6n de la Asam

blea General. 

Mediante consultas con los Organismos Especializados, -

podrá coordinar las actividades haciendoles recomendaciones tanto 

a la Asamblea General, como a los miembros de las Naciones Unidas. 

Podrá tomar las medidas necesarias para obtener infor-

mes peri6dicos de los Organismos Especializados. También podrá -

hacer arreglos con los miembros de las Naciones Unidas y con los 
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Organismos Especializados para obtener informes en relaci6n con -

las medidas tomadas para hacer efectivas sus propias rccomendacio 

nes y las que haga la Asamblea General acerca de las materias de 

la competencia del Consejo. Así mismo el Consejo Econ6mico y So

cial podrá comunicar a la Asamblea General sus observaciones so-

bre dichos informes. 

El Consejo Econ6mico y Social, podrá suministrar infor

maci6n al Consejo de Seguridad y deberá darle la ayuda que éste -

le solicite. 

El Consejo Econ6mico y Social desempeñará las funciones 

que esten dentro de su competencia en relaci6n con el cumplimien

to de las recomendaciones de la Asamblea General. 

El Consejo Econ6mico y Social podrá prestar previa apr~ 

baci6n de la Asamblea General, los servicios que le sean solicit~ 

dos por los miembros de las Naciones Unidas y los Organismos Esp~ 

cializados. 

El Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que 

prescritas en la Carta o que le asigne la Asamblea General. 

Las decisiones en el Consejo Económico y Social se to-

man por simple mayoría de votos; cada miembro del Consejo tendrá 

un voto. 

Así mismo el Consejo Econ6mico y Social, podrá estable

cer comisiones de orden econ6mico y social para la promoci6n de -

los tlerechos humanos, así como las demás comisiones necesarias p~ 

ra el desempeño de sus funciones. 

El Consejo. Econ6mico y Social invitará a cualquier miem 

bro de las Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto, en -

sus deliberaciones sobre cualquier asunto de particular interés -
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para dicho miembro. 

El Consejo Econ6mico y Social podrá hncer arreglos para 

que en su caso representantes de los organismos especializados -

participen sin derecho a voto en sus deliberaciones y en las de -

las comisiones que establezca, y para que sus propios representa~ 

tes participen en las deliberaciones de aquellos organismos. 

El Consejo Econ6míco y Social podrá hacer arreglos ade

cuados para celebrar consultas con organizaciones no gubernament~ 

les que se ocupen en asuntos de la competencia del Consejo. Po-

drán hacerse dichos arreglos con organizaciones internacionales -

y, si a ello hubiere lugar, con organizaciones nacionales, previa 

consulta con el respectivo miembro de las Naciones Unidas. 

El Consejo Econ6rnico y Social dictará su propio regla-

mento el cual establecerá el m6todo de elegir su presidente. 

Bajo autoridad del Consejo Econ6mico y Social se han 

establecido las siguientes comisiones orgánicas: 

COMISION DE ESTADISTICA. 

COMISJON DE POBLACION. 

COMISION DE DESARROLLO SOCIAL. 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS. 

COMISION DE LA CONDICION JURIDJCA Y SOCIAL DE J,A MUJER. 

COMISION DE ESTUPEFACIENTES. 

También existe una Subcomisi6n de prevenci6n de la Dis

criminaci6n y Protecci6n de las Minorías, que act6a bajo la direc 

ci6n de la Comisi6n de Derechos Humano5. 

Así mismo se han establecido cuatro comisiones econ6mi

cas regionales que son las siguientes: 

COMISION ECONOMICA PARA EUROPA 
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA. 

COMISION ECONOMICA PARA AFRICA. 
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Estas comisiones estudian los problemas econ6micos de -

sus regiones y recomiendan a los gobiernos cursos de acci6n acer

ca de asuntos relacionados con el desarrollo econ6mico, como ene! 

gía eléctrica, transportes interiores y promoci6n del comercio. 

El Consejo Econ6mico y Social puede consultar con las -

organizaciones no gubernamentales sobre asuntos en los cuales se 

interesan y que son de la competencia del mismo, ya que el Conse

jo Econ6mico y Social, reconoce que estas organizaciones poseen -

la suficiente experiencia y conocimientos técnicos de gran valor 

para su trabajo, y que deben de tener la oportunidad de expresar_ 

sus puntos de vista. 

Las organizaciones a las cuales se les ha concedido ca

rácter consultivo por el Consejo, pueden enviar observadores a 

las reuniones públicas de éste y de sus organismos auxiliares, y_ 

en determinadas condiciones, exponer sus puntos de vista por es-

crito, además, pueden consultar con la Secretaría de las Naciones 

Unidas sobre asuntos de interés mutuo. (1) 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

El Consejo de Administraci6n Fiduciaria está integrado_ 

por miembros de tres clases: 

a).- Estados miembros de las Naciones Unidas que admi--

nistran territorios en fideicomiso. 

b).- Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 

que no administran territorios en fideicomiso. 

(1) M.B.C. de las Naciones Unidas, Edici6n del XXV aniversario, -

1970. Pág. 12. 
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c).- Un nómero suficiente de otros miembros (elegidos -

por la Asamblea General con mandato de tres anos), con el fin de 

establecer una divisi6n igual entre los países administradores y_ 

los no administradores. J.os miembros del Consejo pueden ser ree

legidos inmediatamente al expirar sus mandatos, el Consejo se re~ 

ne dos veces al afio generalmente en enero y en junio, aón c11ando 

nada impide que pueda celebrar reuniones en otras fechas. 

Cada miembro del Consejo de Administraci6n Fiduciaria -

designará a una persona especialmente calificada para que lo re-

presente en el Consejo. 

El Consejo de Adminsitraci6n Fiduciaria tiene la fun--~ 

ci6n de supervisar la administraci6n de los territorios en fidei

comiso. Además el Consejo para el desempeño de sus funciones es

tá autorizado para: 

Formular cuestionarios sobre el progreso de los habita~ 

tes de los territorios en fideicomiso en materia política, econ6-

mica, social y educativa, en los cuales se basarán las Autorida-

des Administradoras para preparar sus informes anuales; 

Examinar y discutir los informes que les haya rendido -

la autoridad administradora; 

Aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la au

toridad administradora. 

Disponer visitas peri6dicas a los territorios fideicomi 

tidos en fechas convenidas con la Autoridad Adminsitradora; y 

Tomar estas y otras medidas de acuerdo con los términos 

de los acuerdos sobre administraci6n fiduciaria. 

Las votaciones en el Consejo de Administraci6n Fiducia

ria son simple mayoría; cada miembro del Consejo tendrá un voto. 

Las decisiones del Consejo de Administraci6n Fiduciaria 
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serán tomadas por el voto de la mayoría de los miembros presentes 

y votantes. 

El Consejo de Administraci6n Fiduciaria dictará su pro

pio reglamento el cual establecerá el método de elegir su presi-

dente. 

El Consejo de Administración Fiduciaria, seg6n los esti 

me conveniente se valdrá de la ayuda del Consejo Econ6mico y So-

cial y <le la de los organismos especializados con respecto a los 

asuntos de la respectiva competencia de los mismos. 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

Constituye el principal órgano judicial de las Naciones 

Unidas, tiene su sede en La Haya, Países Bajos y está compuesto -

por quince magistrados que son elegidos por la Asamblea General y 

por el Con~ejo de Seguridad, de los cuales no podrá haber dos que 

sean nacionales del mismo Estado, y elegirá para un período de -

tres años a su Presidente y Vicepresidente. 

El artículo 93 de la Carta de las Naciones Unidas, est~ 

blece que todos los estados miembros de las Naciones Unidas for-

man parte automáticamente del estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia, pero también los Estados que no son miembros de la -

Organización pueden ser admitidos por la Asamblea General y el -

Consejo de Seguridad para formar parte de Estatuto. 

La Asamblea General determinó el 11 de diciembre de 

1946, las condiciones en que los Estados que no eran miembros de 

las Naciones Unidas podrían entrar a formar parte del Estatuto de 

la Corte Internacional de Justicia y son las siguientes: a) ace~ 

tación del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; b) -

ac~ptaci6n de todas las obligaciones derivada~ para los miembros 

de las Naciones Unidas, del artículo 94 de la Carta; c) comprom! 
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so <le pagar la cuota para el mantenimiento <le la Corte Intcrnacio 

nal <le Justicia, que le fije la Asamblea General. En estas condi 

ciones forman parte del Estatuto Liechtenstein, San Marino y Sui-

za. 

La Corte Internacional <le Justicia, está abierta tam--

bién a países que, sin formar parte <lel Estatuto, se hayan compr~ 

metido a llenar los requisitos que fij6 el Consejo de SeguridaJ,

el 15 de octubre de 1946, y que podrían resumirse, en la necesi-

dad de hacer una declaraci6n, aceptando la jurisdicci6n de la Cor 

te Internacional de Justicia y las obligaciones que de tal hecho 

se derivan para todos los miembros de las Naciones. En tal situa 

ci6n se encuentra la República del Vietnam. 

Los miembros de las Naciones Unidas se comprometen a -

cumplir las decisiones de la Corte Internacional de Justicia en -

los litigios en que sean partes, y si no lo hicieren, la otra Pª! 

te podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual podrá hacer re 

comendaciones necesarias a fín de que se3 respetada la decisión -

de la Corte. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 2 del Estatuto 

de la Corte, ésta fija las condidiciones que deben de reunir los 

jueces: "La Corte Internacional de Justicia será un cuerpo de m~ 

gistrados independientes, elegidos sin tener en cuenta su naciona 

lidad, (con la reserva señalada anteriormente, de que no puede h~ 

ber más de uno de la misma nacionalidad). De entre personas que_ 

gocen de alta consideraci6n moral y que reunan las condiciones r~ 

queridas para el ejercicio de las más altas funciones judiciales, 

o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en materia de 

Derecho Internacional. Estas condiciones están completadas por el 

artículo 9 del estatuto de la Corte, que señala que hay que tener 
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en cuenta, no solo que las personas que hayan de elegirse reunan 

individualmente las condiciones requeridas, sino que también en -

el conjunte est~n representadas las grandes civilizaciones y los 

principales sistemas jurídicos del mundo, una vez nombrados no p~ 

drán ejercer funciones políticas ni administrativas, ni tampoco -

podrán dedicarse a otras actividades profesionales, así mismo, el 

artículo 19 establece que los jueces gozarán de provilegios o in

munidad~s diplomáticas en el ejercicio de las funciones de su car 

go. 

En cuanto a los nombramientos de los miembros de la Cor 

te, son elegidos por la Asamblea General y el Consejo de Seguri-

dad, entre las personas que le son propuestas; a) ya sea por los 

grupos nacionales de la Corte Permanente de Arbitraje; b) cuando_ 

haya miembros de las Naciones Unidas que no están representados -

en la Corte Permanente de Arbitraje los candidatos serán propues

tos por grupos nacionales designados por sus gobiernos; si se 

trata de Estados partes en el Estatuto, pero no miembros de la Or 

ganizaci6n de las Naciones Unidas, la Asamblea General fijará a -

recomendaci6n del Consejo de Seguridad, las condiciones en las -

que puedan participar en la elecci6n de los miembros del tribunal; 

todo ello si no hubiese previamente un acuerdo especial. El Secre 

tario General hace una lista, por orden alfabético de las pers~ 

nas designadas, y la somete al Consejo de Seguridad y a la Asam-

blea General, 6rganos que procederán a la e1ccci6n de modo separ~ 

do. Considerándose elegidos aquellos candidatos que hayan obteni 

do una mayoría absoluta de votos tanto por el Consejo, como por -

la Asamblea. 

Ahora bien. para resolver cualquier litigio que se suci 

te, si una o ambas partes con contasen entre los magistrados una 
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persona de su nacionalidad, la parte o partes que se encuentren 

en tal situaci6n, podrán nombrar a una persona de su e1ccci6n, de 

preferencia entre las que hubiesen sido propuestas con anteriori

dad para formar parte Je la Corte, para que en su calidad <le ma-

gistrado tome asiento en relaci6n con ese asunto en particular. 

Por lo que se refiere a la Competend a en la Co·rte In- -

ternacional de Justicia, ésta conserva la característica de volu~ 

taria, que tenía la Corte Permanente; esto es, que para someter -

un conflicto a la Corte es necesario un compromiso previo de las 

partes, a menos que hubiese aceptado la cláusula facultativa de -

jurisdicci6n obligatoria. 

Solo los Estados podrán ser partes en casos entre la -

Corte, cuyo acceso está abierto a los Estados que hayan prestado_ 

su adhesi6n al Estatuto. En relaci6n con los Estados que no for

man parte del Estatuto de la Corte, al Consejo de Seguridad fija

rá las condiciones de su participaci6n, condiciones que no podrán 

en ningún caso, colocar a las partes en situaci6n de desigualdad_ 

ante la Corte. 

En cuanto a la Competencia contenciosa de la Corte, és

ta se extiende a los conflictos que las partes le sometan, y a t~ 

dos los asuntos previstos especialmente en la Carta de las Nacio

nes Unidas, en los Tratados y convenciones vigentes, así como ta~ 

bién a aquellos asuntos que de acuerdo con tratados o convencio-

nes vigentes, hubieran tenido que ser sometidos a la Corte Perma

nente de Justicia Internacional o bien a una jurisdicci6n que de

biera instituír la Sociedad de Naciones. 

La finalidad de la Cláusula facultativa es convertir en 

obligatoria la competencia de la Corte cuando los Estados lo aceE 

tan anticipadamente. El artículo 36, párrafo 2, determina de la 
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siguiente forma el contenido de la cl~usula facultativa: 

"Los Estados partes en el prescntC' Estatuto podrán de-

clarar en cualquier momento que reconocen como ohligatoria 

"ipso facto" y sin convención t·special, respecto a cualquier otro 

Est~do que acepte la misma obligaci6n, La jurisducci6n de la Cor

te en tedas las controversias del orden jurídico". 

En el mismo párrafo aparece aclarada la significación 

que debe darse al término "conflictos de orden jurídico", qut' son 

los que versan sobre: 

a) La interpretaci6n de un tratado. 

b) Cualquier cuesti6n de Derecho Internacional. 

c) La existencia de todo hecho, que si fuera estableci

do, constituíría violaci6n de una obligaci6n internacional, y 

d) La naturaleza o extensión de la reparaci6n que ha de 

hacerse por el quebrantamiento de una obligación internacional. 

La delcaración e que se refiere este artículo podrá ha

cerse incondicionalmente o bajo condici6n <le reciprocidad por pa~ 

te de varios o determinados Estados, o por determinado tiempo. 

Así mismo, las delcaraciones serán remitidas para su de 

p6sito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a su 

vez transmitirá copias de ellas a las partes en este Estatuto y -

al Secretario de la Corte. 

Las declaraciones hechas de conformidad a lo estableci

do en el artículo 36 del Estatuto de la Corte Permanente de Justi 

cia internacional que estén a6n vigentes, serán consideradas, re! 

pecto de las partes en el presente Estatuto, como uceptaci6n dC' -

la jurisdicci6n obligatoria de la Corte Internacional de Justicia 

por el período que aún les quede de vigencia y conforme a los tér 

minos <le dichas declaraciones. 
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En caso tk cxistir controvt·rsia en cuanto a si la Corte 

tiene· o ne: jurisJü:ción, la C:ortl' decidid. 

En cuanto u 1 a Compete ne ia Consu1 ti va de 1 a Cortl' ésta 

podrá cmjtir opiniones consultivas en n•lación con cualqu.icr Clll':'. 

tión jurídic~1. ya sea que lo solicite cualquier organismo :1utori

zado para ello, por la Carta de lus Naciones lln.idas, o bien, de -

acuerdo con las clisposiciones de la misma. 

La Asamblea (;encra 1 y el Consejo de Seguridad pueden so 

licitar de la Corte opiniones consultivas, por autorización Je la 

Carta; sobre cual4u.ier cuesti6n jurídica, dicha autorización está 

concebida en el sentido ~ás amplio. 

La Asamblca General puede autorizar a los otros órganos 

de la Organizaci6n, así como a los organismos especializados, pa

ra que soliciten de la Corte una opinión consultiva; pero en este 

caso Ja Asamblea sólo puede autorizarlos para que la opinión de-

mandada se refiera concretamente a "cuestiones jur.ídicas que sur

jan dentro de la esfera de sus actividades". 

La autorización otorgada por la Asamblea General puede 

ser limitada, y puede ser también de carácter general. 

La Asamblea General, en pleno uso de sus facultades ha 

concedido tal autorizaci6n a determinados 6rganos de las Naciones 

Unidas, corno son al Consejo Económico y Social, Consejo de Admi-

nistraci6n Fiduciaria, Comisión Interna, y a los organismos espe

cializados (todos menos la Uni6n Postal Universal), autorizaci6n 

que en todos los casos est~ concebida del modo más general. Los 

Estados no pueden dirigirse a la Corte para solicitar opiniones -

consultivas, ni la Asamblea tiene facultad para autorizar16s. 

En cuanto al procedimiento, este tiene lugar mediante -

la notificac!ón deJ compromiso o por medio de una solicitud escri 
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ta dirigida al Secretario de la Corte, indicando el objeto de la -

controversia y las partes. El Secretario lo comunicará entonces n 

las partes; a los miembros de las Naciones Unidas por conducto del 

Secretario General; a todos los otros Estados que tengan derecho a 

comparecer ante la Corte. Los Estados que tengan intereses juríJi 

cos que puedan ser afectados por la decisi6n del liiigio, pueden -

solicitar que se les permita intervenir y la Corte resuelve si ac

cede a tal solicitud. 

Cuando se trata de la intcrpretaci6n de un Tratado en 

que otros Estados son partes, el Secretario deberá modificarlos in 

mediatamente, y tienen el derecho de intervenir en el proceso; pe

ro si deciden ejercer ese derecho quedarán ligados por el fallo -

que sea dictado. 

Aún antes de empezar la vista, la Corte puede solicitar_ 

de los agentes de los Estados que presenten documentos o den expl~ 

caciones, y si se negaran a ello se dejará una constancia formal -

del hecho. 

La Corte dictará las medidas necesarias para la práctica 

de las pruebas. 

Las vistas, de la Corte estarán dirigidas en rpimer lu-

gar por el Presidente, por el Vicepresidente, o en caso de ausen-

cia del Vicepresidnete estarán dirigidas por el magistrado más an

tiguo, si los anteriores no pudieran hacerlo. 

En principio las vistas son públicas, excepto si la Cor

te decide lo contrario o si así lo solicitan las partes. 

En caso de existir otras circunstancias, la Corte está -

facultada para decidir que se observen las medidas provisionales -

pertinentes, para resguardar los derechos de cada una de las par-

tes, dichas medidas deberán ser comunicadas de inmediato a las Pª! 
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tes y al Consejo de Seguridad. 

Los Estados estar~n representados ante la Corte por age~ 

tes, y podr5n tener tambi6n consejeros y ahogados. gozando todos -

ellos de privilegios e inmuniJaJes, necesarios para asegurar el Ji 

bre desempeño de sus funciones. 

El procedimiento consta Je dos faces, que son las siguic~ 

tes: 

1.- La escrita, que comprende la comunicaci6n a la Corte 

y a las partes, de la memoria, de las contramemorias y, si fuese -

preciso, de las r6plicas, así como de las piezas o documentos cs-

critos en apoyo de las mismas. La comunicación se hace por inter

medio del Secretario, seg6n los términos que señale la Corte, y t~ 

dos los documentos presentados por una de las partes, se darán a -

conocer a la otra mediante copia certificada. 

II.- La face oral, consiste en la audiencia que el trib~ 

nal acuerde a los testigos, peritos, agentes, consejeros y aboga-

dos. 

La Corte seg6n el caso lo requiera, puede auxiliarse con 

la participación 2e p~rsonal diferentes de las que forman parte de 

ellas en diversas formas, como por ejemplo: a) disponiendo qu~ ha

ya asesor6s con asientos en la Corte o en cualquiera de sus salas, 

pero sin derech0 a vtto. b) Comisionado a cualquier individuo, en

tidad, negociado, comisión o cualquier otro organismo que la Corte 

escoja, para que haga una investigaci6n exhaustiva o bien emita un 

dictamen pericial. 

La Corte fijará un plazo para la presentaci6n de las - -

pruebas y una vez extinguido dicho plazo, la Corte podrá negarse a 

aceptar cualquier prueba adicional, ya sea oral o escrita salvo -

que la parte contraria dé su consentimiento para ello. 
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Para el caso en que una de las partes no compareciera a 

defender sus derechos o bien se abstiene de defender su caso, la 

otra parte tiene todo el derecho de solicitar que se resuelva a -

su favor, pero antes de dictar sentencia la Corte, ésta debe ase

gurarse de ver si tiene competencia para ello, as1 como de que la 

demanda esté fundada en cuanto a los hech0s y al derecho: es decir, 

que la ~o comparecencia o la abstenci6n en la defensa no se pueden 

equiparar al desistimiento en favor de la parte contraria. (1) 

La Corte Internacional de Justicia, tiene además de sus 

funciones judiciales una muy importante y es la de fungir como un 

6rgano de ccnsuJta jurídica, según lo establece el artículo 65 del 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, y pueden solicitar 

esos dictámenes la Asamblea General y el Consejo de Seguridad di-

rectamente y los demás 6rganos de las Naciones Unidas s6lo pueden_ 

solicitarlos mediante la autorizaci6n de la Asamblea General y de 

los 6rganos Especializados. 

Las opiniones consultivas son muy importantes, ya que en 

virtud de ellas pudo prevenirse o terminarse con una diferencia In 

ternacional. 

En varios instrumentos Internacionales se estipula que -

las opiniones consultivas solicitadas por los 6rganos partes en la 

controversia son obligatorios pEra ~llos. 

LA SECRETARIA GENERAL.- En la actualidad la Secretaría -

se ha convertido en nno de los 6rganos de mayor relevancia en las 

Naciones Unidas ya que ha tenido una ejecutoria muy interesante. 

Su papel ha venido destacando en los últimos años, en e~ que ha s! 

do el eje político en muchas circunstancias que parecían hacer fra 

(1) Derecho Internacional Público.- Modesto Seara Vázquez, 4a. Edi 

ci6n Editorial PoTrua, S.A. - 1974. Págs. 258-262. 
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casar a lo organizaci6n, y en la que la oportuna intervcnci6n de -

la Secretaría General salv6 l'l prestigio las Nociones Unidas. 

La Secretaría General, est& integrada por un Secretario 

General nombrado por la Asamblea General a recomendaci6n del Conse 

jo de Seguridad, el Secretario General es el más al to funcionario -

administrativo <le las Naciones Unidas; puede señalar a la atenci6n 

del Consejo de Seguridad cualquier asunto que amenace la paz y la 

seguridad internacionales, rinde a la Asamblea General una memoria 

anual y todos los informes complementarios que se requieran sobre 

el trabajo de la organizaci6n, además de tener la funci6n adminis

trativa de toda la organizaci6n, el Secretario tiene una delicada 

misi6n, y es la de fungir como intermediario político entre los Es 

tados cuando ello se hace necesario. En el desempeño de sus fun-

ciones adminsitrativas el Secretario tiene la responsabilidad de -

formar un cuerpo de funcionarios y de empleados capaces y leales,

la de preparar los programas <le trabajo de los diferentes 6rganos 

de las Naciones Unidas, y la de ver que sean ejecutadas las deci-

siones de los 6rganos y organismos. También ha de coordinar las -

relaciones entre los 6rganos, y, a v~ces, entre los Estados y los_ 

6rganos. 

El Secretario en su carácter de moderador público se ve 

consultado frecuentemente consultado por los Estados miembros, y -

su opini6n resulta altamente importante en ciertas ocasiones. De 

su capacidad, discresi6n y empeño, así como de su talento para ac

tuar en las crisis políticas internacionales, dependen en buena me 

dida el éxito de la Organización y el respeto que la opini6n públ! 

ca merezcan las Naciones Unidas. 

Para ayudar al Secretario General se nombra el personal_ 
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que se requiera, el cual es seleccionado buscando el mayor grado 

de capacidad, eficiencia e integridad, procurando que represente -

una total divcrsifícaci6n [eogr,fica; estos funcionarios adminis-

trativos deberán de ser aptos para no recibir influencia de ningún 

gobierno o autoridad ajenos a las Naciones Unidas, es decir que --

tanto el Secrftario General como el personal que lo auxilia deben 

ser verdaderamente funcionarios internacionales dedicados al serví 

cio de la Organización y de la comunidad internacional-

La estructura administrativa de la Secretaría General es 

tá compuesta por: 

La Oficina del Secretario General, Secretaria Ejecutiva 

del Secretario General, Oficina de Asuntos Jurídicos, Oficina del 

Contralor y Oficina de Personal. 

Dos Sub-Secretarios para Asuntos Políticos Especiales. 

Los Departamentos de Asuntos Políticos y de Asuntos del_ 

Consejo de Seguridad, Asuntos Econ6micos y Sociales, de Administr! 

ci6n Fiduciaria e Informaci6n de Territorios no Aut6nomos. 

Las oficinas de Información Pública, de Servicios para -

las Conferencias, y de Servicios Generales. (1) 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Son organizaciones que tienen como propósito fundamental, 

resolver los problemas más importantes comunes a todas las nacio-

nes, por medio de la colaboración internacional y la coordinaci6n_ 

de esfuerzos de los Estados participantes, enumeraremos la activi-

dad de cada uno de ellos: 

1.- Organización Internacional del Trabajo (OIT), fué -

creado el 11 de abril de 1919, su Sede está en Ginebra, Suiza, y -

está dedicada al fomento de la justicia social, a través de una ac 

(1) Compendio de úerecho Int~rnacional PÚblicQ, Roberto Núftcz y Es 
calante Editorial Ori6n, 1970. Pág. 89. 
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ci6n internacional que influye on las condiciones de trabajo y los 

niveles de vida, promoviendo la estabilidad social y econ6miLa, -

consta de una Conferencia General que es su más Hlta autoridad y -

est' integrada por dos delegados de cada país miembro, uno repre-

senta los intereses de los patrones y el otro el de los trabajado

res. Su consejo de Administraci6n se integra con 48 miembros, 24 

de los cuales proceden de los Estados con gran desarrollo indus--

trial. 

2.- Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Agricul

tura y la Al imentaci6n (FJ\O), se form6 el 16 de octubre de 1945, -

en Quebec, Canadá, sus ob3etivos son elevar los niveles de nutri-

ci6n, mejorando la producci6n y distribuci6n de los productos agr! 

colas, pecuarios, forestales y pesqueros, así como el combate a en 

fermedades epidémicas de la Ganadería, su conferencia se integra -

con un representante de cada miembro, ca<la dos años se reunen, su 

consejo está formado por 27 países electos por la conferencia. 

Tiene su Sede en Roma. 

3.- Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Educa--

ci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), surgi6 el 4 de noviembre -

de 1946, sus prop6sitos son dar oportunidad a todos los pueblos -

del mun¿o, sin cistinci6n de raza, sexo, idioma o religi6n, para -

tener acceso a la educaci6n, a la ciencia y a la cultura a través 

de los métodos y medios escolares y también por medio de los me--

dios de comunicaci6n para masas procurar el conocimiento recípro

co y la comprensi6n de todos los pueblos y el conocimiento y resp~ 

to de los derechos humanos y las libertades fundamentales por me-

dio del gobierno. de la ley y la justicia. Sus 6rganos son La Con 

ferencia General, El Consejo Ejec~tivo y la Secretaría, se reune -

cada dos años, y tiene su Sede en París, Francia. 
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4.- Organización Mundial de la Salud (OMS), se creó el 7 

de abril de 1948, sus propósitos son elevar los índices y scguri-

dad social, combate las enfermedades endém~cas y epidémicas donde 

las hay así como también busca la información biológica y de la -

far~accpea, así como todo tipo de estudios. Su estructura consis

te, en la Asamblea Mundial de la Salud, el Consejo Ejecutivo y la 

Secretaría. Su Sede se encuentra en Ginebra, Suiza. 

5.- Asociación Internacional de Desarrollo (AID), admi-

nistrada por el Banco Mundial, creado el 24 de r.eptiembre de 1960, 

busca el desarrollo económico y el incremento de la productividad_ 

a los países poco desarrollados, sin ejercer presión sobre su ha-

lanza de pagos. Su estructura tiene, un consejo de gobernadores -

siendo sus directores ejecutivos los mismos del Banco Mundial. Su 

Sede está en Washington, D.C. 

6.- Corporación Financiera Internacional (CFI), consti-

tuída en julio de 1956, sm; propósitos son, estimular el crecimien 

to de las empresas privadas en las zonas de menor desarrollo. Su 

estructura está integrada por la Junta de Gobernndores,la Junta de 

Directores y el Fref.idente. Su Sede está en Washington, D.C. 

7.- Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 

formada el 4 de abril de 1947, sus propósitos son, establecer nor

mas y regular.iones para la aviación civil internacional, así como 

de sus normas y reglamentos, en especial en cuanto a medidas de se 

guridad, uniformidad de operación y trámite, servicios meteorológi 

cos y de ra<lio-faros, servicio de búsqueda y rescate y muchos de -

los aspectos económicos del transporte aéreo internacional. Sus -

órganos se integran por la Asamblea, el Consejo y la Secretaría Ge 

neral. Su Sede se encuentra en Montreal, CanaJn. 

8.- Unión Postal Universal (UPU), formada el lo. de ju--
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lio de 1875, sus objetivos son, asegurar la organización y el me

joramiento <le los servicios postales por medio del intercambio y 

obligaci6n de transporte y <listribuci6n de correspondencia en to

dos los países del mundo; el establecimiento de servicios y tari

fas uniformes de acuerdo con una adecuada clasificaci6n de las -

piezas postales, sus organismos son: El Congreso Postal, El Con-

sejo Ejecutivo, La Comisión Consultiva, y la Oficina Internacio-

nal. Su Sede se encuentra en Berna, Suiza. 

9.- Uni6n Internacional de Telecomunicaciones (UIT), na 

ci6 en París en el afio de 1815, sus propósitDs son, regular el em 

pleo nacional de todo género de telecomunicaciones internacional, 

telégrafos, teléfono y radio, procurando obtener su mayor aprove

chamiento para el páblico en general con las mejores tarifas pos! 

bles; regula y asigna el uso de las frecuencias de onda, y la pr~ 

tección de las instalaciones; promueve la utilización de los me-

dios de telecomunicaciones para salvaguardar la seguridad de la -

vida. 

Su estructura est~ integrada por una Conferencia de PI! 

nipotenciarios, Conferencias Administrativas, Consejo de Adminis

tración y Secretaría General. Su Sede se encuentra en el Antiguo 

Local de las Naciones Unidas, en Ginebra, Suiza. 

10.- Organización Meteorológica Mundial (OMM), la con-

venci6n en virtud de la cual se creó este organismo fué aprobada_ 

en la 12va. Conferencia de directores de la organización meteoro

lógica internacional, celebrada en Washington, D.C. en 1947, y en 

tr6 en vigor el 23 de marzo de 1950. 

Sus propósitos son facilitar la mas amplia cooperación_ 

mundial estableciendo redes de estaciones para observaciones -

meteorológica, así como centros para suministrar servicios meteo-
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rol6gicos, así mismo estimula la aplicaci6n de la meteorología a 

la aviaci6n, la navegaci6n, la agricultura y otras actividades, y 

alienta la investigac:6n y capacitaci6n técnica en materia de mc

teoroloiía y ayuda a coordinar los aspecto§ interracionalcs de ta 

les actividades. 

Su estructura la constituye el Consejo Meteorol6gico -

Mundial, el Comité Ejecutivo y seis asociaciones meteorol6gicas 

regionales las cuales se encuentran en Africa, Asia, Sudamérica -

América del Norte y Central, Europa y el Pacífico Sudoccidental. 

El Consejo se reune por lo menos una vez cada 4 años. 

Su Sede se encuentra en Ginebra, Suiza. 

11.- Organizaci6n Consultiva Marítima Intergubernamen-

tal (OCMI), naci6 el 6 de marzo de 1958, en Ginebra Suiza, el ser 

ratificada por 21 Estados de los cuales 7 por lo menos tenían que 

tener cada uno una marina mercante no menor de un millón de tone

ladas. 

Sus prop6sitos son, ayudar a regular y mejorar los ser

vicios marítimos, en cuanto a aprovechamiento general de las ru-

tas, mejoramiento técnico, seguridad en la navegaci6n, elimina--: 

ci6n de tratos discriminaciones y de restricciones innecesarias -

por parte de los gobiernos. 

12.- Organismo Internacional de Energía At6mica (OIEA), 

este organismo tuvo su origen en una propuesta del presidente - -

Dwght D. Einsenhower, de los Estados Unidos, a la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas, hecha el 8 de diciembre de 1953. Surl 

ri6 el establecimiento de una organizaci6n que dedicará sus acti

vidades exclusivamente a la utilizaci6n de la energía atómica con 

fines pacíficos. Los riesgos, generales de esta propuesta mere-

cieron el apoyo unánime de la asamblea general, un año más tarde 
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el 4 de diciembre de 1954. 

Al mismo tiempo un grupo de naciones empez6 a preparar -

en Washington, el estatuto del organismo. La rcdacci6n final fué

aprobada por unanimidad el 26 de octubre de 1956, en cada Conferc! 

cia que se celebr6 en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva - -

York. Tres meses después, 80 naciones habían firmado el estatuto. 

El Organismo empez6 su existencia jurídica el 29 de julio de 1957 

con la presentaci6n de las ratificaciones necesarias en Washington. 

La Uni6n Soviética fué la primera gran potencia que ratific6 el es 

tatuto. 

Sus prop6sitos son ampliar y acelerar la contribuci6n -

del uso de la energía at6rnica para la paz, la salud y la prosperi

dad del mundo y asegurar que su intervenci6n no se utiljce para fo 

mentar prop6sitos militares. 

La utilizaci6n de la energía at6mica con fines pacíficos 

ha adquirido gran interés, no solo para el científico y el técnico, 

sino también para el planificador, el economista, el industrial el 

funcionario de la adminsitraci6n y el ciudadano bien informado. 

Su Sede se encuentra en Viena, Austria. 

13.- Banco Internacional de Reconstrucci6n y Foment~ - -

(BIRF) El Banco Mundial.- fué creado el 27 de diciembre de 1945, -

fecha en que representantes de 28 países firmaron el convenio Con~ 

titutivo redactado en la Conferencia de Bretton Woods, en julio de 

1944. 

Sus prop6sitos son ayudar a la reconstrucci6n y fomento_ 

de los Estados miembros en sus territorios facilitando capitales -

para fines productivos; promover un incremento racional del comer

cio internacional, estimular la invcrsi6n internacional tanto pú-

blica como de capitales privados y procurar que se mantengan equi-
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libradas las balanzas de pagos. 

Su estructura la constituyen tres organismos: el Consejo 

de Gobernadores, Los Directores Ejecutivos, y el Presidente. 

Su Sede está en Washington, D.C. 

14.- Fondo Monetario Internacional (FONDO).- El Fondo -

fué creado el 17 de diciembre de 1945, cuando los representantes -

de paí~es cuyas cuotas ascendían al 80% de los recursos del fondo 

depositaron sus instrumentos de ratificaci6n del Acuerdo de Bre--

tton Woods. 

Sus prop6sitos son, ayudar a mantener la estabilidad de_ 

cambios, establecer un sistema multilateral de pagos y cooperar a_ 

la expresi6n del comercio internacional, y lograr que los miembros 

tengan sistemas de cambio ordenados y evitar depreciaciones con -

fines de competencia. 

A fines de 1969 los giros totales hechos contra el Pondo, 

desde que éste inici6 sus operaciones, en marzo de 1949, ascendían 

a 20,000 millones de d61ares. 

Sus 6rganos son: la Junta de Gobernadores , los Directo

res Ejecutivos, y el Director Gerente. 

Su Sede está en Washington, D.C. 

15.- Organizaci6n Internacional de Comercio (OIC).- Esta 

organizaci6n aunque planeada no ha llegado a existir, primeramente 

porque los países que representan el mayor movimiento comercial -

del mundo mostraron grandes recelos para ratificar el tratado, y -

posteriormente porque sus prop6sitos han empezado a realizarlos or 

ganizaciones de tipo regional corno el Mercado Común Europeo y la -

Asociaci6n Latinoamericana de Libre Comercio. 

16.- Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer-

cio (CATT).- Cuando se formularon planes para establecer organis--



• 82 

mos especializados que se ocuparan de los problemas ccon6micos, se 

incluy6 en campo de comercio internacional, porque a6n so conscrv! 

ba el acuerdo de las restricciones al comercio en el decenio de --

1930, y porque se rcconoci6 en forma general lo necesidad de con-

tar con alguna forma de control internacional para evitar que se vol-

vieran a aplicar esas prácticas comerciales. La intenci6n fué qur 

un organismo especializado que tatara al comercio internacional -

ayudaría a incrementarlo y conduciría a logro de niveles de vida -

más elevados. Para satisfacer esta necesidad se termin6 en 1948 

un proyecto de carta para crear una Organizaci6n Internacional de 

Comercio, pero la Carta conocida como la Carta de la Habana, fué_ 

hecha a un lado cuando se vi6 con claridad que no sería ratifica

da por los países comerciales más importantes. 

Mientras tanto se ha logrado un 6xito considerable me-

diante la operaci6n de un Tratado mutilateral internacional patr~ 

cínado en 1947 por los gobiernos que a la saz6n estaban elaborando 

la Carta para crear la Organizaci6n del Comercio. Este tratado, -

el Acuerdo General sobre Aranceles ·Aduaneros y Comercio, entr6 en_ 

vigor el 1° de enero de 1948. Este instrumento formula un c6digo_ 

com6n en el comercio in~ernacional, proporcional el mecanismo.para 

reducir y estabilizar aranceles y efectuar consultas de manera re

gular sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, entr6 en vigor en una 

garantía de trato de naciones más favorecidas. La reducci6n de -

las barreras de los aranceles se estipula por medio de negociacio

nes mutilaterales al respecto. Las tarifas arancelarias resultan

tes son ''obligatorias", es decir, normalmente no se pueden aumen-

tar. Constituyen un apéndice de Acuerdo y forma parte integrante_ 

de éste. Las restricciones cuantitativas a las importaciones, es

tán prohibidas en principio, pero hay ciertas excepciones, sobre -
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todo las dificultades de balanza de pagos. 

En 1965, se estableció en el seno de la Secretaría del 

GATT. El centro de Comercio Internacional, con el fin de suminis 

trar informaci6n a los países en desarrollo sobre mercados de cx

portaci6n y comercialización de productos; ayudarlas a desarro--

llar t&cnicas de promoci6n de exportaciones y capacitar ul perso

nal necesario para aplicarlos. 

Como resultado de cinco Conferencias importantes cele-

bradas para entablar negociaciones por las Partes Contratantes, -

se han reducido los aranceles estabilizando decenas de miles de -

productos que participan en el comercio mundial. La sexta confe

rencia para sostener negociaciones con el fín de reducir las ba-

rreras al comercio en una escala amplia, conocida con el nombre -

de "Negociaciones Kennedy", se inició en Ginebra en 1964 y termi

nó en 1967. 

Así se firmó el GATT que ha logrado una reducción y es

tabilización de las cuotas arancelarias en relación a varios mi-

llares de artículos; ha logrado la uniformidad en la clasifica--

ción de productos para efectos aduanales, y ha incrementado el co 

mercio internacional entre los países adheridos. 

El GATT es administrado por una Secretaría encab.ezada -

por un Director General, Oliver Long (Suiza). 

Su Sede se encuentra en Ginebra, Suiza. 

ORGANIZACIONES REGIONALES. 

Independientemente de la aspiraci6n de universalidad de 

la ONU, los Estados han decidido asociarse en otras organizacio-

nes de tipo regional, es decir cuya mcmbracía se circunscribe a -

una área geográfica determinada, para solucionar en común proble

mas de distinta índole, ya sea de defensa, de comercio o políticos. 
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No todos los problemas internacionales pueden tener sol~ 

ciones de cardctcr universal, puesto que los Estados y las Regio-

nes geográficas siguen conservando sociol6gica y políticamente una 

individualidad, <le la que resulta que los problemas o necesidades 

comunes a varios Estados asentados en una misma regi6n tengan en-

tre s{ una similitud y en cambio difieran totalmente Je las solu-

ciones que pueden ser aplicadas en otras regiones. 

Como una etapa hacia el intercambio mundial, las uniones 

o asociaciones de comercio regionales, han iniciaJ.o un intercambio 

de productos y de fuerzas de trabajo, han regulado o J.esaparecido 

tarifas y barreras aduanales, y han establecido sistemas de campe~ 

saci6n y cámara de pagos plinacionales. 

Ante la imposibilidad de autodefensa de los estados en -

los individual y la previsi6n de qud las Naciones Unidas puedan r~ 

sultar impotentes en un momento determinado para garantizar su se

guridad, se han formado alianzas regionales para cooperar en el es 

fuerzo de una seguridad camón. 

Políticamente también, aquellos Estados cuyos sistemas -

de gobierno están basados en los mismos principios, han buscado la 

forma de asegurar su continuidad en ellos. 

La Carta de las Naciones Unidas (Art. 52) autoriza a sus 

miembros a formar parte de organismos regionales, y en general el 

capítulo VIII habia de la coordinaci6n de actividades de estos or

ganismos con la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

La única exigencia de la Carta de San Francisco a este -

respecto, es que las obligaciones contraídas con las Naciones Uni

das, prevalezcan sobre cualesquiera otra en caso de conflicto con -

las obligaciones adquiridas por sus miembros con organismos de ca-



rácter regional (Art, 103), (1) 

(1) Compendio de Derecho Internaciona¡ P6blico •• Roberto N6ftez y 

Bscalante.- Editorial Oriori, México 1970,. P6gs, 91/97. 

• RS 
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EL MANDATO EN EL DERECHO COMUN. 

a).- DERECHO ROMANO.- La palabra mandato, viene del la

tín mandatum, de mando, as, are, mandar, encargar. A su vez, man 

datum porcede de manus datio porque en el Derecho Romano antiguo 

se dice era necesario el estrechamiento <le m;.mos como un acto de 

amistad, de confianza recíproca entre el mandante y el mandatarjo, 

Esta palabra en el devenir hist6rico y según la opini6n 

de diversos jurisconsultos y tratadistas, ha tenido diversas aceE 

ciones. La palabra mandatum durante el Imperio Romano signific6_ 

en forma preponderante, encargo, comisi6n,mandamiento, orden. 

Cat6n lo utiliz6 para significar recomendaci6n; Suetonio como man 

damiento; Cicer6n como encargo, etc. 

La institución del mandato o mandatum apareci6 ya con -

caracteres similares al mandato moderno desde la Cultura Caldea.

Aunque el C6digo de Hanmurabí no contiene ninguna referencia al -

al respecto, en las cartas de negocios usadas por este pueblo ha 

podido apreciarse su carácter y efectos; sin embargo, en forma -

por demás curiosa muy escasas las referencias a esta instituci6n 

encontradas en el Derecho Griego aunque claro es, dado el alto -

grado de cultura alcanzado por éste, no se descarta la posibili-

dad de que los haya usado con cierta frecuencia, pero sin la pre

ponderancia que tuvo en la vida del pueblo romano. 

Diversos autores han afirmado al respecto que no 

pocos ejemplos de mandato se encuentran en las comedias de Plauto 

y en las obras de Cat6n y que éste probablemente huho de adoptar 

su carácter de contrato típico e independiente a principios del -

siglo VI antes de J.C., ·~andato significa dar la mano en sefial -

de confianza y por extensión, dar poder" Plauto. 
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En el Derecho Romano puede ser defini<lo el mandato como 

un contrato por el cual una persona se obliga a hacer gratuitamo~ 

te un acto para otra, si se fijara una retribuci6n o un salario a 

favor del mandatario dejaría de ser un man<lato para convertirse -

en arrendamiento de servicios o contrato innominado; en los casos 

de servicios prestados por profesionales tales como profesores, -

abogados, fil6sofos, la remuneraci6n se llamaba "honor" y su re--

clamaci6n se ejercitaba no por la actio man<lati sino por una cog-

nitio extraordinaria. (1) 

De la anterior definici6n se desprende que para el Dcr~ 

cho Romano es un acto bilateral ya que engendra derechos y oblig~ 

ciones pra cada una de las partes que en el intervienen y por - -

otra parte, se define como un contrato sinalagmático imperfecto,-

gratuito y en el cual los provechos y beneficios derivados del --

contrato realizado eran exclusivamente para una de los integran--

tes (el mandante) y las cargas para el otro (el mandatario. El -

mandato debía representar un interés pecuniario para el mandante_ 

por lo que si se deba solamente en in•erés de un tercero dejaba 

de ser obligatorio. "En cuanto al mandato dado únicamente para -

provecho propio del mandatario, tampoco tenía obligatoriedad; no_ 

siendo más que un simple consejo en el cual únicamente éste era -

responsable". 

Es de. hacerse notar que ya en el Derecho Romano se con-

sidera el mandato en forma por demás acertada como un contrato --

consensual en virtud de que, aun a pesar de ser el Derecho Romano 

rígido en sus formas, para este contrato no exigi6 mpas que la v~ 

luntad de las partes en atenci6n a la flexibilidad que era neces~ 

(1) Petit, Eugene.- Tratado Elemental de Derecho Romano. Edito--

ria! Nacional - México 1963. Pág. 113 



.BR 

rio darle para su eficacia en la vida econ6mica de dicho pueblo.

Al respecto, desde esa época s~ considcr6 que el consentimiento -

para la celebraci6n de este contrato podía ser dado expresamente, 

por palabras, por carta, por mensajero, o tacitamente, "pues el -

que sabe que un tercero obra por él y no se opone a ello, es con

siderado como dándole un mandato tácito'' (ulpiano, L./, 2, D., -

mandat., XVII, L.). Así también, las partes eran libres de con-

tratar pura o condicionadamente, aunque para Gayo el mandato que_ 

debía ser ejecutado post mortem, era nulo en Derecho Cl,sico; es

ta nulidad fué relativa y <lesapareci6 bajo Justiniano. 

El mandatario al aceptar expresa o tácitamente el encar 

go del mandante, se comprometía a realizarlo poniendo todo .su cm-

peño y capacidad en su desarrollo, sin salirse de los límit~s de 

facultades que se le hubiesen asignado, y a darle cuentas de sus 

resultados, quien tenía contra aquel, la actio mandati directa a 

la cual correspondía una cadena infamante si hubiera incumplido -

con el encargo o se hubiese extralimitado en sus funciones, que-

dando expuestos en estos casos a responder de los daños y perjui

cios ocasionados al mandate y a no tener derecho de obtener indem 

nizaci6n por sus desembolsos. Para los sabinianos un ejemplo clá 

sico de extralimitaci6n era el efectuado cuando el mandatario de

biendo comparar un bien en un cierto precio, pagaba por él más de 

lo indicado. En este caso se consideraba incumplido el contrato 

y había lugar a las penas citadas. Empero, para los proculeyanos, 

menos enérgicos, se consideraba que en este caso el mandatario -

daría por cumplido el objeto de su contrataci6n haciendo el sacri 

ficio del excedente del precio. 

A6n cuando en la definici6n que nos d6 el Derecho Roma

no, no se divide al mandato en representativo y no repre~entativo 
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curiosamente se establecía que sj en su cumplimiento el mandatario 

"se ha hecho propietario <le cosas corporales, <lcbe transferirle 

(al mandante), In propiedad por tra<llci6n, mancipaci6n o in jure 

ccssio, (de tales bienes), con lo cual la situaci6n se asemejaba 

al mandato no representativo ya que si el mandatario hubiera ac-

tuado on rcpresentaci6n de aquel, hubiera adquirido en su nombre 

y por tal, no habría necesidad de <le hacerse la transmisi6n en la 

forma citada. Lo mismo pasa con la obligaci6n que tenía el man-

dante de que si el mandatario hab{a contraído obligaciones, aquel 

debía procurarle su liberaci6n, cjecutandolas o tomándolas para -

sí 'mediante una novaci6n• (Paulo, L. 45, 2 a 5, cod.). 

En realidad, la i<lea de rcprcscntacl6n no se da en el -

Derecho Romano. La regla es que una persona sui juris no puede 

adquirir m6s que por ella misma, no pudiendo obligar a otra aun -

cuando 16gicamente estuviera rallzan<lo un acto en la que ella no 

tuviera interés alguno. Así pues, el mandatario no representa al 

mandante y la relaci6n dada entre 6stos resulta por completo aje

na a la que se da entre terceros y el mandatario. Aquellos con -

quien contratan es con el mandatario, únicamente. 

Como podrá notarse este sistema tuvo algunos inconven-

nientes dado que no cualquier persona podía constituirse como man 

datario más que aqulla que gozara de la debida solvencia moral y_ 

econ6mica en virtud de que, en Última instancia era en contra de 

ésta que convergían tanto las acciones del mandante como la de -

los terceros. Sin embargo, a pesar de que el sistema no desapa-

reci6, fué aligerado con medidas atenuadas en interés de una ma-

yor equidad, lográndose dar a los terceros acciones contra el man 

dante y viceversa. 
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Fu6 con Papiniano que se generaliz6 y acept6 el hecho -

de que el tercero, convertido en acreedor por motivo del contra

to celebrado con el mandatario pudiera obrar contra el mandante -

ejercitando para ello la actio institutoria utilis o quasi insti

tutoria que diferían en el hecho de que la primera se entablaba -

cuando el mandatario era un esclavo o un alieni juris; así por -

ejemplo, un patcr familias ponía a un esclavo o a su hijo al fre~ 

te de un negocio; en este caso el es~lavo no se obligaba civilme~ 

te por contrato y el hijo de la familia que si bién se puede obl~ 

gar, no tiene patrimonio alguno; la sugunda acci6n se entabla 

cuando el mandatario era un hombre libre que podía obligarse y -

respondía con su patrimonio ya que aun cuando hubo un gran des! 

rrollo en la instituci6n del mandato, el Derecho Romano nunca a-

cept6 la idea de representaci6n. 

b).- CODIGO NAPOLEON .- En este c6digo, se define al -

mandato como ''un acto por el cual una persona llamada mandante, -

da a otra, llamada mandatario, facultades para realizar en su nom

bre uno o varios actos jurídicos" (Art. 1984). 

Esta definici6n fué deficiente ya que olvidaba el man-

dato no representativo. Conservaba su carácter gratuito y era ne 

cesario que expresamente se pactara en las clausulas de él mismo 

o en el convenio verval celebrado, la obligaci6n por parte del -

mandante de pagar una contraprestaci6n por los servicios del man

datario; pero en general, como se ha dicho, la instituci6n tenía 

como principal elemento su gratituidad. 

Troplong, redactor del C6digo ~apole6n agreg6 al concep 

to del mandato, un elemento: el mandato no s6lo puede ser gratui

to sino tambi~n oneroso; al definirlo dijo que es un contrato con 
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sensual, imperfectamente sinalagm6tico por el cual una persona -

llamada mandatario o procurador se obliga gratuitamente o mediante 

un honorario, a gestionar y conducir hasta el fin para otro el ne 

gocio lícito que le ha sido confiado a su buena f6 y a su pruden

cia y del cual debe rendir cuentas. 

c).- DERECHO ESPA~OL.- En este derecho, el mandato se -

inspira en el Derecho Romano, conservando su carácter gratuito -

hasta 1851, siendo en el C6digo Civil Español vigente que se le -

define como un contrato consensual, uni o bilateral, y principal

mente, se admite el mandato con o sin representaci6n pudiendo pac

tarse, asfmismo, retribuci6n por la gestaci6n encomendada al man

datario. Por otra parte, se clasificó desde diversos puntos de -

vista, en expreso o tácito, judiical y en extrajudicial, general 

o especial, etc. Así tambi6n, se definió como un contrato esen-

cialmente revocable, pero por supuesto, dicha revocación no podía 

ejercitarse en perjucio de terceros. Además, para que pudiera -

darse la revocaci6n del contrato, era necesario que ésta se comu

nicara al mandatario eón cuando en ciertos casos y dada la poca -

importancia del mandato podía darse la revocación tácita. 

Algunos autores como Paccifici-Mazoni, recogieron cbrno 

nota esencial del mandato, la representación, al decir que el man 

dato era "un contrato mediante el cual una per~ona confiere a o-

tra el poder de representarla, a fin de que ésta, en nombre e in

terés de aquella, realice uno o varios negocios jurídicos". 

La doctrina francesa tomando en consideración las diver

sas opiniones emitidas por los autores romanistas y glosadores -

distinguid cuatro especies o tipos de mandato: 

1.- El mandato representativo, 

2. · El mandato sin representaci6n. 



3.- La Gesti6n de negocios. 

4.- La Estipulaci6n por otro. 
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d).- DERECHO MEXICANO.- 1.- C6digo Civil de 1870. En -

su ariículo 2474, se definía al mandato diciendo ''el mandato o -

procuraci6n, es un acto por el cual una persona dd a otra la fa-

cultad de hacer en su nombre alguna cosa". 

Dicha definici6n hacía aparecer al mandato no como un -

contrato sino como una declaraci6n de voluntad unilateral, confu~ 

diendo por otra parte a esta instituci6n con la de representaci6n 

además de que se habla de una facultad para el mandatario en for

ma por demás erronea ya que en todo caso el mandatario lo 6nico -

que tenía era obligaci6n de llevar a cabo el acto encomendado y -

no una facultad. Asímismo, no se especificaba si los actos obje

to del mandato debían ser jurídicos o materiales, por lo que al -

ser omisa la ley en este aspecto, debemos pensar que el mandato -

se refería a todos lo~ actos ya fueran jurídicos o materiales. 

En efecto, el mandatario tenía, entre otras obligacio-

nes, la de cumplir con el ejercicio de la actividad encomendada -

por virtud del mandato y de restituir al mandante todo lo que hu

biera recibido como consecuencia del mismo. Por su parte, era o

bligaci6n del mandante la de reembolsar al mandatario los gastos 

que hubiera efecuado en el real desempeño de la encomienda, el p~ 

go de las indemnizaciones motivadas por los daños causados al mis 

mo y el pago de la retribuci6n de sus honorarios en el caso de -

que así se hubieran pactado. 

Bajo este c6digo, el mandato terminaba, por revocaci6n 

por renuncia del mandatario, por muerte de alguna de las part0s,

por interdicci6n del mandante o del mandatario y, 16gicamente, -

por haberse cumplido su objeto o el t6rmino para el cual fu6 con-
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tratado. 

2.- C6digo Civil de 1884. Este c6digo dcfini6 al manda 

to corno el ''acto por el cual una persona dá a otra facultad de ha 

cer en su nombre alguna cosa''. Como se puede ver, la presente Je 

finici6n incurri6 en los mismos vicios de la del Código anterior, 

con lo que por segunda ocaci6n se adopta la tesis de los autores 

que afirmaban que el mandato entrafia necesariamente un acto de re 

presentación. 

3.- C6<ligo Civil Je 1928. Nuestro C6<ligo Civil vigente 

en su título IX, capítulo l, artículo 2546, define al mandato co

mo ·~1 contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por 

cuenta del mandante los actos jurídicos que 6stc le encarga''. Al 

parecer, esta definici6n ya no exige la representación como algo 

esencial del mandato, sino que afirma que los actos derivados del 

mismo se ejecutan por cuenta del mandante; pero olvida que ciert~ 

mente hay mandatos representativos por lo que únicamente se in--

vierten los términos y la <lefinici6n subsana una omisión de los -

c6digos anteriores pero a su vez, omite el otro aspecto. Sin em

bargo y a pesar de ello, existen ciertos elementos importantes en 

la misma. En primer lugar, la ley lo define como un contrato~ en 

segundo lugar, el mandatario debe realizar exclusivamente actos -

jurídicos de tal manera que el objeto indirecto del mandato es la 

realizaci6n de actos jurídicos por el mandatario; en tercer lugar 

establece que los actos jurídicos realizados por el mandatario -

son por cuenta· del mandante, con lo que únicamente se refiere al 

mandato representativo, como se ha dicho, y por Último habla ya -

de una obligaci6n por parte del mandatario y no de una facultad. 

Como se ha visto, existe entre los autores una veTdade-
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ra discrepancia en lo que respecta nl elemento de la representa-· 

ci6n en el mandato. Roberto Ruggiero ha acentuado que el "manda-

to verdadero y propio no va nunca separado de la idea de represe~ 

taci6n voluntaria. Dicha representaci6n es causa de que una per-

sona (representante) al emitir una declaraci6n de voluntad dé vi

da a un negocio jurídico cuyos efectos se reproducen en otra per-

son a (representado) en cuyo nombre e interés obra aquél". (1) 

Por otra parte, consideramos que si bien es cierto, en 

alg~na época el mandato no podía estar separado del elemento de -

representaci6n, en la actualidad esta situaci6n ha sido olvidada 

y se entiende que una persona por sus propias limitaciones y nor 

lo complejo que sería el hecho de que ella misma realizara acti--

vidades de las que probablemente nunca hubiera realizado o no tu-

viera capacidad, facilidad o simplemente tiempo para hacerlas, -

está justificado que se valga de las que sí reunan estos rcqu]si-

tos para ejecutar dichos actos por sus propios medios y de acuer

do con su propia experiencia y capacidad, de tal manera, que su -

actividad ante terceros no comprometa la relaci6n dada entre éste 

y el mandante. 

Como antecedentes del mandato no representativo existe 

en nuestro derecho el contrato de comisi6n que se define por el -

C6digo de Comercio como el mandato aplicado a actos de comercio,

por el cual el comisionista podrá desempefiar su actividad a nom-

bre pro~io o en nombre del comitente. En este cqso, y en el del 

mandato no representativo, el mandatario se ostenta ante terceros, 

como duefio del bien objeto del mandato y por 1o cual tiene un ---

(1) Instituciones de Derecho Civil. Tomo Il, Vol. 1, cuarta edi

ci6n. Pág. 136. 
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derecho real oponible a todos que le otorga el poder jurídico de_ 

ejercer su dominio en forma directa sobre dicho bien y la obliga

ci6n de velar por su integridad y seguridad. 

El C6digo Civil del Estado de Marcios, superando el con

cepto establecido por el C6digo Civil para el distrito y Territo

rios Federales, en su artículo 2754 define al mandato como el --

"contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuen

ta y a nombre del mandante o s6lo por su cuenta, los actos jurí-

dicos que éste le encargue''. 

Naturaleza Jurídica de la Rcpresentaci6n.- Por lo que -

toca a la represcntaci6n, se ha tratado de explicar por qué una -

persona queda obligada por un acto de otra. Al efecto, han emi-

tídose diversas teorías como la de la fjcci6n, del nuncio, de la_ 

cooperaci6n, cte. Nosotros consideramos al respecto que la tea-

ría que más se acerca a la realidad es la de la Representaci6n 

Real que no lo considera como un elemento esencial del mandato p~ 

ro que establece que "para que haya representación, es indispens.!!_ 

ble que una persona declare su propia voluntad en substituci6n de 

la voluntad de otro de tal manera que el representante no es el -

simple 6rgano transmisor de la voluntad de otro, ni siquiera cuan 

do debe obrar en los límites establecidos en las instrucciones re 

cibidas, porque es la declaraci6n de su voluntJd la que constitu

ye el negocio jurídico y las instrucciones que se le han dado sir 

ven s6lo para juzgar si se excede o no de sus poderes. (1) 

Así pues, para representar a alguien se requiere la 

existencia de una norma jurídica que así lo autorice y lo ordene 

(1) Coviello.- Doctrina General de Derecho Civil.- Pág. 125. 
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o bien de una declaraci6n de voluntad particular que produzca el 

efecto de atribuir el poder de representaci6n. 
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EL REC lMEN DE MAN llATOS 

l.<1 política <le l:1s n:ii.:i011cs que SP cnc0ntrab:1 cu un pi'.!_ 

no de <lesarrol lo superior :1 fines <lcl sigl0 pas:1do,r1i(' la clc•equip'..!_ 

rar el régimen bajo el cual se c11contr:ih:1n los ptrchlos en ese en-

ronces colonizaclns con 1:.r institución de Ja Tutela. 

l.a interpretadó11 legal de esta idea rué aplic:1da por -

vez primera en :rsuntos politfros por Jnhn Marsh:rl 1 qui~n por el 

añn c.b183l, fuera Presidente del Tribunal Supremo 1te Jos listados 

Unidos. Marsh:ill f:Jlló que "el gobierno federal Jehía considerar 

se cmno fideicomisario ckl territorio de Jos Cheroquis". (l) sin-

embargo, Jos Ingleses In h;ibían puesto en pr:frtir:i con anteriori-

dad en 1793. cuando Burke Ja planteó en relación con la Ley de 

Fox prrn las indi;is orient:i les en su discurso prominria<lo ante Ja 

Ciímar:i de los Comunes en el que alegó Jo que J Jamó el "Principio

de moralidad geográfica", al decir que: "siendo todo el poder po-

lítiro ejercido sobre Jos hombres y todos Jos privilegios rcclam~ 

dos ejercidos en su exclusi6n totalmente artificiales y por tanto 

un atentado a la igualdad nütural de la humanidad en general, de-

bínn ser ejercidos, de alguna manera, en su beneficio ... Esos de-

rechos o privilegios o como queraís llamarlos son todos en senti 

do estricto un fideicomiso y el ser tenido como responsable co---

rresponde a Ja esencia misma de todo fideicomiso". 

La Carta misma, decia Burke, que excluye al !'a rl amento -

de corregir una malversación ... es precisamente lo que nos dfi, al 

mismo tiempo, un derecho y nos impone el deber de interferir efes 

tivnmente donde quiera que el poder y 111 autoridad originados en 

nosotros mismos sean pervertidos en sus fines, y se conviertan en_ 

( 1) Walkcr, Eri e A. - Los Imperios Coloniales y su Futuro. - Edicio

.. nes Minerva, S. de R. l.. - México 1945. Pág. 345. 
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instrumentos de la injusticia y la vi.olencia ". (1) 

Esta Joctrina fué expuesta en forma rn!ís det:1l !:ida en 18 

24 por Thomas Munro quien sostenía "lngl:iterrn d0hia seguir gohc.!:_ 

nando el Imperio Indo de la John Company hast:i que los in<lios hu-

biesen abandonado la mayoría de sus supersticiones y prejuicios y 

se hubieran ilustrado lo bastante para formarun gohierno propio y 

poder regirlo y asegurarlo" (2) 

En 1885 a través de la Sociedad Protectora de los Abori 

genes fufi disgna<lo un Comit6 de la Cfimara de los ComOnes con el -

objeto de "considerar lns medidas que debf:rn adoptarse respecto a 

los nativos de los países donde se establecen colonias brit6nicas 

y a las tribus vecinas para asegurarles la debido aplicación de -

la justicia y la protección de sus derechos, fomentar entre ellos 

la difusión de la civilización e inducirlos a aceptar ~ac[ficame! 

te la religión cristüma. A partir de estn fecha los pafses em--

piezan a gestar la idea de protección y dirección ele las colonias 

y así, en 1885 se llevó a cabo el Acta de Berlín por medio de la 

cual los firmantes se obligaban "a vigilar In preservación de Jas 

tribus nativas y ocuparse del mejoramiento ele las condiciones de 

su bienestar moral y material". (3) 

Estableciéndose también, la misma libertad de comercio 

y navegación para las colonias africanas del Congo y Nigeria. 

Afin a pesar de que parte de la referida Acta de Berlfn 
' no se plasm6 en la realidad en virtud de que Jos signatarios no · 

nombraron su representante que supervisara Ja ejecuci6n de la mis 

ma, podémos afirmar que :J Ja fecha se enc11entrn y:i J;1tentc la 

( 1) Op. 

( 2) Op. 

(3) Op. 

Cit. 

Cit. 

Cot. 

Pág. 

P:í .I!. 

Pág. 

564 

83 

565 
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idea proteccionista que inspiró el /\eta l;eneral de la Conferencia 

de Brusel:1s en 1895 en la que se :1corJ6 la supresión del tdfi1·0_ 

de exclavos en !ns colonias <le! continente :iíric:1no y crc:m<lo, --

;1símismo una 2on:1 en Ja cual estuviera p1·ohihido la importación -

de ann:1s de fuego y municiones y la import:1ción, elaboración y -

distribución Je licores espirituosos. 

L:s de esta 111:111era, ''algunos <le los <lchcres Je los auto-

designados fideicomisarios coloniales se convirtieron en pdnci--

pios gcncn11cs del Derecho Internacional Público". (1) 

Temperly, :10.'rt:1J::rncntc, o¡,i11;1hasobre el act:1 del Congo de 

1885, que crcar:i uno de los sistemas c¡ue miís preponderancia alca~ 

zaría y que vendría n dar optimas frutos para los intereses colo 

nizadores y representarfan lo base de toda una organización polí

tica, económica y social denominada Ja "Comunid;1d de Naciones" 

como son el Comonwealt lngl6s y 13 Unión Francnise, que ha sido -

"la única analogía previa en ln história al sistema de mandato" -

(Z) adnque, claro está con algunas diferencias en virtud <le que 

la mencionada acta no prohibía la anexi6n del territorio sujeto a 

lo que podía llamarse "Protectorado", y, ;idemás, las disposicio--

ncs que se encontraban contenidas en dicho instrumento con reta--

ción a la supervisi6n internacional por parte de la potencia do--

minate o mejor dicho administradora, misma que debía llevarse a -

cabo a través de una Comisi6n Internacional, nunca se ejecutaron. 

Ya para fines de Ja Primera década del presente siglo, -

la idea que inguy6 al humanitarismo,cl liberalismo y, muchas ve-

ces, las corrientes diplomliticas d~l exterior, hicieron que los -

Estados aceptaran el principio ele "Mandato íloble"; es decir, la -

(1) Op. Cit. Plig. 566 

(2) A llistory of the Peare Conference of Paris. 1920-1924: Vol. -
6° Púg. 43 
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i<lea de que Jos pueblos sujetos a coloniagc prcscntab:1n lns carnv 

tcrísticas <le un doble fi<leicomis0 para bcncfjcio UL' dichos puc-

blos; por ende, del mundo, había entrado :il lenguaje diplomiitico_ 

y se concedia y llevabn n cabo 1a política comcrci:1l en términos 

de Fideicomisos Nacionales, limitados por nbligacio11cs i11tcrn:.1cio 

naJcs bastante elásticas en algunos l11g:1res del !\frica Occi<lcnt:1l 

y Central. 

El sistema de Mandatos constituye un:1 nnvcd;1d en e 1 ca!!!_ 

po del Derecho Internacional "pudi.endo señalar ;1Jguna analogía 

con el concepto de "Mandatnrius" del Derecho Romano como 1111 agen

te al que se confiere una comis16n y 4uc no debe excederse de las 

limitaciones fijadas en el Mand.1to, el cual viene 11 c0nstituír u

na nueva o modificada forma del Protcctorndo". (1) 

Pué en el artículo 22 de Ja Liga de las Naciones que la 

idea de Tutela hacia los paises colonizados so instituye de mane

ra formal siendo su promotor el Primer f'.linistro <le l:i Unión Sud

africana, General Smuts (1870-1950) quien ~rea un sistcm:i por me

dio del cual lograría un régimen de transición :1 las partes no co 

Ionizadas de la Europa Oriental y del Medio Oriente. Según se di 

ce nada estaba más lejos de su espíritu que someter a las colo--

nias Alemanas a este sistem;i de Mandato Internacional, atribuyen

dose a él la idea <le que .... "léls colonias /\!emanas en el Pacífi

co y en el Africa estfin hahit:idas por barbaras, que no sólo no -

pueden gobernarse ri sí mismps, sino con quienes sería impr:ict ica - -

ble aplicar una idea de autodeterminaci6n pnlítica en el sentido_ 

Europeo. Podría consultarséles si quieren 1:1 vuelta de sus gohe!:_ 

nantes Alemanes, pero el resultado scrí¡i unn ronrl11sión tan pre-

vista,qucla consulta r(·sult:irí:i b:ist;¡ntc s11pedl11:1" (2) 
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1\l l'Ollül"t•r l-'l l'rcsi<lcnte IVitson ln pnnc111·ia Je! l~eneral 

S111uts se :1dhíri<• :1 cl1:1 110 sin ;intes hahcrl:1 modific;i<lo l'll g1":1n 

p;11tt". d:111doll' l·•m ello 1111 "Jote llitsoniano" en insistiendo así 

v11 l'\ll'lldl'I' vi sistc111:1 de ni.1n<.1:1tos :i todas las l'olo11i:1s Alc111nnns, 

p:1r:1 disgusto de los Jlominios Britiínicos r del Imperio del Sol N.'.!_ 

1·ic11t<:· siendo éste otro ejemplo <le In intervención :1merirana par:1 

s:1tisf:1n.'r s11s propios intereses. 

En tales dreunstant·i:is, l'l sistema se tr:rnsforma p:ir;t 

ser el medio por el l:ual q11cd:ir1:111 bajo control de las potcnci;1s -

ve11ccdor:1s de la !'rimcra G11crr:i M11ndi:il, las eoloni:1s q11e se cnron 

tr:ib:1n hnjo }¡¡ jurisdicl·:ón Je T11rquía >' ,\Je111:111ia sin que pasaran_ 

a i"orm:ir parte Je un nucvn r:stado. P:ira el lo, SC' establecen ríer

l:is ron<liriones quC' rig!lr;iron en los tr:it:1dos t"ir111:ido" con i\le111:1-

nia, i\ustri:1, B11Jg;iri;i, Turq11ía y Ungría de anserdo con las renun

cias que hicieron J;¡ primcr;J )' 1.1 1ílti11w Je SllS derechos sobre SUS 

µoses íoncs o en 1 on í as de 111 tramar. 

11idws coloni:1s, f11cron sometidas :11 régimen de mandatos 

en virtud de 1 Tratado de L:111s:w:1 y <le :icuer<lo con lo cst:ib lccído -

en su articulo 16 y 132 por el que se hacia cesión provisional de 

las mismas a l:1s prinripalcs potencias, reprcscnt:mJo un compromi

so entre ;iquell:is potencias partidari:1s de una anexión pura y sim

ple ele las antigtws coloni<ts y <.le aquellos territorios que tenían_ 

la necesidad de crear en e! los un:1 administración internacional. 

Clwrlc·s Rousse:111 nos dice que desde el ¡rnnto de vista j!:! 

ríclico puede considerarse como un intento para conciliar dos impO!_ 

tantes princios del nerecho Roman0, el Oerccho a disponer de si 

mismo y el <le la rontin11id:id de Ins servidos pÍlblh·os. (1) 

(1) Jlerecho Internacional 1'1íhlico. Clrnrle<; Housse;i11 · Pfig. 151 
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En este sistema, hemos dicho, se recoge Ja idea Je que __ 

las potencias sujetas a m:rnJat.o no tr:m:;miten su soher:rnL1 :ira-

vor de las potencias mandatarias sino ünic:JJ11ente la administración 

en diferentes gr:iJos en c-:J!idad de mandatarios de la Sol'.iedad de 

Naciones. Los fines de 1 f~égirnen de m;111 d:i tos se encuent r:in con te· 

nidos en el Artículo 22 del Pacto de Ja Sociedad q11e se refería a 

las colonias o territorios "habitados por pueblos no capacit<Jdos 

para gobernarse a sí y por sf mismos" y que en virtud de J;i r.ue-

rra Mundial de 1914, habían dej:ido de estar bajo la soberanía de 

las Naciones que anteriormente las gobernaba. Se pcns6 que era 

necesario aplicarles el principio de q11e el mundo reconocía como 

un deber sagrado para con pueblos velar por su bienestar y desa-

rrollo hasta que Jos mismo alcanzaran un grado de independencia 

que les permitiera valerse por sf mismos. 

PRINCIPIOS GENERALES DELMANDJ\TO. 

El nuevo sistema internacional se basa en siete princi-

pios de fin idos: 

b icrno. 

a).-El principio de no anexión. 

b). -E 1 principio de Tute la por naciones ::icle lantadas. 

c). -E 1 principio de puerta ;1bierta. 

cl).-EI principio de no explotación mi.lit;ir. 

e).-EI principio de consultu. 

f).-EI principio de independencia definitiva o ;rntogo--

g).-EI principio ele supervici6n internacional. 

Ch ar les Rousseau nos dice que e 1 sis tema se reduce en -

su esencia a que las colonias /\]emanas y ciertos territorios que 

se encontrab:rn bajo e 1 Imperio Otomano, en l1Jg:1r de s<'r sujetas -

al protectorado o anexionadas a las potencias vencedoras de la - -
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Primera Gut'rr;1 ~lundial (;wnq11c en re;1!irl:id, :1]~11nos de ellns fue· 

ron encarg:1Jos ;1 nariones q11c no solamente- no cr:in Vt'tH·edor:is si

no que inrl11sivc :uín no fnrm;1ban p:1rtc de la Soded:H.I d0 N:it·ioncs) 

a fin de que en nombre Je Jirh;1 Org:111iz:1ción y h:1jo su vigi landa 

llcvar:m :1 c;1bn el m:1ndato (·orrcs¡wndientc, t:1! }'como fu6 11:1111:1-

d:.i diclw institución en el texto de 1:1 propi:1 Soci0dad de Nario·

ncs en su :1rtículo 151. 

Fu11d;1Jas las b:iscs anteriores. se l ievó :i cabo 1:1 desi_g 

nación de las n:iciones :i favor de quienes iban a constituirse los 

mandatos In que no re:11iz:ió Ju Sociedad de N:icioncs sino el Conse 

jo SuprC'mo que artu:ib:i en nombre y rcpresenLrción de 1 conjunto de 

lus potenrias :iJiadas y asociadas. Ln designación de Jos mandn-

tarios tuvo Jugar el 7 de mayo de 1919 par:1 Jos mandatos que se -

encontrarí:in en las cotegorías By C, y el 25 de abril de 1920 en 

la Conferencia llevada a cabo en San Remo, p:1n1 los ~!andotos "A". 

CLr\SIFICt\CION DE LOS ~IANOJ\TOS, SUS DIVERSOS GRUPOS. 

El artículo 22 para el efecto, hizo un:i clasificación -

·de M;indntos considerando las di ferentcs condiciones que guardaban 

c:.Jda uno de los territorios, t;1 les como el grado de civi 1 ización, 

sus condiciones económicas geogrtíficas, sus aspectos sociológicos 

internos y otras rircunstancias anfilogas; denominfindoscles comun 

mente: Mandatos A, B y C. 

Fueron incluídos dentro de los Mandatos A, las regiones 

escindidas del Imperio Otomano que habfan alcanzado un nivel de -

desarrollo en que su existenri;i como naciones independientes "pu~ 

de ser reconocida provisionalmente, ron sujcsión al Consejo y ay~ 

Ja administrativ;1 de un mandatario hasta el momento en que sean -

capaces de actuar por sf s6Ios". (J) 

(1) P5rrufo 4 del ~rtirulo 22 del Pacto. 
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En virtud de dichas considerad oncs, los pa iscs bajo · -

mandato A, debían en principio, administrarse por sí mismos. Em-

pcro debían guardar un control por parte del país mandat:1rio en · 

todos sus aspectos culturales y socio-econ6miros. ílcntro <le esta 

e lasificación se otorgó a Gran Bretaña los Mandatos <le Pa lcst in:s 

e lrak,mientros que Siria y el Libann pnsaron a frirncia. 

Con relaci6n a los países sujetos 3 los mandatos B, en 

los que se encontraban las colonias Aleman3s del Afrira Central -

los mandatarios de estas áreas debían ser responsables de la ad-

ministración directa de estos territorios existiendo una diferen

ciación de g1·ado entre los Mandatos C, ya que en los Mandatos B, -

la Administraci6n debía ser más propia de 1 país. en tan to que en 

los C, podían administrarse con arreglo a las leyes del mandata-

rio y como parte integrante de su territorio. En relacíón con -

los Mandatos B, el mandatario asumía la administraci6n directa, · 

pero su acción debía realizarse siguiendo ciertos lineamientos: 

a).- Prohibici6n de la trata de exclavos. 

b).- Prohibición del tr5fico de armas y de alcohol. 

c) .- Libertad de con<iencia y religión. con las limitLl

ciones que exigiera el mantenimiento del orden pa

blico y las buenas costumbres. 

d) .- Prohibici6n de instalar fortificaciones de bases -

militares o materia les y de dar instrucción mi 1 i - -

tar a los indígenas, salvo para pol i<·fa y defensa 

de 1 territorio. 

e).- Garantizar a los demfis miembros <le Ja sociedad, 

igualdad de tratamiento respecto al comercio. In

tercambio con el territorio en cuest i6n. 

"ílebido a la escacc!' de su poblaciñn, a s11 pequeño tama 
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ño, su situación remota de los centros de civili2:ad6n o :1 su con 

tiguedad geogr5fica al territorio del mandatario y otr:1s circ11ns

tancias, debían ser a<lministrndos" según las leyes Jcl manJata-

rio como pu rtes in te gran tes de su te rri t0r i o. l I) 

Como hcmos hecho refcrenci:1 C'll p:í~inas :interioi·es, la -

acdón de colal>oradón de AJministrución }'Dirección politú·a -· 

que llevaban a C':lbo J:is potencias mandatarias se cncontrahan Ji-

versifir'ad:is Je acuerdo con el Lll'Írn lo 22 de 1 Pacto de lu Sodc- -

dad de NLJciones. tomando en consideración el desarrollo cultural 

del pueblo, su situ::ici6n geográfica y sus condiciones económicas 

por lo que dirho art[culo 22 hacía una .diferenciación de tres cla 

ses de mandatos, a saber, el mandato A. que como establece Ho

sseau, se uplicaha a ciertas comunidades que hubían sido separa-· 

das del Imperio Otomano que se encontraban dotadas <le una existen

cia políticn propi:i y que tenían un firme criterio y vocación de -

independencia plcn:i y parn el que la potencia mandataria no el·:i -

más que un "guia o consejero". 

Esta clase de mandatos se aplic6 en principio a Siria y_ 

el Libano que se encontraba sometido bajo el Mandato Francés. 

El Mandato B, a este régimen se encontraban sometidos el 

Togo y el CamerGn que tenían como potencia mandataria a Francia e 

Inglaterra ya que se encont1ahun repurtidas. Tangafiika bajo mand! 

to Británico y Ruanda Urundi, que ·se encontraha sometida a Bélgica. 

Por este mandato, la potencia asumía la administraci6n -

de los territoTios con reserva de cumplir ciertas obligaciones y -

de otorgar ciertas garantías de Lrden general. 

El Mandato C.- Se aplicaba a ciertos territorios que en 

(1) Párrafo bº del artícu}o 22 del Pacto. 
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raz6n de su alejamiento de los centros <le civilización y de su -

contiguida<l geográfica con el territorio tlel mand;1t:1:-io, SI.' es ti -

m6 que su mejor administración se hallaría coloc!ín<lolos h:.ijo las_ 

leyes de la potencia, como parte integrnnte de su territorio". Se 

observa"que esta moda 1 idad e qui va le a una res i ón clis fraz:1<l:.i que ha 

bía sido concebida para dar en pnrte satisfacciones :11 gobierno 

Sudafricano que paradójicamente a ser la nación que habla proclam! 

do esta institución reclamaba en beneficio propio la nnexi6n del -

Sudoeste Africano Alemfin. (1) 

Este mandato fu€ aplicado al Sudoeste Africnno Aleman, -

a Samoa Occidental, a Nauru, Nueva Guinea y las Islas Carolinas. -

Marianas y Marshall a favor de Sudafrica, Nueva Zelandd Inglaterra, 

Australia y Jap6n respectivamente. Debemos hacer hincapié en la -

diferencia tajante que hacía el articulo 22 entre uno y otro manda 

to, que simplemente al referirse a los sujetos a que se instituí-

an y al hablar de Comunidades, Pueblos y Territorios, daba a en--

tender la relevancia de cada uno de el los y la si tuaci6n en que se 

encontraban los mismos. 

Las condiciones bajo las cuales las Potencias Mandato---

rias tenían que desempeñar su administraci6n fué imp11est11 por l<i -

Sociedad de Naciones expresando los términos o modos tle actuación 

a que los mandatarios debían de sujetarse formalizfindose dichas · 

condiciones en documentos firmados en forma de resoluciones del -· 

Consejo en 17 de febrero de 1920 para los Mandatos C, en 20 de j~

lio de 1922 para los Mandatos B y en 24 de juJin de 1922, para los 

Mandatos A. 

"La Sociedad de Naciones h;1hia pre,·isarlo ron anteriori · -

(1) Derecho Internacional Público - Charles Rotisseau, tercern Ed. · 

Editorial Ariel Bllrcelona. Piíg. 122. 
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dad que a falt;J ele acuenlo entre Jos m.icmhrcis dC' Ja misma, el gr:1_ 

do de :1utoridad, de contnll o d~· J\dministrncicín que l'I mandatario 

debía ejercer serL1 dcter111inado por el Const•jo". t2) 

¡\ pcs:1r lk dicha dis¡)()sirión y C'll virtud de que ol Con-

scjo llevó a c1bo sus Facultades con un rctr:1sn consi1ler:ihlc, oca

sionó que las negociaciones entablad:is entre las diversas poten--

d:is con Estados Unidos, se realizaran con 1111:1 gran lentitud y fu~ 

ran una de 1'1s c:11Jsas por las 1·u:J!es éste nfl entraba a for111:1r par

te de dicho org:mismo. 

Por lci que toca a la compctenc:i:1 dP las potencias m:mdn · 

tarias, éstas desarrollaban las funciones del Estado aún cu:m<lo se 

h:1llahan sujetas a determinilclas rcstriccionC's y limitaciones que -

eran propias del sistema que es objeto de nuestro estudio. J\sf,-

cn cuanto a la competencia territorial, estas potencias tenfan un_ 

poder 1imi ta<lo y no un:i compctenci;1 originaria e incondicon:1Jn 

ya que hubfa una total inaplicabilidad de los trutn<los que lleva-

bon a cabo por cuenta propia el mandatario, aún cuando, corno hemos 

dicho anteriormente, todo aquel lo que beneficinra al país sometido 

queclabn subsistente a pesar de que el vínculo del mandato hubiere 

terminado. Existía también una inaplic::ibilicta<l relativa en cu:mto 

a la imposición del derecho interno del Estado mandatario, ya que 

si el bien en !ns man<lntos "C", éstos tenían la facultad de admi-

nistrnr los territcirios como si fuera p:1r.te integrante del mismo,

é~to no era así en los otros mandatos ya que las jurisdicciones de 

cada uno de los derechos internos era distinto aún euando existie

ra una determinada ingerencia en el mismo. También podemos apun-

tar que existía una autonomfa p:itrirnonial respecto a 1 Est<1tuto Ju

en los bienes Je l sometido Jo que se hacia consec-ucnci<1 de la ohli 

( 2) Op. Cit. Pág. 125. 
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gaci6n por parte del mandatario de respetar dirho estado jurídico 

y, por último, la ob1igaci6n de respet;ir su integridad territo- -

rial, comprometiéndose a que por ningún concepto podría anexarse 

total o parcialmente dicho territorio o de harer rcsi6n tcrrito-

rial a favor de determinado Estado. 

En cuanto a la competencü1 personal, Jos habitantes del 

país sometido no eran síibditos de la mandataria ai'.in cuando "tenfo 

facultades para otorgar a dichas personas individualmente la natu 

ralizaci6n, pero no en bloque". (1) 

Esta disposición fué dictada por el Consejo de Ja Socie 

dad el 23 de abril de 1923. 

Por último y en cuanto a los servicios públicos se rel~ 

ciona, la potencia mandataria tenía competencia para "dirigir r -

controlar los servicios públicos locales y para defender el terri 

torio". 

En cuanto a las obligaciones del mandatario, éste tenía 

la obligación de enviar a la Sociedad Nacional anualmente o cuan

do así se lo solicitara la misma, un informe por el cual se diera 

cuenta pormenorizada de la gestión que había desempeñado aquella, 

mismo que era estudiado por la llamada "Comisión Permanente" de -

los Mandatos que se encontraba integrada por distinguidos miem- -

bros de reconocido prestigio internacional y que debfu prestar su 

dictámen al consejo. 

"Esta Comisión era un órgano preparatorio de con trol in 

ternacional que debía interrogar a los representantes de las man

datarias y examinar las solicitudes concernientes a la Administra 

ción de los territorios bajo mandato". (1) 

( 1 ) Op • C i t . P á g • 1 5 3 • 



.109 

La oblignción de reprimir la trat:1 ele esclavos era pr.!_ 

n10rdiat, así como la de evit:rr por todos los medios e>J tr:íriro de 

firmas, alcohol, y la de g:rrantizar 1:1 1 ihert:id de> cnncinenci:1 }' re 

ligi6n cosa que en muy C'Xre1H·ionales nc1sin11es se n1111plió. 

'1';11nbién tenia la ob 1 ig:rdón d(• :1segura1· !;1 mayor igua 1-

daú económica tanto a favor de los h:ibit:intes del territorio sorne 

tido como a Jos úcm:ís miembros que integr:1ban la sol·icd:id tlc 11:1-

ciones, de tal manera que 1:1 pote1H·ia manc.latari:1 pnr ningún t·on-

rcpto podía gozar de monop::ilios o fueros prefcrcndales sien<lo h~ 

si cu 101 rcgJ:1 de la "no discriminuci6n" comcrci al e industria 1. 

Claro que en Ja priktica no solamente no se 1 levó :1 ca

bo esta política igualit3ria sino por el contrario, hubo una fuer 

te oposici6n mandataria a que otros países se introdujeran en Ja 

vida y desarrollo comercial y económico del territorio sujeto a · 

Mandato con lo que se hacía obsoleta toda reglamentación de este· 

tipo siendo ademfis, muy difícil que hnbitantes del territorio to· 

mnrnn parte en dichas artividndes dudo lds canrencias que existf· 

:m y como se ha dicho anteriormente, en virtud de la fuC'rtc rcpr~ 

sión y control de las mismas qLle llevaban a cabo. 

A fin de tener una idea mris cl:ira de lo que el régimen de Mé!Dda

tos representa, consideramos pertinente abrir un pequeño ¡wrénte -

sis a fin de rol'lpnrar esta institución con algunas similares a --

el Ja, para cuy:i fin;ilicl:Jd las tratarémos muy someramente. 

La doctrina del Derecho Internacional ha considerado 

desde el punto de vista de la~berun[a de los pueblos, que éstos 

pueden ser clasificados en: 

A.- Estados Soberanos Independientes. 

B.- Estndos Semi-soberanos o Dependientes. 

Estados Soberanos e Independientes.- Son aquellos que_ 
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se gobiernan plenamente, sin ingerencia o intromisi6n de algOn -

otor Estado, 11evando a cabo e 1 ejercicio de 1:1 rota lidad de sus 

derechos tanto en el orden interno, cnmo en el inrcrnacional. 

Badina, en su six libres de la Rep1íhliquc (1576) definió 

a la Soberanía como "el poder supremo sobre c-iudadanos y súbdit0s 

sin límites de ley" y al Soberano, en este caso el Estado, como -

aquel que no reconoce nada por encima de sf mismo salvo a Dios in 

mortal Fuchte y Hegel tuvieron una concepción mistica y org5nica 

del Estado al considerarlo como una super-persona, e-orno 111 forma 

mis elevada de la evolución social, como el resultado de proceso_ 

moral histórico con 1o que, de acuerdo con esta orientación doctri 

nal resultaba que un estado soberano era aquel que tiene una volun 

tad propia, con determinaciones moralmente indiscutibles, se imagi 

na al Estado como poseyendo fines e intereses distintos a las per

sonas individuales y asimismo, a los dem5s entes internacionales._ 

Se considera que el Estado no está ligado por las normas de Ja mo_ 

ral privada ni por ninguna obligación moral en sus relaciones ron_ 

los dem(s Estados. Su poder y su vida son absolutos y supremos. -

Así también, Juan de Sarisbury, Marcilio de Padua, Grosio y Punfe~ 

dorf exponen su teoría de la Soberanía partiendo de Ja concepci6n 

del Estado como un organismo o persona moral. 

En la actualidad, estos pensamientos, se traducen al de

cirse que los Estados Soberanos no reconoc-en más disposiciones ext~ 

riores que aquellas que se han dado como consecuencia del ejerci 

cio del Derecho Internacional ya que como se afirm6 por la Corte 

Permanente de Justicia Internacion:il, el Prindpio de Independen-

cia de los Estados es un principio fundamental de derecho interna

cional. Los Estados Soberanos estdn sujetos sin su consentimiento 

a Ja costumbre internacional y a lo<; principios ,l!ener;ilcs de dcre 
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cho rccunoddos por las nadones dvi liz:idas. 

Se define ni Estado como una ("n1111rnidatl pollti(·a que gu:.:1 

de autoriu:1J para nnnplir sus funciones guhcrnamentales, de acuer

do con las leyes Je su propia n>nstit11l·i611. l.os Est;1dos son Sobe

ranos, si no est:fn sometidos ;1 un poder m:ís :1lto; no son Soberanos, 

por el contrario, si están limitados por un poJer s11pcrior. 

Estados Semi-soberanos o Dependientes. - La idea del Est<1 

do no Soberano ha c.icrddo, también, infucnl'i:1 en el uerccho intcr 

nacional. La c-onst.rucción teórica de la soher:111ia, l·omo suprcm:1-· 

cfo interna e indepen<lenria en igualdncl en e 1 exterior, cnrncntra 

serias <lificu1tades r11anJo se le aplica a las rucstioncs complica 

das de la vidn internacional. !.os trntadístas de Derecho Interna·· 

cional ailiniten la posibilidad de los Estados no soberanos y, algu_ 

nos consideran que no existe romuni.dad alguna que pueda considera.!:_ 

se, totalmcntc,indepcndí.cntc de las dem:Js sodcdndes políticas, ni 

absolutamente soberanas. Consideran a la Soberanía como un conju~ 

to de poderes, algtmo de los cuales puede desaparecer sin que se -

destruya la categorfo de estado que distingue a su titular. De es 

te modo, la soberanía se ofrece con caracteres de rclntivi<lad en -

la vida internacional en los distintos estados se producen también 

diversos grados de soberanía. Nace esta doctrino de las condirio

nes actuales que existen en el mundo, con respecto n los comrpomi

sos internacionales; fortalecen la idea de los estados soberanos 

y semi-soberanos }' conduce a la distindón de la soberanía en sus 

aspectos interno y externo. En un caso, se refiere a la relaci6n 

de 1 Estado con los individuos y nsociaciones que viven en su seno; 

en otro, a la relación de un Estado con Jo~ dernA~ Estados. Par--

tiendo de estn distinci6n puede darse e.1 raso de un Estado que nn_ 

poseé ambas clnses de soberanía o una sola Onicarnente. La existen 
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cia de Estados neutralizados, protectorndo, co1oni;is ;wtónonws y_ 

de los miembros de Jos estHdos federales, no solnmrnte p!nntc"n -

el reconocimiento de las nsociociones dentro del Estado, sino que 

han provocado un nuevo extímen de la const rucdón tcóri ··a de la so 

beran í.a. 

La clasificación de Estados Soberonos y no Soberanos, -

es por otra parte, duramente objetada en virtud de que se niega la 

existencia de tales Estados semi-soberanos, argumentando que la so 

berania es un poder supremo de los pueblos que deben ejercerse en 

forma plena y total. si este ejercicio se limitara, si surgiera _ 

cualquiera amputación, dejaría consecuentemente de ser tal, y por_ 

ende, no podria hablarse de esa forma de soberanía. 

Siendo irrefutables las idees de los autores que se colo 

can en el rigorismo conceptual absoluto que considera a In sobera

nía como un poder irreductible, la soberani:J hn seguido el término 

para no apartarse de la tradición, conciente de Ja falta de adecua 

ci6n de un término a la situación juridica que designan,aan cuando 

hay muchos que tratan de reemplazar tal roncepto por el de person~ 

lidad de los Estados bajo tutela. Se trata como puede apreciarse, 

de una situaci6n mal designada con nombre teórico impropio. 

Esta clase de Estados puede considerársele como miembro 

no perfecto de Ja Comunidad Internacional en virtud de que no cuen 

ta con los elementos que pudieren hacer fartible el ejercicio ple

no de sus derechos. Ejercitan sti personnlidad jurídica represent~ 

dos por otro y otros Estados, en ciertas relaciones internaciona-

les, pudiendo, sin embargo, adquirir derechos y rontrner obligaci~ 

nes de distinta indole. 

Se ha dicho frecuentemente que Jos Estarlos semi-sobera·. 

nos conservan su personalirlad jurídica intcrn;11·inn:i! y el gore de 
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su soberanía pero que, como una espe1·ie de incapaz, se hallan inhi 

bidos de ejercer por sí solos es:i soher:mía. (1} 

I1iaz Cisncros apunta que cst:i teoría no es m:ís que una _ 

manera de justificar In polític:1 rolnnial dcsarrnll:.ida por poten--

ci:.is fuertes y exp:insiv:Js. Y agreg:1,"si bien la existencia de Es-

tados sometidos, protectorados, colonias, es un hecho positivo de

bido a múltiples causas, Ja Doctrina del Oerecho Internacional no 

tiene necesidad ele recurrir a la ficción p:Jra explicar pudiendo -

sencillamente n~conocer Ja pérdida total o parcial de Ja soberanía 

exterior o interior de los Estados dependientes o sometidos al po

der de los mrls poderosos económica y polítiramentc. (2) 

En nuestros días, podemos afirmar que la pretensi6n de 

soberanía exterior ilimitada equivaldría a una rotunda negación 

del derecho internacional y a reducirlos a un sistema únicamente -

de moral internacional ya que de hecho, la pr5ctica de los Estados 

es cnnsencu:1l al ufirmar la existencia de reglas ilegales en las -

diversas relaciones entre Estudos soberanos. No obstante ello, el 

principio de independenc.in de los Estados es un principio funda- -

mental de derecho internacional. Los Estados soberanos, como o--

tros sujetos de Derecho Internacional, estdn sujetos con o sin su 

consentimiento a la costumbre internacional y ·a los principios ge

nerales de derecho reconocidos por las naciones que se tienen por_ 

civilizarlas, aGn cuando las reglas de la costrumbre internacional, 

~on tan elfisticas que en la mayoría de las veces no interfiere se

riamente con la regla de 1a fuerza que c0mo sahémos, es una de las 

(1) Diena, J.· DPrecho Internacional Plihlico.-Barc0Iona, 1941. 

(2) César !liaz Cisne ros, Derecho Internacional Púhlico •. Buenos 

Aires, 1955. 
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principales sanciones empleadas potencins mayores y lo mismo pue

de decirse de los principios generales de derecho los ruales son 

cuando más, un acervo de principios subsidiarios de justicia natu 

tural y equidad que completan los tratados intcrnólcionales exis·

tentes y el derecho consuetudinario. 

En el Convenio de la Sociedad ne Naciones y en la prfic· 

tica del mismo, el principio de soberaní:J de los Estados filé sal

vaguardado en diversas formas, se destacó en el predmbulo q1w los 

fines de la sociedad deberían alc;inzarse "por el firme estableci

miento de los entendimientos seg6n el derecho internacional romo 

la regla de conducta real entre los gobiernos". Esto era, de Pº!. 

sí, una reafirmaci6n indirecta del principio de soberanra del Es

tado, porque "el principio de independencia de los estados es un 

principio fundamental del derecho internacional" (1) 

Entre la c1asificaci6n de Estados semi-soberanos, nos -

encontrnmos que existen diversos tipos de éstos, de acuerdo con -

su naturaleza y grado de dependencia subdividiéndose en: 

Dominios. 

Protectorados. 

Estados Vasallos. 

Paises bajo Administración Fiduciaria. 

DOMINIOS.- Recibieron este nombre antiguas colonias del 

Imperio Británico que progresivamente han ido obteniendo su autono 

mía. El Informe General de la Conferencia Imperial de Londres en 

1926, las definió como "Comunidades autónomas dentro del Imperio -

Británico iguales en estatuto y sin :iceptnr s11horclinaci6n alguna -

entre ellos en lo que se refiera a sus ::1suntns, ni en los interio 

res ni en los exteriores, aunque· se hallen reunidos por su romt:ín 

(1) Corte Permanente de Justicia Internacional. 
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vinculación a 1a Corona y estén aso<:i:idos libremente como miem--

bros todos de la 1·0111unicfod <le los pueblos hr.ittínicos (1) 

Estos tcrritoriu;-; rontab:in con gobierno prnp.io que entre 

otras atribuciones se ennntrab:1 l:J de Cl]Jebr:ir tratados 1 imit:i<los -

únü·:1mente por el derecho nominal de veto qul' podía interponer el_ 

funcionnria destarado por la Metrópoli; :1sfmismo, goz;1ban o gozan_ 

<le 1 derecho de nombrar legaciones o accpt:1rlos, de mantener fuer-

rns :nmadns y tener símbolos y bandera propi:1, pudiendo decidir l.!_ 

bremente su inte1·vención n cua !quier guerra q11e sostuviera la me-

t rópo 1 i. 

Los dominios constituyen en la actualidad, verdaderos -

sujetos de ne1echo Internacional aunque continúen siendo miembros 

del Imperio. "Así lo considera la Cnrta de las NacionC's Unidas al 

incluirlos por orden alfabetico, como miembros del ente muni<linl, 

enumeración en la que no figura el Imperio Britiínico". 

Como dominios britiínicos podemos enumerar, Australia, 

Nueva Zelanda, Unión Sudafricana y Canadfi; India Pakistan, Ceylan

e Islandia. 

Estados Vasnllos.- Estos Estados se encuentran en una si 

tuación de subordinación tot~I hacia otro Estado, tanto en cuµnto_ 

a los negocios externos como al ejercicio de su autonomía y admi-

nistraci6n externa. 

En este régimen, el Estado Vasallo no tiene a su cargo -

el ejercicio de su Soberanía exterior que se encuentra en manos del 

dominante y quien participa en la celebración de tratados; asimis

mo carece del derecho de apufiar ~oneda y debe aceptar 1os tratados 

que lleve a cabo su dominante debiendo prestarle ayuda en caso que 

fi~re parte en alAuna guerra. 

(1) Enciclopedia Jurídica Omeba.- VolQmen XI • 
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Existen en sus relaciones nlg11n;is caractcrístiC'ns cnns 

t:mtcs como son, lél privación absoluta dC' lns tr:it:ido.;; políticos, 

aduaneros, comerciales; 11n;1 estrirta nblig;1,·ión al p:1g11 de impuc::_ 

tos y !;1 intcn'cnción m;ís o menos intcns:1 del soher:rnn en Ja le·· 

gislación y administración del estado sometido. 

"El vasnllaje constituye una situación generalmente - -

transitoria o intermedia ya que los estados sujC'tos a tlicho régi 

men descienden a la categoría de provinci:i del estado :1 I que se _ 

hnl lan subordinados o bien evoluciona hasta a 1:1<"<.mzar su completa 

independencia" (2) 

En la actualidad no existen estados sometidos :1 vus;iJ la 

je como ejemplo de los que existieron pueden citarse, Va laquía, · 

Selvia, Vulgaria y Egipto, rnyo vnsallajc dnr6 de 1840 a 1914, -

todos estos subordinndos al Imperio Otomano. 

Protertorr.1dos Financieros.· En :i lgunas ocasiones y por_ 

razones de deuda públic:i, generulmente, un Estado se cnc11entra en 

Ja necesid:id de renunciar a dcrt11s cuestiones finanrierns <le s1i 

sober;mí11, aceptando la intervención dí' países bajos el cual se · 

encuentr::in comprometidos pero que en todo caso, al h:Jrer l:i Jiqu!_ 

dación correspondiente, esta situación Sl' disuelve, volviendo a 

recuperor su soberanía total e 1 p:iis sujeto al protectorado. 

El mandato.- Esta institución consiste en Ja tutela 

que ejerce un estado extranjero sobre una colonia o territorio 

con la c;1lidatl de S1Jjeto p:1sivo de un mandnto internacional 1l en 

e 1 que 1 a socied:Jcl de na clones es I 11 otorgan te. /\sí pués, "hay · 

una visible diferencia entre el mandato intern11cion:ll y el ¡note~ 

torado y el v:1s:illnje ya que en i1p:iriencia nrnndo menns, n1nstitu 

(2) Arcüily 11.- TrntacJo de llererho lntern11rional P11bli<'o, Tomo I 

Río de .J:inciro, 1945. 
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yen los mandatos mds que un derecho o prerrogativa, uno oblignri6n 

o deber civiljzador que le fué conferido siendo aplicable el régi-

me, únicoment..; o los territorios que la Sociedad de Naciones ;1sí -

lo determine en el artículo 22 del Tratado de Vers:1 ! les y no :i to-

da clase de tenitorios".(1) 

Es también el mandato, y así se estableció en la Socie--

dad de·Naciones, el régimen por el que se establece el "deber de -

ensenar a los pueblos indígenas de los territorios sujetos, a va--

1erse por sí mismos, a asegur:ir un trato junto a los hahitantes bo 

jo la administraci6n, a establecer condiciones justas y humanas de 

trabajo. (2) 

Podemos establecer, tambi6n como diferencia entre el man 

dato y las instituciones mencionadas, las siguientes: 

En el mandato, los países sujetos no son parte del terri 

torio del mandatario. En el vasallaje, generalmente y si bien no -

hay una integración territorial entre ambos pníses, jurídicamente_ 

se consideraal territorio vnsallo como una rrolongarión del domi--

nante. 

En el mandato, los sdbditos de los países sometidos o --

este régimen no son súbditos del rnan<lat:irio sino que gozan de 11n -

estatullaje, cuando hablamos de que existe una estricta obligaci6n 

del pago del tributo y cuando decimos que el soberano tiene una in 

gerencia directa en la legislación y administraci6n del pafs so 

metido, estarnos configurando dos aspectos propios y obligatorios -

de los súbditos de un país, la obligación en el pago de impuestos-

y I,a sujerión que tienen Jos habit:intes de 1rn determinado país a -

las instituciones tanto de derechos como de hecho vigentes. Poclrí 

(1) Barros Jarpa. 

(2) Wa!ker Eric- 1\~ Los Imperios Coloniales y su futuro, Edid6n Mi 
nerv;J, S. e.le R. L.- M6xico 1945. 
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amos decir. pt1és, que los s1íbditos de 1111 país su.il'tn ;1 v;1s;1l lajc. 

pasa a fPr111;1r p;1rt1' i11tL'gr;111tL' dL•l e.st;ido 1lo111inantc 

En el régimc·n de prPtL'•·t1Jr;1dos, si hiC'n el p:1is snllll'ti

<lo ticnl' 1;1 snher;111L1 para s11s ;1s1111tns internos, par:1 s11s rl•la.-io 

nes intern;1L·ion;1les r;1n•ce dL' L'lla }'debe ser n'¡H·escntad;1 por L'I 

país por el cu;1l cst;í prote¡:i.Jo. t'S dc1·ir, para n11estro L'st11dio y 

en Ocrecho lntcrna.:ionaJ Públir''· este' p11c•blo únic1mcntl' gn::.:i de_ 

personaliuad de goce no <le ejercicio y;1 que otro país, g1•neral111cn_ 

te Jfl::ÍS des;Jrrol lado y 1·011 intereses casi siempre opuestos al son1e 

tido, los representa. 

En el m:111<lato, si bil•n los paísC's guardan 1m;1 situación 

mtis o menos ig11al :1 los :rntericres, estos están representados 110_ 

prop~amente por el país que los administra sino m:ís bien por la 

Sociedad de Naciones ya que en último gr:1<lo es la 411e pt1l•de otor 

gar y revocar el mandato a tal o cual pais y éste en todo caso es 

tnd sometido ;1 l;1 jurisdicción y supervisión de aquell:1. 

Ei país sujeto a mandato :1demfis, ruenta con 1rn patirnonio 

propio muy distinto al p;itrimonio del pais m;1ndatario. 

Otras difere1ll·ias que encontramos consisten en que los 

trat:.i1los cclebr:idos por 1;1 potenci;J rnandat<1ria ni tienen ninguan 

validez pnr::i los países sometidos, :nmque si bien es cierto que -

el mandatario tiene f:icu1tades par:i negociar t-r;1tados ·a favor del 

país sujeto, bajo condiciones de q1Je :nín ru:mdo e 1 mandato termine 

los derechos que deriven a f:Jvor de 1 mismo segui ran subsistiendo. 

Para concluir al respecto, dirémos que dichos países -

;:iunque tienen una personalidad jurídico intcrnarion:il propia ca

recen de capacidad <le obrar y:i que si. bien pueden adquirir dere-

chos no es sino el mandatario quien jurídicamente ohra por ellos. 
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COMlSION DE J,OS ~11\Nlll\TOS. 

El sistl'm:t <le los mand:1tos <lC'bi:1 Sl'r s1qwrvisndo por el_ 

Consejo de Soriedaú asesorado por la Comisi6n permanente de los --

m;mdatos. 

J\n11:iJmente los m:incl:itarios cstab:in ohlig:1dos :1 rendir un 

informe exLJmin:iclo en presenl-üJ de un reprcsC'ntantc dC'I territorio 

sujeto a 111nnd:1to. El derecho de petición :i la lig:i de los Jrnhit:m 

tes del territorio bajo mandato era reconocido, Ja comisión infor-

maba '.11 Consejo de la Jiga, pero la Asamblea también clisrntir es-

ta s e ue s t i on e s . ( 1 ) 

N/\CIONJ\LIDAD DI: LOS TERRITOH ros SU3ETOS ¡\ 

MAN DATO. 

La situación creada por el Si.stcma de los Mandatos ha -

planteado numerosos problemas jurídicos en el orden intern:iciona !..!.. 

siendo el princip:1l de todos, por su trascendencia, el que se re--

fiere a la nacion:1Jidad de los habitantes del territorio sujeto a 

mandato. Desde luego no adquieren éstes automáticamente la nacio

nalidad del mandatario. En los países sujetos :il mandato de la --

categoría A, se h:i creado puede decirse unn nacionalidad. En Pa--

lestina, Irak y Siria, J¡¡ existencia de una n:icion:ilidad es rcrono 

cida por los términos del mLJndato, 

Por lo que se refiere a los habitantes de los m;mdatos -

B y e, puede desde luego afirmarse que Sil estatuto ha variado, ya 

que perdieron su nac:ion:iliclad alemnna o turca, pero sin :1dquirir -

tampoco la de J mandatario. (2) 

FIN DE LOS MANDATOS. 

La e-omisión permanente de Jos mandatos rindió un dictñ--

(l) Tratados de ílerccho Internucional Público.- Manuel J. Sierra. 

( 2) Op • r. i t. 
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men estableciendo dos condiciones prelimin1rcs: 

l.· Que <le acuerdo ron el artíc1Jlo 22 de Pacto. el man 

dato puede gobernnrse por si mi-;mn. 

2.- Ciertas gar;mtias al respecto d:1d:1s por el 111:1ndato-

a la Socicl1a<l de Naciones y ;1 su s:1 ti s f:icd ón. 

Además deben llenar ot r;1 s 5 condiciones: 

a).- Un gobierno establecido. 

b) .- Cnpacida<l par<J mantener su intcgrid:id territorial e 

independencia política. 

e).· Capacidad p:ira mnntcncr la paz p1íhlica. 

d). - Recursos financieros adccundos. 

e).· Organización judici;11 regular. 
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EXT 1 NC ION DE WS ~li\NDl\TOS. 

!.a <lcsapadción ti(' la SociL'dad de Naciom's trajo consi-

go la dl' los mandatos, que fUL'ron suhstituídos L'll el sistema dC' -

la Sociedad de Nacionl's por L'1 régiml'n de Allministr:ición Fiducia-

ria ohjl'to prolongado de los capítulos XIf y XJII Je la Carta de -

San Francisco. En el artículo 77 lle t•st•~ documento Sl' declara --

que: "El régimen de Administración Fiduciaria st' aplicar:í ;¡los -

territorios de las siguicntl'S categor(as, que se colocaron hajo -

dicho régimen por medio <le los correspondientes acuerdos: 

A Territorios actua1mentc bajo mandatos .•............. " 

El ónico territorio que por la negativa de la potencia 

mandataria o celebrar el correspondiente acuerdo, toJav[a pcrman~ 

ce bajo mandato es el del Sudoeste Africano bajo la autoridad de 

la Rep6blica Sudafricana, aunque hnblando en t6rminos cstrictamen 

te jurídicos sería m~s correcto decir que el mandato ha conclu[do 

el <lía 27 <le octubre de 19bh, por decisi6n <le la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, y que la Rep6hlica Sudafricana mantiene -

sobre el territorio una ocapaci6n de pacto e ilegal. 

Cabe sefialar, que todos los territorios correspondicn--

tes a los mantados A y B, han cedido ya a la independencia. (1) 

(1) Derecho Internacional Púhlíco. · Charles Rousseau.- Tercera -

Editorial Aricl Barcelona. Pág. 171. 
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ANTECEllUNTES llEI. FlnEir.m.11so. 

La palabrn fideicomiso deriva del latín, fidcicommisum -

de fidei, fé y commisus, encngo. Por ende, el fideicomiso tiene 

su raíz en la confianza que el transmitentc deposita en la palabru 

empeñada por el adquirente <le obrar ronforme d fín propuesto. 

Las primeras instituciones romanas creadas y de lns c1w

les se consideru se desarrolló el fideicomiso, son: el fideicomml

sum y el pactum fiduciae. 

El fideicommisurn, es la liberalidad por causa de muerte 

que surge como un encargo dado a una persona para que transmita 

parte o la totalidad de los bienes que .integra la sucesión de -

quien hace el encargo a favor de la persona denominada beneficia-

ria y cuyo cumplimiento depende unicamente de la buena voluntad de 

la persona que recibe la sucesi6n gravada por el fideicomiso. 

Generalmente las personas beneficiarias en este acto en

recian del ius capendi, es decir, del derecho de heredar, (escla-

vos, libertos, mujeres, hijos póstumos, y todos aquellos que hubie 

sen sido objeto de limitación por las leyes), 

Esta operación adn cuando era celebrada por personas de 

confianza entre sí, dió como resultado frecuentes defraudaciones -

que se hacían a los fideicommissarius, razón por la que el Empera

dor Augusto dictó diversas disposiciones administrativas encamina

das a evitarlas y posteriormente, se creó un funcionario llamado -

Praetor Fideicommissarius, cuya misión era obligar al heredero ap~ 

rente o fiduciarius a cumplir lo mandado por el autor de la heren

cia. Asímismo, se compens6 sl fiduciarius, otorgfindole el derecho 

para retener para sí la cuarta parte de Ja herencia transmitida. 

El Pactum Fiduciae.- Este es consecuencia del desarro-

llo y aceptación popular de la instituci6n del Fideicommisum, sie~ 
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do a su vez, una forma avanzada del mismo ya que es un negocio e!.!_ 

tre vivos en el que uno o ambas partes que lo efectdnn tienen in

tereses iguales, el Pact.um l'iduciae podía ser, cum mnico o ctrm -

creditore. 

El Pactum Fiduciae cum <Jmico. - Era el negocio ficucia

rio por el cual una persona transmitía a otra, en quien desde lue 

go depositaba su confianza, la propiedad de una cosa a fin de que 

aquella la devolviera al transmitente o la transmitiera a un ter

cero al primer requerimiento que se le hiciera, al vencerse el -

término fijado o al cumplirse la condici6n consignada, 

El Pactum Fiduciae cum creditore. Era el negocio que -

se celebraba entre el deudor y el acreedor y en el que Qquel - -

transmitía a éste la propiedad de una cosa en garantía del cumpli 

miento de su obligaci6n, en tanto que el acreedor se obliga a su 

vez a retransmitir la propiedad de la cosa cuando le hubiese sido 

pagada la deuda. 

El Mayorazgo.- Muchos autores han opinado que esta in! 

tituci6n, usada en la Edad Media, puede considerarse también como 

predecesora del moderno Fideicomiso. Consistía en el derecho que 

tiene el hijo primogénito de suceder en los bienes del progenitor 

con la condición de heredar bajo la misma condición a su primogé

nito. Estos Fideicomisos graduales o sustituciones fiduciarias -

cuyo objeto fué la vinculaci6n de los bienes inmuebles, se prohi

bieron por Decreto especial de la Asamblea Legislativa de Francia 

en 1792. Sin embargo, Napoleón volvió a establecerlos por otro -

período aboliéndose definitivamente en 1849. 

También se pueden sefialar como antecedentes del fideico 

mis~ al use ing es al trust angloamericano. 

El Trust.- No debemos confundir el término Trust usado 
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por los grandes c:-onsorcios y monopolios que tienden a suprimir la 

libre empresa que existen al amparo <le las leyes de Jos Estados -

Unidos e Ing laterrn, con l<J accptaci ón ele ln insti tuci6n que pod~ 

mos considerar como antecedentes del fideicomiso actual. 

Trust es el significado jurídico del sistema anglosajon 

que se emplea para abarcar diversas relaciones fiduciarios tales 

como el depósito, el albaceazgo, la tutela, el mandato y muchas -

otras instituciones más, En el Derecho Medioeval se definía como 

la institución que consiste en la "confianza depositada en otro,

que no emana de la tierra sino como una cosa accesoria". La ante 

rior definición por su intrincado y obscuro sentido fué objeto de 

su explicación por parte de coke quien asentó que el concepto es

tablecido de que el trust no emana de la tierra sino que es acce

soriaa ella, difiere de otros conceptos legales como la renta que 

si surge de la tierra misma. 

La anterior definición pcrdur6 hasta en tanto lo insti

tución sólo era aplicable a bienes raíces, pero fué ampliamente -

rebatida cuando se extendió a derecho de crédito. 

Al emnezar a generalizarse el Trust, las confusiones 

fueron frecuentes dando corno consecuencia que fuera necesari? tr~ 

tar de establecer sus diferencias con otras instituciones y dete~ 

minando sus características principales. Así se encontró que ha

bía ciertos matices que lo hacían similar al contrato, principal

mente contratos conocidos domo depósitos o bailments, del cual 

fué frecuente su confusión 

llart, uno de los principales estudiosos de esta inti tu

ci6n encontró profundas distinciones entre el contrato y el trust. 

Para el, el contrato es una creación del derecho estricto y el 

trust era de la equidad. Tal diferenciación, decla, era adn más 
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notoria en el pasado cuando los Tribunales de derecho estricto y 

los de equidad encontrábansc separados. 

Underhill, nos dice Rotlolfo Batiza, encontró Jos <listin 

ciones, El Trust dice, es susceptible de exigirse en forma abso

luta contra el trustee, sea que se haya o no otorgado 'considera

ción' , en tanto que el contrato es <le exigirse al obligado s6lo 

que se hubiera otorgado "consideraci6n" Lo anterior significa 

que quien no interviene en un contrato, no puede obligarse a nada, 

en tanto que el trust siempre podrá ser exigido por el beneficia

rio aún cuando éste no hubiera intervenido en su constituci6n. 

Por otra parte, el trust se crea de una relación con un 

bien o una cosa, el cual es su objeto y cuya propiedad pasa al 

trustee para emplearla en provecho del beneficiario. Entraña no 

sólo una relación entre el trustee y el beneficiario sino además 

una obligación del primero de utilizar los bienes que son objeto 

del trust en beneficio del segundo. De tal manera que si una pe~ 

sona tiene la posesión de un bien, su calidad podrá ser de deposl 

tario y de no trustee. El Trustee tiene un derecho que es algo -

más que un derecho posesorio. 

Como institución jurídica y no como acepción económica 

el Trust ha tenido una historia que probablemente se remonta al -

siglo XIII cuando aparecieron los primeros usos (uses) que consis 

tián en la transmisión de tierras a favor de prestanombres (feo-

ffes tu uses) a fin de obtener determinados propósitos, tales co

mo evitar la exacción de ciertos tributos feudales y la aplica--

ción de leyes de manos muertas. 

La ley de manos muertas se dió en Inglaterra durante la 

Edad Media y por ésta se prohibían las donaciones de bienes inmu~ 

bles a conventos e iglesias, convento o establecimiento religioso 
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que correspondiera. 

Constituí'r un trust es separar <le una pcrson;1 llamaJ:i Se 

ttlor, un conjunto de bienes de su fortuna y confiarlos a otra pe!_ 

son a llamada Trustcc para que haga de ellos un uso prcscr i to, en -

provecho <le un tercero llamado Cestui que Trust. (1) 

Los bienes del trust han <le quedar separados de los del 

Settlor, así como los del Trustee, pues si la intenci6n del Set--

tlor fuere el de confundirlas con los del trustec, había una <lonu

ci6n, un préstamo o cualquier otro acto o contrato. 

Settlor.- Por su desarrollo, se lleg6 a la conclusi6n -

de que trust era una modificación de la propiedad en forma partic~ 

lar, la que en todo caso lo hacía un settlor para transferirla a -

un trustee, quien a su vez se obligaba a cumplir los prop6sitos de 

aquel a favor del beneficiario. 

La denominación de la persona que realizaba y creaba el_ 

trust variable según la naturaleza del acto denominándose settlor 

el creador de un trust entre vivos y testador cuando se creaba por 

testamento. Al efecto se consideró mas conveniente que quien con! 

tituyera un trust recibiera un mismo nombre haciendo caso omiso de 

la naturaleza del acto. Fué así, como el término se generali~6 a 

favor del settlor. 

Trustee.- Es la persona que recibe el encargo, el que -

toma posesión de los bienes y los administra como propietario de· -

los mismos; aunque claro, que no es un propietario ya que no tiene 

el derecho de usar y de abusar de los bienes del trust. 

Para ser trustee es necesario que tenga capacidad para -

adquirir y poseer la propiedad de los bienes y de semejarlos en la 

forma y términos establecidos en el trust por e1 settlor. Es asf

mismo, conveniente que en todo caso el trustee sea una persona si 
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calificada, al menos con conocimientos al respecto, a fin de que 

su administn1ci6n sea en beneficio del cestui que trust y no, por 

el contrario, sea un perjuicio. Así debe ser capaz tanto jurídi

ca como materialmente, adem§s de tener su domicilio dentro de la 

jurisdicción del tribunal competente el cual, como hemos dicho, -

deberá ser un tribunal de equidad. 

El desarrollo del trust también se relaciona con la pe~ 

sena a la que se encarga el negocio debido a que bien en un prin· 

cipio podía serlo cualquier persona, ya que el principal elemento 

era la confianza que el settlor tenía al trustee, éste lleg6 a de 

dicarse a ello y así la legislaci6n cre6 ciertas intituciones es

pecializadas en servir al efecto. 

La ces tui que trust. - Es el beneficiario del trust, el 

fideicomisario, su derecho se llamó 'equitable estate', porque es 

protegido por el tribunal de equidad. 

Quienes eran capaces de adquirir la propiedad legal de 

bienes o cosas, tienen aptitud por via del trust para recibir la 

propiedad de equidad. En Inglaterra para que una sociedad tenga_ 

el carácter de beneficiaria en algún trust, es necesario que goce 

de la facultad legal expresa al respecto o que solicite un permi

so oficial para hacerlo. Los legalmente incapacitados, tales co

mo los enfermos mentales, menores de edad y demfis personas a qui~ 

nes la ley les prohibía adquirir bienes, tienen capacidad para - -

ser beneficiarios de un trust así como la (orona de Inglaterra. 

El cestui que trust puede dirigirse al juez, para que -

instruya al fiduciario de los actos que pueda llevar a cabo, así 

como perseguir los bienes del trust que se encontraban en poder -

de terccros,asemejfindose en ésto a un Derecho real. 

Objeto.· Uno de los elementos principales del trust es 
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.como se ha visto, el objeto. Los blenes especificas sobre los 

cuales recae el negocio fiduciario y sin el cual éste no puede 

existir, pueden ser de cualquier índole siempre y cuando la ley -

no lo prohiba y reunan los requisitos legales para ser suscepti--

hle de apropiaci6n, tales como ser ciertos, estar en el mercado,-

y no derivar los hechos ilícitos . En tales condiciones, se afir 

m6 que cualquier cosa o derecho que tenga algdn valor o sea tran~ 

ferible, puede ser objeto de un trust. Estos bienes reciben el -

nombre de The trust property o patrimonio del trust (the trust --

state) al hacerse referencia a estos como en todo y "para tratar_ 

de diferencias el derecho que corresponden al trustce de la cosa 

sobre la cual recae, la desiganci6n para identificar a éste es --

'materia del trust' ( the subjet matter of the trust) que en oca 
\ 

siones cambia a (res of the trust) ". ( 1) 

El trust y su diferenciaci6n con figuras afines.- Mu-

cho se consider6 en su origen, que el trust es una forma de con-

trato; empero,en atención a las situaciones jurídicas especiales_ 

y algunas veces complicadas creadas por éste, se lleg6 al conven-

cimiento de que el trust integraba una rama jurídica nueva. 

Uno de los pI_"incipalcs motivos que llevaron a esta.cer-

tidumbre fué el hecho de que al crearse el trust, s6lo puede ser_ 

exigido por la persona beneficiaria del mismo afin cuando éste no 

hubiera intervenido en su formulación y no hubiese tenido conoci 

miento de su creación nunca antes. 

De esta manera, una persona, para demandar el cumpli- -

miento de un contrato, es necesario que haya intervenido en la C! 

1ebraci6n del mismo y por el contrario, en la creación del trust 

( 1) El fideicomiso, Teoría y Práctica. - Segunda Edici6n. Rodolfo 

Batiza.Editorial Libros de México, S. A.- 1973.- Págs. 51 y52 
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no es necesario que el beneficiario intervenga pnrn tener todos -

los derechos inherentes al negocio mismo. Por otra parte, el nego 

cio fiduciario en esa época, consitía en una rclaci6n tutelada por 

el orden jurídico sin importar la voluntad de las partes o mejor -

dicho, con independencia de ellas, detenninando su natur;1lcza, con 

tenido y alcance al contrario del contrato que incorpora en sí el 

contenido y los efectos estipulados por los que contrataron. 

Podemos decir además que difiere el contrato del trust -

en que aquel para existir debe llenar el requisito de una cepta--

ción expresa o tácita por parte de los contratante, en tanto que -

el trust la aceptación se presume aún cuando el beneficiario del 

mismo se hubiese enterado del acto. 

Diferencias con el mandato.- En el derecho Medieval in

glés hay una 6poca en la que el uso, el trust y el mandato se con

fundían . En el siglo XIII se empleaba la misma expresión 'ad - -

opus' para caracterizar las relaciones que correspondían al trust 

y al mandato. La ley de Panamá definió al fideicomiso como un man 

dato irrevocable y no es sino hasta tiempo después que estas insti 

tuciones definen sus características y determinan sus diferencias. 

Así se llega al conocimiento de que el mandato no entrafia un acto 

traslativo de dominio. sino generalmente representativo, como se -

vió en el capítulo anterior en tanto que en el trust, sí se reali

za una operación traslativa 'de dominio a favor del trustee. Que -

en el mandato el sujeto pasivo, es decir, el mandatario lleva a ca 

bo una actividad a favor y por cuenta del mandante, en su represe~ 

tación y siempre bajo su control. Por el contrario, el trustee de 

ninguna manera actúa en representación del settlor y mucho menos 

realiza la actividad que le fué encomendada bajo el control de - -

aquel, aún cuando 16gicamente, tiene la obligación de administrar 
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el patrimonio del trust en provecho del beneficiario, que puede -

ser en su caso, el propio settlor. 

Por otra parte, mientras que el mandatar.io c:.irece de ti 

tulo sobre los bienes objeto del mandato y no es mfis que un admi

nistrador de éstos, el trustee tiene obligatoriamente un titulo -

pcrfercto sobre los bienes que forman el patrimonio del trust, a_ 

pesar de que esta titularidad y propiedad sea de una especie sui 

géneris, con las limitaciones establecidas en cada caso. 

El mandato y el fideicomiso difieren asimismo, en que -

la actividad del mandatario cuando actúa dentro de los límites -

del mandato, siempre obliga al mandante; situaci6n diversa a la -

del fideicomiso en la que no solamente no sucede eso, sino por el 

contratio, al ser el único titular el fiduciario del negocio en -

cuestión,es él quien en todo caso responde de las resultas del n~ 

gocio. Así también tratándose del mandato, siempres será el man

dante quien estará obligado a velar en dltima instancia por sus -

intereses, debiendo ser él quien promueva toda clase de acciones 

y defensas sobre sus bienes, derechos o títulos sujetos a manda-

to, no así en el fideicomiso en el que toda cuestión será de la -

incumbencia exclusiva del fiduciario y no por el beneficio de la 

operaci6n ni del creador de la misma. 

Otra de ras diferencias existentes entre el mandato y -

la institución objeto de nuestro estudio recae en que el mandato 

es generalmente revocable en tanto que el fideicomiso es general

mente irrevocable y únicamente se extingue por las causas preest~ 

blecidas o porque el fiduciario no desempeñe su cometido con la -

eficacia necesaria. 

Por dltimo podemos asentar como otra diferencia, el he

cho de que el mandato, como contrato bilateral que es, termina a 
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voluntad de las partes o en algunos casos por la muerte de alguno 

de los contratantes, no así el fideicomiso, en donde para termi-

nar eS preciso que así se hubiese establecido en el instrumento -

bajo el cual fué creado o se hubiese cumplido su objeto o 6ste hu 

hiera resultado de imposible realización, no importando muchas ve 

ces que su creador muera o se extinga. El trust frecuentemente -

es creado para que aún después de la muerte de quien lo constitu

ye o uno de sus beneficiarios siga subsistiendo y de ahí otra de 

sus diferencias,el mandato como contrato que es, debe constituír

se necesariamente entre vivos, en tanto que el fideicomiso puede_ 

ser constituido también por testamento. 

Diferencias con el Depósito.- Al igual que con la ins

tituci6n anterior, el trust fué confundido con el depósito cuando 

se trataba de un asunto en especial ya que en éste, existía la e~ 

trega de un bien al depositario. En efecto, en ambas intitucio-

nes se puede dar la entrega de un bien especial a cierta persona; 

sin embargo en el depósito unicamente existe una entrega material 

al depositario para su custodia, en tanto que en el trust, el - -

trustee adquiere la titularidad del bien, derecho o título. De -

lo anterior se desprende que en tanto que el trustee fundado en -

su titularidad puede transmitir el bien objeto del trust, el depo 

sitario dada la naturaleza del negocio no tiene de ninguna manera 

más que el derecho de un poseedor material de un bien para su cus 

todia y con la obligación de entregarla al depositante cuando fue 

se requerida la entrega. En suma la confusión de estas intitucio 

nes fué sin embargo, parcial ya que se refería unicamente a fidei 

comisos sobre muebles en el cual cabe la entrega física de un bien 

álfiduciario, no teniendo sentido dicha confusión en el caso de -

fideicomisos sobre inmuebles en atención a que el depósito unica 
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mente opern sobre cosas muebles. 

Donaci6n.- ~stc es el prototipo de los contratos gratui 

tos, por virtud Jel cual el donante se obliga a transferir ni dona 

t::rio, la propiedad de una parte o Ja totalidad de sus bienes pre-

sente, pero debiendo reservarse los necesarios para su subsisten-

cía. De la anterior definición se desprende que la donación es un 

contrato translativo de dominio, gratuito y el cual debe recaer 

siempre sobre bienes presentes. La confusión con el fideicomiso 

se daba cuando éste consistía en unn lihernlidad de parte del fi-

deicomitente o settlor; sin embargo, sirvió de separación a estas 

instituciones precisamente el hecho de .que los bienes dados en fi

deicomiso no necesariamente tendrán que ser existentes en el momen 

to de su constitución y asímismo, que en la donación se da una re

lación directa entre el donante y el donatario en tanto que en el 

fideicomiso necesariamente deberá existir la intervención del trus 

tee o fiduciario. Además la donación es escencialmente gratuita -

y el fideicomiso, oneroso. 

Usufructo.- La naturaleza del derecho del usufructuario 

hizo pensar a diversos autores que es la misma del derecho del fi

deicomisario o cestui que trust, ya que ambos reciben el disfrute 

de los bienes otorgados por otra persona, sin embargo, mientras 

que en un usufructo .el usufructuario tiene la administración de 

los bienes, en el fideicomiso la tiene el fiduciario o trustee. -

Además convergen también en el usufructo los elementos distintivos 

señalados con anterioridad, tales como que no implica la trasla- -

ción del dominio del bien; puede constituirse por la ley y por - -

prescripci6n, cuestión ésta que no sucede en el fideicomiso. En -

el usufructo es el usufructuario quien tiene el deber de ejecutar_ 

todas las acciones, excepciones y defensas que sean procedentes y_ 
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que deriven del bien usufructuado, en tanto que en el fideicomiso 

es el fiduciario quien se encargará de tal actividad como propie

tario que es del bien fideicomitido. El susufructuario puede en~ 

jenar, arrendar y gravar los derechos adquiridos en el usufructo, 

mientras que el fiduciario no podrá hacer mds que lo permitido en 

el acto constitutivo del fideicomiso y por su parte el fideicom! 

sario podrá gozar de las consecuencias para las que fué constitu 

ído el fideicomiso pero nunca podrá exceder dicho derecho. 

La instituci6n del fideicomiso en su inicjo fué objeto_ 

de diversos estudios a fin de desentrafiar su esencia y contenido_ 

acabando por imponerse como un instituto más avanzado que otros -

para realizar toda clase de actos a favor de una persona y por m~ 

dio de otra que cada día fué tomando m§s conciencia de sus alcan

ces hasta llegar a lo que actualmente es hoy; un instrumento fle

xible y avanzado, por medio del cual se encarga a una persona, g~ 

neralmente una instituci6n de crédito, administrar, garantizar e_ 

invertir determinados bienes y valores en beneficio del creador -

del negocio o en el de otra persona mediando siempre un acto tra! 

lativo de dominio por el que el fiduciario adquiere la totalidad 

fiduciaria y se compromete a realizar tal fin. 

Adaptación del Trust a los sistemas derivados del Dere

cho Romano.- Cupo a México el mérito de haber iniciado la rcgla

mentaci6n del trust que como se ha dicho fué una institución crea 

da a través del Derecho Com~n (Common Law) inglés, a través del -

proyecto del Sr. Lic. Jorge Vera Estafiol de 1905, presentado ante 

la Cámara por el entonces Ministro de Hacienda, el Sr. José Yvcs_ 

Limantour, por medio del cual se autorizaba al.Ejecutivo a expe-

dir la Ley que reglamentara la contjtuci6n de instituciones comeL 

ciales que se encargaran de desempefiar funciones de agentes fidei 
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comisarios adn ruundo desde el uflo de 1882 se hubiern expuesto en 

Frunciu la viubilidud de tal estrurturuci6n y en 1896 y en 1904 -

se recomendara su adopción en llol:mda y Frnnda respectiv:imcnte. 

Lnmcntublernentc el proyecto del Sr. Lic. Jorge Vero Es

tafiol, llamado proyecto Limnntour y después el proyecto formulado 

por et Sr. Lic. Enrique c. Cree! de febrero de 1924, que adapt:1ba 

el fideicomiso u nuestras instituciones, siguió la suerte que ac

tualmente todavía siguen tantos proyectos presentados ante nues-

tras c~maras legisladoras y no pasaron a ser más que eso, proyec

tos que no cristalizaron en realidad en perjuicio lógicamente de_ 

Ja actividad económica y legislativa de México. 

Fué en 1920 que con el proyecto del Sr. Dr. Ricardo J,

Alfaro, la legisluci6n pannmefiu realiza una adaptación integral -

de trust anglosajon que sirve de base, junto con los estudios de_ 

la comisión financista norteamericana dirigida por Edwin Kamerer, 

al mundo entero para reglamentarlo y por medio de los cuales lo -

adoptan Colombia en julio de 1923¡ Chile en septiembre de 1925; -

Bolivia en julio de 1928, aunque en suspenso hasta 1955; Perú en 

mayo de 1931; Costa Rica en noviembre de 1936; El Salvador en no

viembre de 1937¡ Venezuela en febrero de 1940; Guatemala en di- -

ciembrc de 1946 ¡ Ecuador en agosto de 1948 y Honduras en febrero -

de 1950; Nicaragua en. octubre <le 1940. (1) 

EL FIDEICOMISO EN MEXICO Y SU DESARROLLO LEGISLATIVO. 

Sucedieron a los proyectos Limantour y Creel de 1905 y_ 

y 1924, respectivamente: 

La Ley General de Instituciones de Crédito y estableci-

(1) El Fideicomiso.- Primera Edici6n. Rodolfo Batiza - Editorial -
Libros de México, S. A. 1958 • Pág. 71 
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mientas Bancarios del 24 de diciembre de 1924, publicada en el Dia 

rio Oficial del 16 de enero de 1925. Esta Ley dispuso que las ins 

tituciones de crédito y los establecimientos bancarios tenían la -

fwici6n de facilitar el uso del crédito en general distinguiéndose 

por la actividad en especial que llevaban a cabo, por los títulos_ 

especiales que poseen en circulación y por los servicios que pres

taba. Así se reglamentaron los Bancos de Fideicomisos a los cua

les se sometía un r6gimen de concesi6n estatal que tendrían una d~ 

raci6n máxima de 30 afios, siendo su funci6n la de servir a los in

tereses del público como todos, pero éstos principalmente adminis

trando los capitales que se les confiaban y actuando con la repre

sentación de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios. -

Lo particular de esta ley se refleja en su disposición de que los_ 

Bancos y Fideicomisos se reglamentarían por una ley especial y no 

solamente por la ley antes citada. 

Ley de Bancos de Fideicomiso en 1926.- Esta Ley fué p~ 

blicada el 30 de junio de 1926 y a través de la misma se reglamen

taba en forma especial el objeto y constituci6n de estos Bancos, -

las operaciones de fideicomiso, departamento de ahorro, operacio-

nes bancarias depósito, descuentos y disposiciones generales. 

Su objeto principal fué la celebración de operaciones -

por cuenta de distintas personas y a favor de terceros, confiados_ 

a su horadez y buena fé y secundariamente al establecimiento de de 

partamentos de ahorro y el ejercicio de operaciones de banca de de 

pósito y descuento con ciertas limitaciones. 

En su artrculo 6°, definió al fideicomiso como "un man

dato irrevocable en virtud del cual se entregan al Banco, con ca-

rácter de fiduciario determinados bienes para que disponga de -

ellos o de sus productos, segdn la voluntad del que los entrega 



llamado fidci~omitcnte, u beneficio de un terrero llnmndo fideico-

misario o bcnefi dorio'' • 

Aún runnc.lo cstu Ley tuvo impcrferciones como In de con· 

sidcrnr al fidcfromiso como un mandato rcvornble, represent6, sin 

duda gran nvnncc en ln rcglumentaci6n legislativa de cstu institu

ción y fij6 en forma por demás nccrtadn cada unn de las fundoncs._ 

de estos bancos. 

Ley General de Instituciones de Cr6dito y estnblccimie~ 

tos Bancarios de 1926.· Esta Ley se abrogó a partir del 29 de no

viembre de 1926, la Ley de Bancos de Fideicomiso, limit6ndose o i~ 

corporar a su texto el aTtículo lntegr~ de aquella, por lo que no 

es necesario pasar n su estudio. 

Ley General de Instituciones de Crédito de 1932.· Se· 

publica por el Diario Oficial del 29 de junio de 1932, presentando 

una exposición de motivos que justifica la introducci6n del fidei

comiso a nuestro régimen legal y amplía los conceptos jurídicos b! 
sicos del mismo que no fueron tratados en las leyes anteriores o -

en los cuales se dejaba una vaguedad enorme de conceptos en torno_ 

de esta instituci6n. Se establecía que para su cabal entendimien

to, era necesaria una definici6n clara de su contenido y de sus -

efectos, además de una reglamentaci6n adecuada de las institucio·

nes que actuaran com~ fiduciarias. As!mismo, prohibe en forma - -

enérgica que el .fideicomiso diera lugar a substituciones ilegales_ 

o a la constitucí6n de patrimonios alejados del comercio jurídico_ 

norma l. 

Eran facultades de las instituciones fiduciarias, ínter 

venir en la emisi6n de toda clase de títulos, encargarse de la de

bida inversi6n de fondos y valores; actuar como representante co-

mún de tenedores de títulos; hacer servicios de caja, llevando las 
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contabilidades de las sociedades y representaci6n de accionistas,

acreedores y obligacionistas; ser comisario sindico, encargarse de 

la liquidación judicial o extrajudicial de negocios, concursos o -

herencias, recibir en depósito, administraci6n o garantía toda cla 

se de bienes, títulos o valores por cuenta de terceros; ser alba-

cea, ejecutor, interventor, depositario judicial, representante de 

ausent~s, tutor, curador, patrono de instituciones de beneficencia, 

administrador, mandatario, remisionistas, valuador. Así también,

se le concedieron a estas intituciones, derecho de ser delegata- -

ríos de síndicos, albaceas ejecutores, representantes, tutores, C!! 

radares y depositarios. Se prevenía a los jueces y tribunales que 

al hacer nombramientos de esta especie se prefiriera a dichas ins

tituciones. Estas instituciones podrían nombrar los funcionarios 

a través de los cuales se llevarían a cabo tales actividades, pu-

diendo vetar dichos nombramientos en todo momento, la Comisión Na

cional Bancaria. La contabilidad de estas instituciones, será lle 

vada de tal manera que haya una contabilidad especial por cada ne

gocio. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932. 

Esta Ley fué publicada por el Diario Oficial del 27 de agosto de -

dicho año, por la cual se regula al fideicomiso como una institu-· 

ción sustantiva a través de su Título II, Capítulo V, artículos -

del 346 al 359. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxiliares de 1941.- La presente Ley abrogó a partir del 3 de 

mayo a la Ley General de Instituciones de Crédito de 1932, la cual 

junto con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de --

1932 reglamentan en la actualidad al Fideicomiso. 
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EL F IDE !COMISO Y SU NATURALEZA ,JURillICA. 

Se ha dicho frecuentemente que el fideicomiso e~ un ne

gocio fiduciario en sentido genérico y en sentido limitado que se 

trata de un acto unil11tcrnl de voluntad de su creador, aún cuando 

muchos han opinado que al derivar de un:.i instituri6n como es el 

trusta~los11jon, el cual se constituye por las voluntades de las -

portes que intervienen igual que cualquier otro contrato, de ning~ 

nu manera puede tener el fideicomiso la naturaleza del acto unila

tera 1 que se pretende. 

Por lo que toca a la teoría que afirma que el Fideicomi 

so es un negocio fiduciario y aunque en la prdcticn es us~al deno

minar al objeto del fideicomiso como el negocio fiduciario, lo co~ 

si<leramos err6neo e indebido. En realidad, el fideicomiso como un 

acto jurídico regulado y permitido por la Ley, dista mucho de ser 

en sentido estricto un negocio fiduciario ya que éste es un nego-

cio complejo, atírico, formado por dos negocios contradictorios; 

uno real, conocido unicamente por las partes contratantes y otro -

aparente, exteriorizado con el cual se reviste al primer negocio,_ 

el que frecuentemente es ilega1 o no se permite por la ley. 

"El negocio fiduciario es una forma compleja que resul

to de la uni6n de dos negocios de índole y efectos diferentes colo 

codos en fideicomiso y no para su perfeccionamiento jurídico". 

"En el fideicomiso, como en el trust expreso. hay un ac 

to libre constitutivo del mismo y hay costumbre de denominar fidei 

comiso a lo que no es sino la situuci6n engendrada por la voluntad 

unilateral del fideicomitente; en otras palabras, la constituci6n 

del fieicomiso es efecto de la voluntad unilateral de su creador,

que puede manifestarse por testamento o por cualquier otro acto en 
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tre vivos". (1) 

No es el ficeicomiso como muchos autores asf lo han pe~ 

sado esencialmente un acto consensual, sino por el contrario, es 

un acto constituido por la declaración unilateral de la voluntad 

del fideicomitentc, a pesar de que, como Jo afirma el maestro Cer 

vantes Ahwnada, "se contenga dentro de un contrato; pero no será 

el acuerdo de voluntades lo que constituya al fideicomiso, sino -

que éste se constituirá por la voluntad del fideicomitente". (2) -

"El fideicomiso puede nacer simplemente de la declara--

ción unilateral del fideicomitente, siempre que se llenen Jos re-

quisítos de capacidad y forma y estando dicha declaraci6n encami

nada a la concecusi6n de un fin lícito". (3) 

De lo anterior, podemos concluir que el ficeicomiso es 

un negocio atípico, ~nico, derivado de un acto unilateral de vo--

luntad diverso al negocio fiduciario y reglamentado por una ley -

especial que lo excluye a la reglamentaci6n de los contratos pro

piamente dichos. 

Oposición recíproca.- Consta: 1° de un contrato real, -

positivo, la tranferencia de la propiedad del crédito, que se re~ 

liza de modo perfercto. o irrevocable. 2° de un contrato obligat~ 

rio negativo, la obligación del fiduciario de usar tan sólo en 

cierta forma el derecho adquirido, para restituirlo después al 

transferente o a un tercero". (1) 

Por otra parte y viendolo desde el punto de vista del -

(1) Arrechea Alvarez, Maximo. Los Negocios Fiduciarios y el Fi-

deicomiso -Tesis- México 1945 - Pág. 115 

(2) Títulos y Operaciones de Crédito.- Cervantes Ahumada - Edito
rial Herrero. México 1966 - Pag. 307 

(3) Sanabria L. de G. Dinorah. -Tesis - México 1956. Pág. 86 
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Fideicomiso en M6xico, éste de ninguna manera puede ser un nego-

cio fiduciario en virtud de que la Ley General de Tftulos y Opcr! 

ciones de Cr6Jito en su artículo 359, Fracc. I, prohibe expresa-

mente los fideicomisos secretos, como lo cual no puede darse una_ 

de la~ partes de aqu61, amén de que como se ha dicho, el fideico

miso es un negocio atípico, único y el cual derjva sus efectos --

del acto que lo constituye y de la Ley. 

Ahora bien, por lo que toca a la afirmaci6n de que se -

trata de un acto unilateral de voluntad fideicomitente, nosotros 

así lo consideramos. El fideicomitentc, desde el momento de ex-

presar su voluntad se compromete en la forma que quizo obligarse, 

sin que pueda revocar su manifestaci6n, si para ello no se rcser

v6 tal derecho, ni pueda modificarla si no es con la voluntad del 

fideicomisario. La aceptaci6n del fiduciario y del fideicomisa-

rio es independiente a la creaci6n en sí del fideicomiso; será 

esencial, en todo caso para el desarrollo del mismo, para la rea

lizaci6n de su objeto, ya que si el fiduciario no acepta, no po-

drá ejecutarse el acto declarado por el fideicomitente. Así 

pués, la voluntad del fiduciario y del fideicomisario son condi-

ciones jurídicas para la realizaci6n y ejccuci6n del Fideicomiso. 



• 1 ·11 

Sujci-os del fideicomiso. Son gencr:ilmentc tres s11je--

tos los qut' intervienen en un fidcicnmiso: el Fiddcomitentc, L'l_ 

Fiduciario y el Fideicomisario, aunque este tíltimn y 01 fidcicomi 

tente pueden ser un:1 misma persona. 

Fideicomitcntc.- Esta person:1 p:1r:1 poder constituir un 

fideicomiso, es necesario tenga poder de disposici5n sohrc lus 

bienes materiales que dcber6n constituir el patrimonio fi<leicomc

tido, ya que en todo caso saldrdn <le su patrimonio para formar el 

p<Jtrimonio aut5nomo del fideicomiso. Por ende, <lich¡¡ titularidad 

deber5 demostrarse en el neto constitutivo mismo, sin el cu<Jl de 

ninguna manera podrti nacer a Ja vida jurídica el acto celebrado. 

El Fiduciario.- En el Trust anglosajón, para que una -

person:J pudiern ser trustee (fiduciario), era necesario que tuvie 

ra capacidad para odquirir y poseer en propiedad los bienes que -

formarían el patrimonio del trust, así como la capacidad y compe

tencia necesaria para administrar dichos bienes con el celo que -

fuera requerido, dehia estor domiciliado asimismo, dentro de la -

jurisdicción del tribunal que supervisaría la administración lle

vada a cabo. Además una sociedad estaba imposibilitada para des

empeftar el cargo, en virtud de que, careciendo de 'alma', no·era 

posible que pudiera depositarse confianza en ella". (1) 

En el Fideicomiso se establece que solamente una insti

ruri6n de crédito puede ser fiduciario, el cual debe dcsempefiar -

su cargo de buena fé y como un buen padre de familia no pudiendo_ 

apropiarse de los bienes objeto del fideicomiso ni de usarlos en 

su provecho, reduci6ndose sus percepciones a Jos honorarios o co

misiones que la instituci6n tendrfi derecho a cobrar por la activ! 

(1) El Fideicomiso.- Primera Edición, Rodolfo Batiza - Editorial 

Libros de México, S. A., 1958 - Pág. 158 
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dad rea 1 iza da. 

El Fideicomisario.· ''Quien th,ne cnpacidad pnru adqui -

rir un derecho legal, puede a través del trust, recihir un derecho 

de equidad". (1) 

Debemos recordar que el trust fué creado, tal como la fi 

<lucia, para proteger a personas que no podían adquirir bienes le-

galmente por ser incapaces para el derecho. Por medio del fitleico 

miso y del trust, una persona que no tenia derecho, lo adquiere ya 

que son instituciones tuteladoras de incapaces. 

Sin embargo, a pesar de la incapacidad que pudieran su-

frir, los cestui que trust o los fideicomisarios, han tenido el d~ 

recho de pedir cuentas al fiduciario, exigirle el exacto cumplí- -

miento de la actividad que se comprometi6 a realizar, perseguir 

los bienes que hubieran salido indebidamente del patrimonio del fi 

deicomiso y que en todo caso le pertenece. En suma, el fideicomi

sario tendrá los derechos que se le asignen en el acto constituti

vo de fideicomiso. 

REGIMEN INTERNACIONAL DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

De conformidad con los capítulos XII y XIII de la Carta 

la Organizaci6n estableció un r6gimen internacional de admini~tra

ci6n fiduciaria para la administración y vigilancia de los territo 

rios que pudieran colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuer

dos individuales. Este régimen se aplicó: i) a los territorios 

conservados a la sazón bajo mandato establecido por la desapareci

da Sociedad de las Naciones, después de la Primera Guerra Mundial_ 

ii) a los territorios que, corno resultado de la Segunda Guerra Mu~ 

dial, fueron segregados de Estados del Eje; y iii) a territorios 

colocados voluntariamente bajo dicho régimen por los Estados enea! 
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gados de su admini straci6n. 

El objeto básico de dicho régimen es promover el adela~ 

to político, económico, social y educativo de los habitantes de -

los territorios en fideicomiso y su desarrollo progresivo hacia -

el gobierno propio o la independencia, teniéndose en cuenta las -

circunstancias particulares de cada territorio y de sus pucblos,

y los deseos libremente expresados de los pueblos interesados y -

según se <lis pusiere en cada acuerdo de a<lminist ración fiduciaria. 

La administración de los territorios en fideicomiso es 

supervisada por el Consejo de Administración Fiduciaria. 

Un total de once territorios fueron colocados bajo el -

régimen de administración fiduciaria. Esos territorios fueron: -

Togo bajo administración francesa; Togo bajo administración del_ 

Reino Unido; Camerúm bajo administración francesa; Camerúm bajo_ 

administración del Reino Unido; Tanganyika bajo administración -

del Reino Unido; Ruanda Urundi bajo administracion belga; Samoa -

Occidental bajo administración de Nueva Zelandia; Nauru bajo admi 

nistración de Australia en nombre de este país, Nueva Zelundia y

el Reino Unido: Nueva Guined administrada por Australia; Somalia 

bajo administración italiana. El onceavo, el territorio fideico

metido de las Islas del Pacífico - compuesto por las Islas Mar- -

shall, las Marianas (con excepción de Guam) y las Carolinas, ant~ 

riormente bajo mandato del Japón - es un territorio fideicometi

do estratégico, administrado por los Estados Unidos en virtud de 

un acuerdo aprobado por el Consejo de Seguridad en abril de 1947. 

Desde entonces todos estos territorios - con excepción_ 

de Nueva Guinea y las Islas del Pacífico - han alcanzado los ob

jetivos del régimen de administración fiduciaria, bien como Esta

dos independientes o como partes de Estados independientes. 
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Las Naciones Unidas, con el fin <le conocer los deseos -

libremente expresados del pueblo con respecto a su fut11ru pnlfti

co, y de acuerdo con la Autori<la<l Administradora respectiva, su-

pervisaron los plebiscitos realizados en el Togo Britfinico en - -

1956; en el Camerün Brit~nico en 1959 y 1961 y en Samoa Occiden-

tal en 1961. La Organizaci6n también supcrvis6 las elecciones c~ 

lebradas en el Togo Franc6s en 1958, y las efectuadas en Ruanda-

Urun<li en 1961. 

Como resultado de estos plebiscitos y elecciones, el T~ 

go Británico se uni6 el 6 <le marzo de 1957 a la antigua Costa de_ 

Oro, como Estado independiente de Chana, y el Togo Francés alcan

z6 la independencia como Estado de Togo el 27 de abril de 1960. 

·El Camerún Francés obtuvo la independencia como Estado 

de Camerún el 1° de enero de 1960 y, de conformidad con su plebí~ 

cito efectuado bajo la supervisión de las Naciones Unidas, el 1°

de octubre de 1961 se unió a él el Camerún Meridional Británico.

A raíz de un plebiscito análogo realizado en marzo de 1961, lo 

que fuera hasta entonces el Camerún Septentrional Británico pasó 

a formar parte del Estado independiente de Nigeria el 1° de junio 

de 1961. 

La Somalia administrada por Italia, en uni6n con la So

malia Británica, se convirti6 en eJ Estado soberano de Somalía el 

1° de julio de 1960. Tangayica (en la actualidad República Uni

da de Tanzania) ·alcanz6 la independencia el 9 de diciembre de - -

1961, y Samoa Occidental el 1° de enero de 1962. El Territorio -

fideicometido de Ruanda Urundi se convirtió en los dos Estados so 

beranos de Ruanda y Urundi el 1° de julio de 1962. Nauru alcanzó 

la independencia el 31 de enero de 1968, y Nueva Zelandia, que h~ 

bía sido una de las autoridades administradoras de ese territorio, 
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juntamente cun Australia y el Reino Unido, dej6 de pertenecer ~l_ 

Consejo de Administración Fiduciaria. El Consejo cst.tí compuesto_ 

ahora por seis miembros, dos de los cuales son Autoridades Admi-

nistradoras. ( 1) 

TERRITORIOS SOMETIDOS AL SISTEMA DE ADMINISTRA 

CION FIDUCIARIA. 

El funcionamiento del régimen de los mandatos se halla

ba ligado a la existencia de la Sociedad de Naciones y al desapa

recer ésta se imponía una readaptación del sistema de 1919. Por -

ello la Carta de las Naciones Unidas estableció un régimen dife--

rente o sea el Régimen Internacional de Administración Fiduciaria 

de Tutela o de Trusteship.- Si bien la realización de filiación 

entre ambas instituciones es evidente. Este régimen con tenido en 

el capítulo XII de la Carta exactamente en los artículos 75 al 85 

se aplicó a tres clases de territorios: 

a).- Los sometidos a Mandato. 

b).- Los segregados de los Estados exenemígos. 

c). - Los que pongan voluntariamente bajo dicho régimen 

los Estados responsables de su administración. 

Siguiendo la técnica instaurada para los mandatos, exis 

ten unos acuerdos especiales, los acuerdos de Fideicomiso que de

te~mina que territorios de los comprendidos en las categorías an

teriormente citadas han de ser colocados bajo este régimen y en -

que condiciones han de quedar sujetos al mismo. No obstante su -

determinaci6n estos pretendidos acuerdos de tutela no tienen nin-

(1) A B C de las Naciones Unidas.- Edición de1 Vigésimoquinto ani 

versario - Nueva York, 1970.- Pfig 62 
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gGn cnr5ctcr convencional y ello a pesar de que algunas potencias 

hayan entendido que tenfan que someterlas a una ratifícación en -

debida forma, incluso a veces con autorización parlamentaria pre-

via. En realidad son actos unilaterales, generalmente elaborados 

por la potencia administradora y aprobados por la Asamblea de la 

O. N. lJ., pero que es sabido que la aprobación dada a un acto ju-

rídico por un órgano o persona distinta <le su autor no cambia su 

natura lez:i. 

El r6gimen de Administración Fiduciaria se aplicó a Jos 

territorios que al terminar la Segunda Guerra Mundial, aGn se ha

llaban sujetos al régimen del mandato,. es decir practicamente a -

Jos territorios sometidos a un mandato de los tipos B o C. (1) 

Entre los objetos básicos de esta institución, semejan

tes a los del Mandato y los cuales est5n contenidos en el artícu-

lo 76 <le la Carta de las Naciones Unidas, cabe señalar: promover_ 

la paz y seguridad internacional; desarrollar en todos los aspec

tos a los territorios Fideicometidos para que puedan llegar a go

bernar por si mismos; promover el respeto a los derechos humanos; 

asegurar la igualdad de trato para todos los miembros de las Na-

cienes Unidas y sus nacionales. La actuación de la potencia fi-

deicomisaria está sometida al control del Consejo de Administra-

ci6n Fiduciaria, actuando bajo la autoridad de la Asamblea Gene-

ral. 

El Consejo está formado por tres clases de miembros y -

son los siguientes: 

a).- Los que administren territorios fideicometidos. 

b).- Los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 

(1) Derecho Internacional P6blico.- Charles Rousseau - Tercera 

Edición.- Ediciones Ariel Barcelona.- Págs. 166 y 167 
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que no estén administrando territorios fideicometidos, y 

c).- Otros miembros elegidos por tres años, en número 

suficiente para que el nGmcro de miembros que administran territo 

rios sea igual al de miembros no administradores. 

El control lo ejerce la Asamblea Cenera l y bajo su uut<2_ 

ridad el Consejo de Administraci6n Piduciaria: o) estudiando Jos 

informes remitidos por la autoridad administradora; b) recibien

do peticiones y examin5ndolas conjuntamente con la autoridad admi 

nistradora; c) realizando visitas peri6dicas de inspección a los 

territorios; d) tomando las medidas necesarias segdn los térmi-

nos del acuerdo de administración fiduciaria. 

La autoridad administradora está obligada ll rendir a la 

Asamblea General un informe anual, sobre la base de un cuestiona

rio que le entrega el Consejo de Administración Fiduciaria. 

El régimen de la administración fiduciaria ofrece una -

modalidad especial, establecida por los artículos 82 y 83 de la -

Carta. SegGn estos artículos, hay la posibilidad de designar en_ 

los acuerdos de administración fiduciaria una o varias zonas es-

tratégicas que comprenden parte o la totalidad del territorio fi

deicometido. En estos casos, la competencia del Consejo de Admi

nistración Fiduciaria pasa al Consejo de Seguridad que podrá, des 

de luego, requerir la colaboración del primero. 

a).- Territorios;- Se encontraban sujetos a mandato, -

hasta antes de la Segunda Guerra Mundial. 

Son nueve los territorios que se encontraban sometidos 

al régimen de Administración Fi<lucinria y se sometieron al nuevo 

régimen en virtud de acuerdos de fideicomiso aprobados por la A-

samblea General de las Naciones Unidas. 

Los nueve territorios siguientes han sido colocados ha-
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jo el r6gimen de administrnción fiduciario; entre paréntesis apa

rece el nombre de la respectiva autoridud administradora: 

1. - Is lus Nauru (Gran Bretaña) 

2. - Nueva Guinea (Aust ra 1 ia) 

3. - Ruana Urundi (Bélgica) 

4. - Camerún (Reino Unido) 

5. - Togo (Francia) 

6. - Soma lia (Italia) 

7. - Samoa Occidenta 1 (Nueva Zelandia) 

8. - Tangayika (Reino Unido) 

9. - Islas del Pacifico 

Todos han accedido a la calidad de estado independient~ 

excepto Nueva Guinea, bajo administración de Australia, y las I.:!, 

del Pacífico (Marianas, excepto Guan, Marshall y Carolina), que -

continúan bajo administración fiduciaria estratégica, con los Es

tados Unidos como potencia administradora. A principios de 1974, 

el territorio de Papua Nueva Guinea goza ya de autonomía, primer_ 

paso hacia la independencia total. 

El Sudoeste Africano es el únicc, entre los territorios 

que se hallaban sujetos a mandatos, que no fué incluido en el nue 

vo régimen, ya que el gobierno de la Unión Sudafricana se ha neg~ 

do de manera obstinada, a elaborar un acuerdo de fideicomiso para 

dicho territorio e inclusive a presentar a la Asamblea General de 

la O. N.U., informes sobre su gestión en el mismo. 

Territorios que como consecuencia de la Segunda Guerra 

Mundial fueron segregados de los Estados enemigos.- El último y_ 

único territorio que perteneció a esta división fué Somalía, te-

rritorio que junto a Eritrea y Libia, que estaba dividida admini~ 

trativamente en Tripolitanial, Cirenaica y Fezzan, formaban las • 
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colonias italianas. 

En la conferencia de Potsdam, Talin, donde un concepto_ 

y versi6n del fideicomiso, solicitó que fuera designada Rusia fi

deicomisaria de las colonias italianas, lo que lógicamente no fué 

del agrado de Truman y Churchill quienes después de una acalorada 

discusi6n decidieron remitir' el problema al Consejo de Ministros 

del Exterior. 

La transferencia del asunto al consejo, hizo que la 

Unión Soviética se decidiera por el fideicomiso individual de ca

da una de las tres colonias de tal manera que una fuera para los_ 

Estados Unidos, otra para Inglaterra y la última, preferentemente 

Tripolitania, para Rusia; sin embargo, para esas fechas, los Est! 

dos Unidos pensaban en otra idea, la del fideicomiso colectivo, -

y al efecto, sometieron al Consejo de Ministros el plan ideado, -

mismo que consistía en que el Consejo de Seguridad debía designar 

un administrador para cada uno de los territorios, estos adminis

tradores debían ser auxiliados por un Consejo Consultivo que deb~. 

ría integrarse por los cuatro grandes, Italia y un representante_ 

de cada uno de los pueblos o territorios correspondientes. El 

plan incluía además, que en diez años Libia y Eritrea lograrían -

su independencia y, por lo tanto, se extinguiría el fideicomiso 

que existiera sobre tales Estados; sin embargo, el fideicomiso 

existente sobre la Somolia Italiana no se determinaba su duraci6n 

y en consecuencia se contituiría un fideicomiso indefinido sobre 

ésta. Lo anterio~ desde luego, hizo que Rusia redoblara sus de--

seos de obtener Tripolitania en fideicomiso, territorio en el - -

cual podría poner en práctica su amplia y demostrada experiencia_ 

Derecho Internacional Pdblico.- Modesto Seara Vázquez. Pag. 

106. 
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en el establecimiento de relaciones amistosos entre diversas na-

cienes. 

Otro de los criterios que dejaban entrever una posible_ 

negativa u la con~ituci6n de fideicomisos a estos territorios en 

lu forma que había planteado Estados Unidos, consistía y se funda 

mentaba en las dudns que existian sobre la prudencia del sistema 

del fideicomiso colectivo. Para Libia, sus problemas con el naci 

miento Arabe del lado opuesto a la frontera, hacía nugatoria la -

posibilidad de independencia para esta en un futuro inmediato co

mo Jo deseaba Estndos Unidos inclusive, se sugiri6 que estos te-

rritorios en todo caso se sujetaran a fideicomiso a favor de lta

liu la que como se ha dicho, hasta esa época había sido dominante 

de estas colonias. 

En 1946, los Ministros del Exterior llegaron a una dife 

rici6n del problema incorporando el Tratado de paz con Italia y -

6sta renunciaba a cualquier derecho presente o futuro que existi~ 

ra a su favor sobre sus colonias africanas. Se acord6 tambi6n 

que al siguiente año los cuatro grandes debían determinar en for

ma conjunta la distribuci6n definitiva de los poseedores de estos 

territorios y a su vez, se comprometieron a tomar sus deciciones 

fundfindose en los deseos y en el bienestar de los habitantes de -

los rcspectivbs territorios y en los intereses de paz y seguridad 

tanto de éstos como de los gobiernos interesados en este problema. 

Para suministrar a los delegados las bases que normaran 

su criterio y presentaran los puntos de vista de la poblaci6n lo

cal, los Ministros del Exterior enviaron una comisi6n de investi

gación de las cuatro potencias,a las tres colonias Italianas, con 

obligaci6n de irrformar 6nicamente sobre hechos y abstenerse a h! 

cer recomendaciones. Los breves informes presentados arrojaron -
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como sal do unánime que la comisi6n encontró un scntimien to popu- -

lar general de no querer en forma alguna In vuelta 11 la denomina

ción italiana, lo que indudablemente debi6 ser elorucnte para los 

ministros del Exterior y comprender que un pueblo por más pcqueno 

que sea nunca admitiría un sojuzgamiento si no fuera por la fuer

za. 

El tiempo de que disfrutaron las cuatro potencias para_ 

solucionar el problema de la administración de estos territorios, 

fué insuficiente y poco después de que expirara, los cuatro gran

des hicieron un último intento, La Unión Soviética tomó la ini-

ciativa planteando la proposici6n consistente e~el plan original_ 

de los Estados Unidos en constituír un fideicomiso colectivo, re

nunciando así a sus propios intereses. Empero a estas fechas ya a_ 

los Estados Unidos no le convenía su misma proposición. Por fin 

se consideró conveniente para ellos, otorgar el fideicomiso sobre 

Cirenaica a Gran Bretaña y sobre Somalía a Italia, su antigua y -

no muy apreciable opresora. 

Sin embargo, Gran Bretaña y Francia no acababan de po-

nerse de acuerdo con Estados Unidos y la Uni6n Soviética ya que -

el objeto de las discusiones de Inglaterra era Eritrea y Francia 

reclamaba Fezzan y se ponía al fideicomiso británico sobre Cire-

naica. La conclusión fué que los cuatro grandes, impotentes, pa

saron este asunto a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Como muchos de los problemas internacionales, éste fué 

un juego de todos contra todos. Tanto Estados Unidos como los -

otros Estados occidentales se negaron e hicieron lo imposible pa

ra que Rusia no obtuviera un punto de apoyo en Africa, no obstan

te· todas las gestiones que ésta hizo por participar en uno de es 

tos fideicomisos, probablemente inducida, más que nada, por un 
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affin de prestigio bnsado probablemente tambi6n en la idea que han 

tenido las grandes potencias de que para ser plenamente rcLonnci

d11 como potencia mundial es necesario ejercer el protectorado so

bre un pueblo subdesarrollado y, por ende, que se le reconociera_ 

internacionalmente como una campeona de la civilización. 

A su vez, la actividad que la Gran Bretafia había asumi

do se debía más que nada a razones estratégicas. Su posición en_ 

Palestina a esas fechas era bastante deplorable y frágil, situa-

ci6n que se hacia más tensa con la pérdida de su control sobre 

Egipto. Así pués, Inglaterra estaba a punto de perder su control 

en el Mediterráneo y para ella, las colonias italianas represent! 

ba11 su puerta de salida y en el peor de los casos, si no eran pa

ra ella, lo prudente era que estuvieran en manos de amigos. 

Francia por su parte, tenla múltiples motivos para es-

tar inconforme, Siria y Líbano aún no se olvidaban.y había el se~ 

timiento de que las potencias aliadas habían sacrificado sus inte 

reses en el Mediterráneo y en el Asia menor para estar en buenas_ 

relaciones con los Arabes. Además se deseaba establecer buenas -

relaciones con Italia y asimismo, se preocupaba por el movimiento 

nacionalista que surgía en el norte de Africa y que amenazaba. las 

posesiones francesas. 

En conclusi6n, que la suerte de las antiguas colonias -

italianas se jugaban en el tablero de los grandes sin que éstas -

tuvieran el menor derecho de discutir por ellas. 

Para el caso de que las potencias no llegaran a un - -

acuerdo, era la Asamblea General el 6rgano que debía conocer y de 

terminar obligatoriamente sobre el reparto de las colonias italia 

nas, según se había establecido en el Tratado de Paz, raz6n por -

la que una vez los cuatro grandes habían pasado el problema a las 
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Naci?ncs Unidas, 6sta, la Asamblea, determinó tratar el problema_ 

en su tercera sesi6n en la que estarían presentes Itnlia y los r~ 

presentantes de cada uno de los territorios cuyo destino estaba -

en juego. Sin embargo, la sesión no se 1 lev6 a cabo por no haber 

se logrado la mayoría obligatoria de las dos terceras partes. 

Los miembros de la Asamblea aún no se ponían de acuerdo 

y mientras Rusia y la India estaban ampliamente a favor de la ad

ministración directa de fideicomiso para las tres colonias y di-

ferían entre sí en lo que tocaba a Eritrea, Inglaterra proponía -

se le concediera en fideicomiso Cirenaica y se propusiera todo lo 

concerniente a Libia hasta la cuarta sesión, no convenciéndose mu 

cho de lo prudente que sería dejar que Italia participara en la -

administración de sus antiguas colonias, Italia en tanto, no sola 

mente deseaba tener en fideicomiso a Somalía sino tambi€n a Trip~ 

litania hasta que después de 10 años la Asamblea pudiera determi

nar si era recomendable que Libia se independizara. La Gran Bre

taña por fin, se puso de acuerdo con Italia en esa idea y aún - -

cuando esta transacci6n se ventiló en la Asamblea, no tuvo €xito 

por no haber reunido la mayoría necesaria,habiendo sido derrota-

dos por los votos de los estados Arabes levantinos. 

Con el resutado tan desastrozo muchos estados reestruc

turaron sus juicios y ya para la cuarta Asamble la misma Italia -

considerando las pocas posibilidades que tenía de triunfar y por_ 

ende, de que se le designara fideicomisaria de Tripolitania o - -

Eritrea, cambio de rumbo proponiendo la inmediata independencia -

de dichos territorios con lo que en principio si se aprobaban se 

evitaría tener que tolerar a una potencia muy cerca de ella y así 

mismo, quedaría en una situación de alta estima con los países p~ 

co desarrollados. 
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Lo mismo ocurrió con ln Uni6n Soviética quien desde hacía 

mucho tiempo había perdido toda esperanzn que le fuera otorgado en 

fideicomiso algGn territorio, decidiéndose por pedir lo indcpende~ 

cia de Libia por muchas razones que le eran de su conveniencia; 

pidiendo asimismo, ln retirada de todas la tropas y el desmantela

miento de todas las bases extranjeras que existían en esa época -

en Libia, generalmente britftnicas. Para Eritrea y Somalía solici

tó un fideicomiso a corto plazo encargado a un Administrador de 

la Nnciones Unidas con un cuerpo consultivo, el que preferentemen

te estaría integrado con los miembros del Consejo de Seguridad. 

Por fín, la Asamblea tomó una· resolución, estableció la 

independencia de Libia para el 1° de enero de 1952 a mis tardar,

la que sería auxiliada por un comisionado de las Naciones Unidas 

para preparar su independencia; a éste lo auxiliaría un Consejo -

formado por Egipto, Francia, Pakistán, Inglaterra, Estados Unidos, 

y cuatro representantes de Libia. Somalia por su parte, debía 

quedar en fideicomiso italiano por diez aftos y la suerte de Eri-

trea sería decidida en la quinta sesión. 

En la Sa. sesión, la Asamblea, después de haber oído 

los informes rendidos por una comisión visitadora de Eritrea .y -

con el apoyo de países latinoamericanos, aceptó una transacci6n -

consistente en la creación de una federación entre Etiopía y Eri

trea. 

En tanto esto ocurría, el comité encargado de estructu

rar el fideicomiso que sujetaría a Somalia bajo la férula de Ita

lia trataba de elaborar un sistema encaminado a custodiar los in

tereses de Somalia, especialmente tomando en consideración que e~ 

te territorio habia sido colonia de la Italia fascista y que en -

esa época no era miembro de las Naciones Unidas todavía. En el -



. 155 

afio de 1950, el Consejo de Fideicomiso aprobó e1 proyecto y de -

acuerdo con la resolución de Ja Asamblea General, Itnlin fu6 invi 

tada a asumir la administración provisional de Som:ilia, transfi

riendo la administraci6n militar britiinica sus poderes a Italia -

el 1 º de abril de 1950. 

Territorios puestos voluntariamente bajo e] régimen de 

fideicomiso.- Este grupo tuvo un valor teórico ya que ninguno de 

los miembros de las Naciones Unidas quiso sujetar al Régimen de -

Fideicomisos a los territorios sujetos a su propia administración. 

En el Imperio Británico existió siempre 1ma política de 

adaptación tendiente a educar a los pueblos colonias para su 

autogobierno y por su parte Francia, se dedic6 a transformar su -

imperio en la unión Francesa. 

Asfmismo la Unión Soviética tendió a despertar la con-

ciencia nacional de integrar entre todas las diferentes naciones 

una federación Soviética en la que todos y cada uno de los miem-

bros estarían en w1 plano de igualdad ~por su parte, Estados -

Unidos siguió dirigiendo su imperio a la centra1izaci6n de su Ad

ministración Colonial. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

El Consejo se integra por tres clases de miembros, los 

que forman parte de las Naciones Unidas y tienen a su cargo la a~ 

ministración fiduciaria de determinados territorios; las poten- -

cias o naciones que formando parte de las Naciones Unidas no tie

nen a su cargo la administración fiduciaria de ninguna nación y -

los miembros no permanentes necesarios, electos por períodos de -

tres años en tal número que el total de miembros del Consejo sea 

el SO por ciento de Estados admjnistradores y el otro SO por cien 
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to de Estados no administradores. l'or ende, el número de inte --

gr:mtes del Consejo era varí•1b1c, .-01110 v:1ri:1ble era el nfoncro tle 

administradores. 

"Es en la Asamblea General y en el Consejo de J\dminis-

tr:1ción riduciaria donde r<1dica la potest:id par:J cjer~-er las fun

ciones de la org:m iznción de estas m:1terias". 

"También en est;1s materias de administración fiduciaria 

existen tres organos secundarios, el Consejo Económico y Social,

y órganos especializado" (J\rt. 92). 

En las tareas del Consejo podrán participar sin ser - -

miembros Je éste, los integrantes de la organización que aún cua~ 

do no forman parte del Consejo, hubieran propuesto la inclusión -

de estas cuestiones en sus programas. 

El articulo 12 establecía que serían invitados estos 

miembros a enviar representantes para asistir a las sesiones que 

se consagran a estos problemas, los que en todo caso, podrían to

mar parte en los debates pero sin derecho a voto. Así muchas de

legaciones fueron integradas por habitantes indígenas de los te-

rritorios fideicometidos, aún cuando el consejo de administración 

no adoptara ninguna decisión ~ cerca de la participación de estos 

núcleos indígenas en las actividades del Consejo. 

La carta de las Naciones Unidas estableció asimismo, 

que el Consejo se integraría y funcionaria de la siguiente manera: 

al iniciar sus sesiones el Consejo procedería a nombrar a un Pre

sidente y a un Vicepresidente electos entre todos los representa! 

tes. Sus decisiones se tomarían por el voto de la mayoría de sus 

integrantes, de tal manera que en el .momento de las decisiones la 

cal id:1d de miembros permanentes y no permanentes pierde su signi

ficado yH que lo Gnico que refleja la voluntad del organismo es -
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el acuerdo dictado por la mayorín y por consecuencia, se elimina -

de esta manera el criticable derecho de voto que existe en e 1 Con· 

sejo de Seguridad. 

Las funciones del Consejo de Administración Fiduciaria -

son <le control y supervisión de los Estados administrntivos, en -

tanto que la Asamblea General llevaría a cabo la vigilancia y se-

ría l~ responsable, junto con el Consejo, de la actividad que des

empeñaran las potencias administradoras, debiendo considerar los -

informes que rindieran éstas, así como debiendo aceptar y atender 

las peticiones de los habitantes de los territorios sujetos a fi-

deicomiso. 

El articulo 1° del Reglamento del Consejo de Administra 

ci6n Fiduciaria establecía que el Consejo se reunía en sesiones -

ordinarias en los meses de enero y junio de cada afio y realizaría 

las asambleas extraordinarias que fuesen necesarias siempre y cuan 

do la desici6n se tomara por mayoría de votos del Consejo de Ad

ministraci6n Fiduciaria, de la Asamblea General o del Consejo de 

Seguridad. (Art. 9º de la Carta y 2° del Reglamento). 

Asimismo el Consejo de Administración Fiduciario tendrá 

la obligación de disponer las visitas a estos pueblos para cer--

ciorarse debidamente de la legalidad de Jos netos de las poten- -

cias administradoras y del desarrollo logrado en el territorio so 

metido ya que como el capitulo XI de la Carta de las Naciones Uni 

das establecía, las potencias administrativas que poseían colo- -

nias, "eufemísticamente mencionados como territorios cuyos puc- -

blos no haynn alcanzado todavía 1a plenitud del gobierno propio", 

(1) reconocían el principio de que los intereses propios de los -

(1) Curso de Derecho Internacional Pfiblico. - Editorial PorrGa -
1964, Za. Edición - México - Pfig. 110.- C6sar Scptiveda Vfizquez. 
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habitantes de los territorios, se cncuentr:m encim:1 de todo, aceE_ 

tanda como encargo sagrado, "la obligaci6n de promover el llicni;>s-

tarde Jos habitantes de esos territorios". 

El Artículo 87 estableció que "en el desempeño Je sus -

funciones, Ja Asamblea General y bajo su autoridad, el Consejo de 

Administraci6n Fiduciaria podr6n: 

a) .-Considerar informes que haya rendi<lo la autoridad -

administradora; b)-aceptar peticiones y examinarlas en consulta -

con la autoridad administradora; c).- disponer visitas peri6dicas 

a los territorios fideicometidos en fechas convenidas por la aut~ 

rida<l administrativa y d) .- tomar éstas y otras medidas de canfor 

mirlad con los términos de los acuerdos sobre administración fidu-

ciaria. 

Por otra parte, "el consejo de Administración Fiducia-

ria formulará un cuestionario sobre el adelanto político, ecóno-

mico, social y educativo de los habitantes de la nación o territo 

rio sujeto a fideicomiso y la autoridad administradora de cada t~ 

rritorio, dentro de la competencia de la Asamblea General, rendi

rá a ésta un informe élllual sobre la base de dicho cuestionario". 

Con esta obligaci6n, las potencias administradoras .se -

obligaron a garantiznr el adelanto po1ítico, econ6mico, social y_ 

cultural del pueblo sometido, asI como el desarrollo de su gobier. 

no propio. 

El capítulo XI crea en esta forma una fuerte presi6n m~ 

ral e ideológica sobre las potencias administradoras a fin de que 

la custodia y tutela que ejercían sobre diversos territorios se -

fundara en bases humanas, con el único inter€s de prestar más que 

(1) Curso de Derecho Internacional Público.- Editorial Porrúa. -

1964. 2a. Edición -Mexico- Pág. 110.- César Sepúlveda Vázquez. 
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nada un servicio a estos pueblos, y así lo consideró el consenso -

mundial al solicitar al Secretario General de las Naciones Unidas 

que incluyera en su informe anual una declaración y comunicado que 

informara de las actividades de las potencias fideicomisarias <lesa 

rrollaran a este efecto (Artículo 73 de la Carta de las Naciones -

Unidas). 

Por lo antes dicho, el Consejo de Administración Fiduci~ 

ria debía formular anualmente, cuestionarios sobre los adelantos -

políticos, económicos, sociales y educativos de los habitantes de 

los pueblos sometidos, de tal manera que para ello tiene la facul

tad de exigir a los administradores les sea presentado un informe_ 

anual sobre la base de dichos cuestionarios y, consecuentemente, -

deberá examinar los informes que en su oportunidad le hubiesen ren 

dido las potencias administradoras. 

Asimismo, deberá aceptar y estudiar con la administrado

ra las diversas peticiones que le hubieren formulado los habitan-

tes de los territorios, enviando aquella cuando así lo considerara 

pertinente, las visitas periódicas necesarias, ejerciendo las medí 

das necesarias que hubiera a lugar en los términos de los acuerdos. 

El Artículo 90 estableció como una de sus facultades, el 

de dictarse su propio reglamento y el artículo 91 de valerse de la 

ayuda del Consejo Econ6mico Social y de los organismos especializ~ 

dos para tratar asuntos que de alguna manera tuviesen una relaci6n 

con la competencia de dichos organismos. 

LOS FIDEICOMISOS INTERNACIONALES. 

El Régimen de Administración Fiduciaria como extensi6n -

que es de 1 anterior sistema de Mandatos, es un régimen más estudia 

do y con mayores perspectivas de triunfo que tomó en consideraci6n 
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todas y c:ida un:i de las folla y éxitos obtenidos durante la expe

riencia en el <lesarrol lo del siste111:1 <le Mandatos. 

Habiéndose replante;ido el prindpio general de no ane-

xión, se establecía lógicamente el hecho <le que los territorios -

que debían ser retirados a Italia y Japón recibirían su indepen-

dencia o en caso contrario, tcn<lrfan que quedar sujetos a cierto 

control de carácter internacional. 

Por Jo tanto, el sistema a adoptar con estos tcrrito- -

rios aan no se determinaba e incluso las tendencias dominantes en 

el pensamiento colonist:i británico hacia fines de la Segunda Gue

rra Mundial eran poco favorables al Fideicomiso Internacional. 

"No hay duda de que la creciente confianza inspirada por las eta

pas finales de la guerra fortalecieron a los que se habían opues

to, en este país, a cualquier forma de intervencion internacional 

en la udministrnción de las colonias y hubo muchosen verdad, que_ 

esperaban que fuera posible modificar, si no abolir, el sistema 

de Mandatos". 

Otro de los proyectos presentados fué el del Presidente 

Rooseve1t, por medio del cual se consideraba la posibilidad de e~ 

tablecer en puntos estratégicos alrededor del mundo,"fuentes .li-

bres de información" para dar acceso a todo el mundo a noticias -

no deformadas y bases estratégicas bnjo el control de las Nacio-

nes Unidas en Jugares como Pormosa, Dakar y T6nez. 

"A inicios de 1943, Eden visitó Washington, en donde se 

discutió la suerte de los mandatos jnponeses en el Pacífico. El 

Presidente Roosevelt, pensaba en una especie de Fideicomiso, mien 

tras que Eden favorecía la transferencia directa de estas Islas -

del Pacifico a los Estados Unidos a juzgar por las notas de Hop-

kins acerca de estas reuniones" ( R. E. Sherwood, The Whitc Hou-
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se Pape r of llarry L. Hopkins 1949). 

En Yalta se planteó el tema y se logro del debido canse~ 

timicnto para el principio de que las Naciones Unidas deberían te

ner alguna jurisdicción en este terreno y debería pcrmitirsclcs 

crear un mecanismo para el sistema de Fideicomisos, siendo en la 

Carta de las Naciones Unidas, suscrita en San Francisco el 26 de -

junio· de 1945 en la que se p lante6 de nuevo la cuestión de confiar 

a esta organización ciertas prerrogativas sobre los antituos Manda 

tos, asi como sobre la antigua colonia Italiana de Somalia. 

Churchil 1 aceptó la proposici6n de que, antes de la Con fe 

rencia de las Naciones Unidas de San Francisco, los cinco miembros 

permanentes del futuro Consejo de Seguridad debían realizar otrns 

consultas sobre el problema del sistema del Fideicomiso territo- -

rial por lo que se registr6 formalmente en el Protocolo que la 

aceptación de esta recomendación estaba sujeto a que se pusiera en 

claro que el fideicomiso internacional se aplicaría sólo a: a).-

Los Mandatos existentes de la Sociedad de Naciones. b). - Los te-

rritorios obtenidos del enemigo como resultado de la guerra que en 

esos días aún no terminaba y e).- Cualquier otro territorio que -

pudiera colocarse voluntariamente en Fideicomiso, en la inteligen

cia que no se discutiría en la próxima Conferencia de las Naciones 

Unidas ni en las consultas preliminares, dadas acerca de los terri 

torios específicos, debiendo corresponder ésto a un acuerdo futuro 

en el cual se decidiría que territorio de las categorías citadas -

se colocarían en Fideicomiso. 

Winston Churchill insistía que ciwlquíer transferencia -

de Mandatos a Fideicomiso, debía ser puramente voluntaria, recha-

zartdo así, todo intento de forzar a las naciones coloniales, a - -

aceptar el fideicomiso de las Naciones Unidas para cualquiera de -
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sus colonias y esto obcclcda a que el sistema de Fideicomiso no -

era <le la rnmpl:iccncia de r.huchill. 

En J <J con fe rene i ;1 ele 1 C•1 i ro ;1 ce rc:1 de 1 •1 r n<loch i na F r;1n 

cesa, Roosevelt tenía una opinión muy poco favorable de las expe

riencias que Francia había obtenido en el Sudeste Asi(Jtico, por -

lo que al pedir la opinión ele Chiang Kai Shck, este le sugirió la 

constitución de un Fideicomiso, y de igual modo lo consideró Sta

lfn en Teher5n, calific5ndolo de excelente idea. Sin embargo, -

Churchil, aún a pesar de las opiniones de Chiang Kai Shck, Roose

velt y Stalin, objetaba todavfo esta idea, siendo por eso que en 

cierta ocasión Roosevctl le dijera: "Comprende Winston que te ga

namos por tres votos contra uno". 

Cuando se prevfa la terminación ele 1 a Segunda Guerra 

Mundial, se reunió en Dumbarton Oaks-Washington-, una comisión de 

~ignada por los gobiernos de Estados Unidos, Reino Unido, Uni6n -

sovi€tic y China, con el fin de llevar a cabo la redacción de un 

plan provisional tendiente a la creación de una organización in-

ternacional que tuviera como fín fprincipal, el mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales y en esa forma, poner en 

ejecución la declaración de Moscú del 30 de octubre de 1943. 

La conferencia de San Francisco convocada por las Nacio 

nes Unidas, responde a propósitos y principios consignados en la_ 

Carta y en los cuales, a semejanza de los principios establecidos 

por la Sociedad de Naciones, pueden resumirse en establecer y ma~ 

tener la paz que tanto era necesaria después de la más sangrienta 

guerra padecida por la humanidad, así como lograr la seguridad i~ 

ternacional a través de un importante fomento de las relaciones -

entre las naciones, fundamentadas en la amistad, respeto mutuo, -

igualdad jurídica y libre determinaci6n de los pueblos. Es tam--
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bién Un primordial de J.a Carta, el realizLJr la cooperación inter

nacional en la soluci6n de los problemas econ6micos. sociales, cul 

turales y humanitarios. 

Estas funciones han de J legar a tener gran importancia -

para moderar los extremismos y ayudar a aliviar las tensiones in-

ternacionales. 

En la Carta de las Naciones Unidas, se dedica al R6gimen 

de Administración Fiduciaria, tres capítulos qlle sugieren un marc~ 

do desarrollo de la idea de Fideicomiso lnternacion~I segGn el di~ 

curso de Trygve Lie, en la primera reunión del Consejo de Fideico

miso que tuvo lugar el 26 de m<Jrzo de 1947, "el sistema de fidei

comiso internacionales no es una mera prolongaci6n del sistema de_ 

mandatos de la Sociedad Nacional; es un nuevo sistema de supervi-

si6n internacional, su alcance es m5s amplio, su poder mayor y sus 

potencialidades mucho mas grandes que las del sistema de Mandatos'~ 

En los artículos del 73 al 92 se implanta un Reglamento 

aplicable a todos los mienbros de las N:iciones Unidas que teng;rn -

o asuman la responsabilidad de administrar territorios cuyos puc-

blos no hubiesen alcanzado el grado de desarrollo y madurez, así -

como tampoco la plenitud del gobierno propio, obligándose a reco

nocer que los intereses de los habitantes de los territorios some

tidos están por encima de cualquier interés del pueblo responsable, 

siendo la Gnica forma a seguir para obtener el desarrollo pleno 

del sometido; de tal manera, que la instituci6n encargada se obli

ga a permitir su avance econ6mico, político y cultural, así como

el libre desarrollo de sus intituciones políticas, debiendo infor

mar periódicamentt:¡ al Secretario General de las Nadones Unidas de 

los progresos logrados por el pueblo mismo. 

La primera asamblea de las Naciones Unidas, acordó apr~ 
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bar el traspaso de los territorios sujetos a M:rnd•1to a Fideiromi · 

sos, quedando bajo la :1dministr:1ci6n fr:1nces:1 el Togol:ind y !~ame· 

rúm Francés, Tang;1nyka, Togoland llritiínic0s y Jos C.:11neruncs llrit:í 

nicos a 1nglaterr:1. Ruanda Ur1111di :1 llélgica, Somoa Occidental a 

Nueva Zelandia y Nueva Guineu a J\ustralja. 

El Artículo 76 de la C:1rt:1 definió los objetivos del R~ 

gimen fiduciario siendo el de: a).· promover la paz y la seguri· 

dad internaciona 1, h). · promover la paz y la segurid~1d <le los h!!. 

bitantes de los territorios sujetos n fideicomiso y s~desarrollo_ 

progresivo hacia el auto gobierno y Ja independencia, e).- alen 

tar el respeto para los derechos de 1 hombre y para las libertades 

fu11damentalcs de todos, sin distinción de rnza, sexo, idioma y -

religión, d). - asegurar el mismo tratamiento en asuntos económi

cos, sociales y comerciales a los habitantes de los territorios,

:.isí como igual tratamiento para la impartición de justicia. Sin

embargo, para realizar esto objetivos era necesario, de acuerdo y 

en cumplimiento ele la Carta, la celebración de convenios de fi-

<leicomisos entre la potencia o grupo de potencias que fueran a 

realizar la administración y In Asamblea General. El artículo 79 

de la carta establecía al efecto: "los términos de la administra 

ción fiduciaria, deber5n ser acordados por los Estados directamen 

te interesados, incluso la potencin mnndatariil, en el caso de los 

territorios bajo mandato de un miembro de lns Naciones Unidas y -

serán aprobados segGn se dispone en el articulo 83 por el Conse

jo de Seguridad para las zonas estratégicas y artículo 85, por la 

Asamblea General en su ~aso". 

AGn cuando el artículo resulta vago e impreciso, se 11! 

g6 a la conclusión que su redacción no presentaba más problemas -

que el <le desentraftor el significado de las palabras 'Estados di-
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rectamente interesados'. 

En tules convenios se contenían los límites del tcrriro 

rio o territoriso, los t6rminos bajo Jos que el país seria udmi--

nistrado, la manera con la que se cwnplirian las disposiciones de 

la Carta y las relaciones con los órganos de las Naciones Unidas. 

Esta organización por medio del Consejo <le Administración Fi<luciu 

ria, ejercería el control a truv6s de informes sometidos anua1men 

te por la autoridad administradora, debiendo de valorar las peti-

cienes presentadas por los habitantes del territorio en cuestión 

y controlando, asfmismo, todas las visitas pri6dicas que se lleva 

ran a cabo. 

~o obstante su denominación estos acuerdos de tutela --

"no tenían ningún cariícter convencional y el lo a pesar <le que al

gunas potencias hubieran entendido que tenían que someterlos a 

una ratificación en forma, incluso a veces, con autorización par-

lamentaría previa y tal es el caso de la Gran Brctafta en el Manda 

ted and Trust Territories Bill de 1947". 

FIDE !COMISO ESTRATEG l CO. 

El concepto de zonas estratégicas en el Derecho lnter-

nacional Público, es nuevo, "fué creado a la instancia de Jos Es 

tados Unidos, los que reclamaron la necesidad de controlar cierta 

zona en el Océano Pacífico para evita un ataque sorpresivo como el 

de Pearl Harbor". (1) 

"representa una transacción entre el principio de no en 

grandecimiento territorial y la ~cccsidad de ejercer un control -

sobre determinados territoriso por razones de seguridad ". (2) 

(1) Curso de Derecho Internacional PÍJhlico.- César Scp11Ivcdn Vó.z

quez. Za. Edici6n.· Pág. 278. 

(2) op. cit. Pág. 279 
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El sistema por el cual las znn:is estratégicas se pusie

ron bajo tutcl;1 entra1ia 1m procedi111ie1Ho diferente ni Je los Je-

m;íspueblos fidciL·omt'tidos principalmente en lo que toca ni órgano 

de las Naciones Unidas que lo reglamenta, ya que en este caso es 

el Consejo de Seguridad y no la Asamblea General <le la misma a 

quien compete conocer <le Jos problemas suscitados en su a<lminis-

traci6n debido a que es indudable que este régimen de tutelu se 

establece por voluntad de las grandes potencias y entrníla unu des 

igu:llda<l entre .los Estados miembros. 

Otra diferencia en relaci6n con el sistema de Mandatos 

y el Régimen Fiduciario consistió en que el régimen de mandatos -

establecia el principio de salida franca o puerta abierta respec

to a los de la categoda B en específico. En cl~istema de fideico

miso de las Naciones Unidas, este principio no era tan usual ya -

que segGn el artículo 76 de la Carta, la igualdad en el tratamien 

to para todos los miembros de las Naciones Unidas y sus naciona-• 

les, de ninguna manera pueden perjudicar los objetivos principa-

les del sistema de ~i<leicomisos consistentes en e1 fomento de la 

paz y la seguridad internacional. 

Cuando las Naciones Unidas suprimieron Jos antiguo~ mu~ 

datos japoneses sobre determinadas islas del Pacífico, actuaron -

llevadas por la idea de que no era realmente necesario esperar a_ 

un Tratado de Paz celebrado entre éstas y Japón. "El miembro So

viético del Consejo de Seguridad sabía lo que hacía cuando, con-

tra lo oposición australiana y británica apoy6 a los Estados Uni

dos cuando éstos quisieron asegurar para si estas estratégicas 

del pacífico, con el nombre de territorios en fideicomiso". 

Pué así como el artículo 82 y siguiente de la Carta, 

autorizaron la creaci6n o designación de zonas estratégicas dentr~ 
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del territorio fideicometido. 

El artículo 84 estableci6 como deber expreso de todo -

pais fideicomisario, asegurar que el territorio sujeto a su admi

nistraci6n <lescmpefiara su papel en la preservación de la paz y s~ 

gurida<l mundial y para ello, tenia 6stc Ja facultad de utilizar -

fuerzas <le elementos voluntarios, intalaciones y ayuda del terr! 

torio fi<leicometido, para la defensa local y el mantenimiento del 

orden interno. Pero si bien esta situación era general para to-

das las administraciones fiduciarias, la idea era aan m¿s impor-

tante trat5ndose de las 5reas estratégicas. Por tal motivo, su -

direcci6n y supervisi6n no se confi6 a la Asamblea como en todos 

Jos demás casos, sino al Consejo <le Seguridad de las Naciones Un! 

das. Sin embargo, como en muchas otras ocasiones a pesar de que_ 

la instituci6n era casi perfecta los hombres no lograron respal-

darla y principalmente, en estos territorios estrat6gicos hubo un 

cambio radical de la idea que le di6 vida. La utilizaci6n mili-

tar de estos territorios ha sido a tal grado abusiva que los Est~ 

dos Unidos han tomado dichos territorios como campo experimental_ 

de las m5s potentes bombas nucleares en perjuicio de sus habitan

tes quienes se han visto en la imperiosa necesidad de evacuarlos 

ante la mirada impasible del Consejo de Seguridad. 

PROBLEMAS JURIDlCOS DEL REGIMEN FIDUCIARIO. 

Los fines del sistema de Fideicomiso recordaban a Jos -

del mandato, aunque en el régimen fiduciario hubieron casos en 

los que se establecieron que algunos territorios habían de ser a<l 

ministrados como parte integrante de sus propios territorios, la 

potencia administradora no pos6ía lu soberanía del pueblo sujeto 

a su férula y mucho menos podían oponerse al hecho de que dichos 
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territorios alcanzasen en determinn<la fecha su libertad plena y 

no solamente no po<lian oponerse, sino que t·omo hemos dicho, las 

potencias administrador:is estab:m obligadas a poner totlo Jo que 

estaba c'n s11 parte :1 fin de que Jos mismos logr:iran dicha liber-

tad, y :.isí el 19 de enero de 1952, Ja Asamhle:1 General adoptó, 

una resolución invitan<lo a las potencias administradoras Je terr.!_ 

torios sujetos a fideicomiso, a que fijaran los plazos en los cu~ 

les los pucb los y territorios sujetos a este régimen estuvjer:rn -

preparados para valerse por si mismos y obtener su plena libertad 

y soberanía que aunque hemos dicho se consideraba que no estaba -

comprometida, era lógico que si se encontraba menguada. 

Así también y, en atenci6n a que los órganos de las Na

ciones Unid:.is ejerciáu un riguroso control a fin de evitar una 

eventual integraci6n de uniones administrativas, fiscales o adua

nales entre las potencias administradoras y Jos territorios fidei 

cometidos, en diversas ocasiones se acordó que estas uniones "no 

deben tener ningGn car5cter político, no deben implicar anexión -

territorial, no deben consistir en una cesación de régimen de tu

tela y no deben comprometer la evoluci6n de los territorios hacia 

la independencia y autonomía". Estus uniones tienen que ser ·som~ 

tidas obligatoriamente al Consejo de Fideicomisos que tienen siem 

pre el derecho de pedir al Tribunal un dicttímen sobre cada cues-

tión en particular. (1) 

Sin embargo, como toda regla tiene su excepción en dic

támen de 19 de abril de 1948, el comité jurídico de la unían fran 

cesa, sonsideró que el Togo y el Camerún tenían un carácter <lis-

tinto al de los demás territorios fideicometidos, determinando --

(1) Derecho Internacional Público.- Charles Rousseau - Tercera -

Edición, Ediciones Ariel Barcelona. Pág. 118 
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que er13 terr~torios asociudos y usí Jo declar6 el Ministro de · · 

Francia al decir que "todos los in<lividl!os pertenecientes a los -

territorios <le ultramar, poseen la nucionali<lad frnncesu y tienen 

la calidad de ciudadanos franceses, 6sto consecuentemente, se en

contraba no solamente en desacuerdo sino en franca oposici6n al -

estatuto internacional del Régimen Fiduciario. 

Una de las situaciones planteadas en el r6gimen fiducia 

rio y que en todo caso vino a modificar relativamente lo antes -

realizado bajo el régimen de mandatos, fué que en la Carta <le las 

Naciones Unidas no se incluyó ninguna reglamentaci6n encaminado u 

que la autoridad que administrara algdn pueblo o territorio fuese 

una nación desarrollada, en razón ya sea de sus recursos natura-

les, a su experiencia o cuando menos que por la situaci6n geogr5-

fica que.ésta guardara con respecto a aquella y a las demds nacio 

ciones del pueblo, fuese para la primera una garantía de custodia. 

Así pués, es de hacerse notar que en este aspecto la carta de las 

Naciones Unidas adolece de una mayor imprecisión que el Pacto de 

la Sociedad de Naciones llegando al extremo que nosotros conside

ramos il6gico de establecer que una naci6n no formara parte de la 

Organización de las Naciones Unidas podría ser administrndora co

mo tal fué el caso de Italia con Somalia, una de las Islas que a~ 

tes de la Segunda Guerra Mundial estaba bajo la bota fascista de 

Mussolini. 

Consideramos negativa la omisión que contiene la Carta 

de las Naciones Unidas al respecto y consideramos ilógico el he-

cho de que a una de las potencias que integraban al eje hitleria

no se le hubiese otorgado la administración de un pueblo, porque_ 

en todo caso, la Organización de las Naciones Unidas nacía de la 

necesidad de reparar un mundo que había padecido una cotastrofe -
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creada precis:1111ente por esos países y porque en todo c<1so, 11no de 

los principales fines de l:i Org;iniz;ici6n cr;1 velar por todo el 

pueblo débil y en gran p;1rte hacer des:iparel·er todo vestigio ele -

aquél poele r que t;in to 111:11 lwb ía hecho LJ l mundo y no por e 1 cont r!!_ 

río, foment:irJo como se hacía en el c:1so ele Italia, el.:'índolc de 

nueva cuenta un territorio cuyos h<1hitantes como lo habían mani-

festado ante los Comités enviados por Ja Asamblea Gcner:il, no so

lamente no dese;iban la vuelta a la denominación italiana sino in

cluso, se oponían expresamente a tnl elecisi6n. 

Para fundar lo anterior diremos que en la Segunda Gue-

rra Mundial y posteriormente a el la, las Naciones Unielas( ti vieron 

la oportunidad de ver y recordar el uso que Japón e Italia habían 

hecho de los territorios bajo los cuales tenian posesi6n como po

tencias mandatarias, de tal manera que estos mandatos servínn pa

ra auxiliarse en la preparación de su agresi6n, lo que llevó a -

pensar• a las Naciones Unidas que sólo los Estados "amantes de la 

paz" debían ser designados fideicomisarios ya que este régimen,_ 

en todo caso, tenia como fín primordial el logro de lH paz y la -

seguridad internacional, sin embargo como podémos ver, esto bien 

pronto se habia olvidado. 

EL FIDE !COMISO EN EL DERECHO PRIVADO Y EN EL 

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

El fi_deicomiso en el Derecho Privado, deriva de un ac

to unilateral de voluntad del fideicomitente con objeto de trans

mitir la titularidad de un derecho a una institución llamada fid!!_ 

ciario, quien queda obligada a utilizarlo para la realizaci6n de 

un fin determinado formando un patrimonio aut6nomo que estard 

afectado al fin del fideicomiso en el cual a su vez, hay un acto 
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<le traslación <le dominio a favor del ficucinrio. 

Por su parte,el R6gimen Internncional Fiduciario, aún -

cuando reconocemos que fué una institución m:ís ¿1vanza<l11 a la <le1 

mandato, no <lcj6 de ser la consecuencia normal <le éste y sigui6 _ 

conservando mucho de su mecánica. 

Analizando la institución del fideicomiso encontramos -

que tuvo su origen en un acto de confianza del titular de un pa-

trimonio que en todo caso estaría sujeto n un fin consistente en 

la realización de ciertos actos por el fiduciario y a favor de -

cierta causa o persona que bien podía ser el mismo fideicomitente. 

En consecuencia el fideicomiso internacional no es tal,

supuesto que acá, la Organización de Naciones Unidas es la que -

"velando por la paz mundial" sujetó a cierto territorios retira-

dos a potencias vencidas de la Segunda Guerra Mundial a este sis

tema con lo que se niega la esencia del fideicomiso, supuesto que 

al ser un acto unilateral de voluntad, <lebi6 ser, a semejanza del 

mandato, el propio territorio o nación que creara el fideicomiso, 

nombrando por sí mismo a la potencia u quien entregaría su admi-

nistraci6n fiduciaria y es así como en eun principio lo consideró 

Winston Chuchill al decir que cualquier tranferencia a fideicomi

sos debéa ser puramente voluntaria. rechazando de esta manera to

da tentativa de obligar a estas naciones a aceptar el fideicomiso 

de las Naciones Unidas. Al respecto, diversos políticos opinaban 

que no cabía duda que a finales de la guerra se fortalecieran las 

ideas de quienes se habían opuesto a cunlquier forma de interven

ción de tipo internacional en la administrnci6n de las colonias -

que llegó a esperarse, inclusive, que fuera posible modificar, -

si no abolir, el vetusto y siempre ineficaz sistema de de manda-

tos. 
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Empero, triunfaron las maniobr:is políticas y los pueblos 

vencedores a través de la Organización de las Naciones Un iJas esta 

blecieron el régimen de fideicomiso :1 tres grnndes grupos: a)~los 

pueblos sujetos ;1 mandatos bajo e 1 régimen de la Sociedad de Nacio 

nes. b) a los territorios obtenidos del enemigo de la Segunda Gu~ 

rra Mundial y c) a cualquier territorio que quiera colocarse vo-

luntariamente bajo el régimen. Por supuesto, ninguno quiso hacer-

1 o. 

Ademfis en este r6gimen y ya en formo por dem§s descarada 

Roosevelt, Presidente de los Estados Unidos de Norte5mcri~a, pre-

sent6 la potencia con la cual trataba de justificar el pereene 

afan de imperialismo norteamericano, consistente en establecer pu~ 

tos estratégicos alrededor del mundo confiados a los Estados Uní-

dos, lógicamente los cuales serían, scgfin él, para fuentes de in-

formaci6n que permitieran al mundo obtener noticias no dermadas y 

otras, éstas sí, para implantar sus bases estratEgicas. 

Desde ese momento, los Estados Unidos marcaron la princ! 

pal diferencia entre la noble institucl6n del fideicomiso y lo 

que serín realmente el Régimen Internacional de Administración Fi

ducinria, un medio por e 1 cual las grandes potencias se repartirf

an al mundo, dfindose una supuesto justificaci6n ante sus ojos, - -

aunque no ante los de todo el mundo. 

Ya hemos afirmado que e1 fideicomiso es un acto unilate 

ral de voluntad y no propiamente un contrato; sin embargo, la Or

ganizaci6n de Naciones Unidas lo asimi16 a ésto Gltimo a estable

cer que para crearse era necesario la celebración de convenios de 

fideicomisos entre la potencia o grupos de potencias que fueran a 

realizar la administración y la Asamblea General. Una vez m5s, -

el interesado queda excluido del convenio que ha de decidir su 
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suerte y en el cual se establecen los términos bajo los nrn les e 1 

tcrritorjo o nnción serfi administrado; lu mnnera en que se rumpl! 

ran las <li spos i ciones de l.a s Naciones Un i dn s r todos a que 1 1 os PU!! 

tos importantes pura los"Esta<los directamente interesados" aunque 

como se ha dicho, dentro de estos no figura el estado sujeto u fi 

deicomiso. 

Por otra partc,udn cuando en este sistema existieron 

los acuerdos especiales que determinaban que territorios <lcbran -

de colocarse bajo fideicomiso, en realidad nunca tivicron ningan_ 

car5ctcr convencional a pesar de su denominaci6n de acuerdo, con 

lo cual se negaba cualquier asimilación al fideicomiso. Al res-

pecto, hemos visto que cuando la voluntad del fiduciario y del f! 

deicomisario no son esenciales para el perfeccionamiento jurídico 

del fideicomiso, si son condiciones jurídicas para su realización 

de desarrollo y por lo tanto el fideicomiso internacional al na-

cer de una voluntad ajena al interesado, dejaba ser tal para con

vertirse como lo hemos dicho, en un instrumento dictatorial como 

han existido tantos en toda la historia de la humanidad. Prueba 

de ello, son los fideicomisos implantados a Somalía, Eritrea y Li 

bia, que formaban las colonias Italianas, las cuales hasta la Se

gunda guerra mundial, habían sido colonias amordazadas por el fas 

cismo italiano y que por intereses políticos volvieron o dejarse 

en manos del Italia; a pesar de que, como fué comprobado por los 

Ministros de 1 Exterior a través de una comis i 6n de investi gaci6n_ 

el sentimiento popular general de estos colonias era no volver 

más a la denominación italiana. 

EXTINCION DEL REGIMEN INTERNACIONAL noUCIARIO. 

La Asamblea General al adoptar su resolución del 20 de 

febrero de 1957, inicia una etapa de independencia a favor de las 
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naciones sujetas a fideicomiso ya que en el las se fij6 y recomen 

do la independencia próxima ele :ilgunos territorios. 

Por tal motivo el Togo adquiere su liberuci6n del R6gi 

men fiduciario el 30 de diciembre de 1956, territorio que con el 

de la Costa de Oro formaron e 1 r:stado de Ghana que se incorpora-

ría a las Naciones Unidas el 9 de marzo de 1957. 

Por su parte, el Camerún Franc6s adquiere su autonomía 

el IGde enero de 1960 y el 27 de abril del mismo año, el Togo -

Francés. 

A su vez, Somalia adquiere su total soberanía e1 1° de 

julio de 1960, ingresando a la Organización de las Naciones Uni-

das el 20 de Septiembre de 1960. 

El Camerún Brit5nico llevó a cabo un plebiscito el 11_ 

y 12 de febrero de 1961 por el cual el Camerún Septentrional se 

uni6 a la República de Nigeria y el Meridional se conserv6 sien

do únicamente el Camerún. La uni6n a Nigeria se llev6 a cabo el 

lºde Julio de 1961 y se fij6 como fecha el 1°de octubre del mis-

mo año para la unión a la República del Camerún. 

Tangafiika adquiere su autonomía el 9 de julio de 1961 

y pasa a formar parte del órgano internacional de las Nacion~s 

Unidas el 14 de Julio de 1961. 

Samoa por su parte, celebró un plebiscito al 9 de mayo 

de 1961 en el cual se aprob6 su contituci6n, alcanzando su inde-
• 

pendencia total en el afio de 1962. 

Ruanda Urundi 11 su vez, ndquirió su independencia el -

lºde julio de 1962, quednndo únicamente como territorios sujetos 

a fideicomiso, Nauru Nueva Guinea y las Islas del Pacífico. 
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e o N e L u s I o N B s 

1.- La Sociedad de Naciones indudablemente signific6 la 

realizaci6n de un anhelo siempre buscado por la humanidad, de - -

crear una verdadera Organización Jurídica Internacional, y por -

otra parte inició lo que gráficamente Briely sefiala como ''La ero

sión de la Soberanía". el cual es un sentido de comunidad que co

mo él mismo lo aformó, vuelve psicológicamente más difícil los 

principios de la Soberanía de los países. Además en el ámbito de 

la cooperación Internacional, la Sociedad de Naciones logró avan

ces muy considerables que pavimentaron la vía para llegar a los -

intentos de solución de los grandes problemas de las relaciones -

internacionales de esa época. 

2.- También debe reconocerse que la Sociedad de Nacio-

nes, sirvió como un gran centro de conferencias internacionales,

que facilitaron entendimiento en diversas áreas, lo cual permitió 

la continuidad de esa organizaci6n. 

3.- Aún cuando haya fracasado en el alcance de la mayo-

. ría de sus objetivos, la Sociedad de Naciones demostr6 indudable

mente la necesidad de que exista una organizaci6n internacional -

que armonice y regule las relaciones internacionales en el marco 

del Derecho. 

4.- Con la Sociedad de Naciones, se busc6 que la Comuni 

dad Internacional obtuviera las garantías necesarias, a fín de -

evitar violaciones al Derecho Internacional, y a la Soberanía de 

los Estados, por eso fué que los propósitos más inmediatos de di

cha organización consistieran en alejar la guerra y buscar el 

acercamiento entre los pueblos, robusteciendo así la solidaridad 
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y la puz internacional. 

5.- Los más importantes propósitos y principios de la -

Organizaci6n de las Naciones Unidas, se manifiestan en el recono 

cimiento a la validez du todos los principios que son básicos pa

ra la convivencia internacional, como son los de realizar los más 

altos ideales de paz y solidaridad, la proclama de los derechos -

del hombre y del ciudadano, reconociendo en las constituciones y_ 

cartas de independencia a los pueblos del mundo una fuerza capaz_ 

de orientarse en favor de la convivencia internacional, así tam-

bién a través de los diferentes canales econpomicos, sociales, 

culturales y humanitarios, auspiciando.así las libertades y el 

progreso a la humanidad, velando por el robustecimiento a su sobe 

ranía, y por el respeto a los compromisos contraídos, y la vigen~ 

cia del Derecho Internacional, haciendo lo posible por resolver -

las controversias por medíos pacíficos. 

6.- Desde su nacimiento la ONU, ha rea~izado muchos -

esfuerzos en favor de la cooperaci6n y la solidaridad internacio

nal, no obstante los diversos problemas con los que ha tenido que 

enfrentarse. 

Así mismo lo difícil de las circunstancias, en gran· me· 

dida ha tratado de llevar a la práctica, los principios declara-

dos en su carta. 

7.- Tanto el R6gimen Internacional de Administraci6n Fi 
duciaria como el sistema de Mandatos Internacionales, representan 

en última instancia sistemas políticos de coloniaje. 

s.- Bs necesario la intervenci6n de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, para hacer desaparecer los Fideicomisos -

subsistentes, dando la libertad absoluta de las naciones sometí·· 

das. 
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9.- Supuesto que la creaci6n de zonas Pstrat6gicas a fa 

vor de los Estados Unidos de Norteamética, fué motivada y cnten<li 

da como un medio de defensa militar de éstos en la Segunda Guerra 

Mundial y habiendo desaparecido dicha causa, debe otorgárseles la 

independencia y soberanía total a los territorios que todavía de

tenta por ese motivo. 

10.- Tanto la Instituci6n del Fideicomiso como la del -

Mandato Internacionales, carecen de los elementos característicos 

de las instituciones privadas, por lo que su dcnominuci6n y fun-

cionamiento son erroneos e indebidos. 

11.- El Derecho Internacional Pdblico, debe considerar -

sus elementos peculiares y crear sus propias instituciones y no -

crear ficciones de instituciones del Derecho Privado, que en 6lti 

rno caso son deficientes para él mismo. 
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